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�a�~�:�i�g�n�a�r�1�.�c�s�:� este �}�I�{�)�,�~�p�i�t�a�l� el- grado-y .. �f�~�l�l�~�;�'�(�-�l�-�O� '(',0-­

_lTespondientes, a la· importancia " del, cargo 
que desempeñarán.. '. , . . 

" . 

. HechO,S '. estas observaciones, senor �P�n�~�.�s�l�-

dcmte, la fr:1cci:'m p:uJ8.mentaria comunista. 
c:eda.ra �C�J�~�:�e� �V�0�~�:�1�r�á� toc1.as la,s modificaricm-es 
tal como b.8:1 s:do �d�(�,�S�·�J�8�.�c�h�2�,�:�:�l�a�~� Dor el Hono-

�~� �~�,� L 

ra1:,1e 2,enac(). " 
'El sE:Üor �S�A�N�T�A�N�D�~�.�l�'�;�:�J� (presidente Acei-

, 

dentan . .c._. Ofrezco la palabra. 
El, seño,: CIF'UBNTES. Pido �l�~�p�a�l�a�b�r�a�,� 

sr P'Ol' Presie.ente. 
· 'El seror AHTJ'l'IIADA, Pido la palabr::t, se-
ñor Presidente .' 

El seúor 2ANTP.NDREU (Presidente Acci-· , 

ttentaD. Tiene la palabra, el Honorable ."e­
p.or Cifue:ltes y,' a eontinuaeióTI,el Honora­
blesei10r AJ:1Ul11ada .. · 

• 

El seJÍo;, �C�T�!�i�'�U�~�X�'�I�'�E�S�.� -- Deseo hacer' Hna 
pregunta, señor Presidente .. . 

"" L , t • �~�o� n·:) eSl,0.Da 1)!'essn ',e rmlndo se dÍ:;cüti6 
este proyecto y no �s�~� quión es el Dinu::aclo 
Informante. Deseo Que me aclare llná dncl.a 
�~�l�)�e� me merece el proyecto. Aqllí dice ;"a 
poutar desde ,el año 1947": el rr"Y'.ontble se­
nldo cambió la fecha pOr el año 1948. 

.Me refüero al inCis<} �.�s�~�:�:�,�·�u�n�d�o� del artículo 
1.0 que dice: .. ' 

"A �c�~�m�t�á�r� desde el 8.:1.0 1947 la' Lev Ger'Je-, 

1'al del Presupuesto de Entradas y Gastoscl.e 
la Naciór: I?onsll]t,ál'á :::mualmente bcitnt,j­
dad de cuatro ffiiHon"s doscientos mil peses 

. (:"; 4.200.000). como aporte' fiscal pá't'a el 
Hospital del CU2rno de CarabIneros" 

Yo deseo, preguntar al Honorable Diputu­
do Inform8.nte durante cu:intos años se ha­
rá este aporte. 

El seror SANTANDREU (Presidente· Acci­
.dentaD. . Tiene la palabra. el Honorable se­
ñor Berman. 

EI señor BERMAN .,' En elartíc-ulo tran­
sitm'io, .de estp pr:rvecto de. ley,' se e0tabll:'ce 
.un aporte. de ('natro millones de pesos �p�~�r�a� 

'este año. lIclemás,por el artí-culo l.(),se es­
tablece un aporte. permanente, a cont:w ·dE'é(­

dI;' 1948, de cuatro rnill(i)nes doscÍentosmil 
Desos. Que será consultado anualmente en .la · _. -

Ley �G�e�n�c�r�~�t�l� del Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la Nación.· . . 

'.' El señor �C�I�F�D�'�E�N�T�E�)�~�,�.�-�-�E�x�a�c�t�o�.� 

.·El señor BERMAN. En esta forma el Hos-
pital podrá funcionar completamente una 
vez· que se promulgue el proyecto de ley en 
. disct,sión. .' .. 

El señor CIF'UENTElS.· Mi pregunta va di-
riQ'idaal si[>"uiente fin. . .' . 
"- • <.' 

(,No tienc:n ninguna limitación en el tiem­
po estos cuatro millones doscientos mil pe­
sos? ¿Serán en .carácter p€rmanente? 
j Un señor DIPUTADO.' Mientras se consnl­
ten . en la Lev de' Presupuestos. 
. El señor BERIVrAN,· ' ... Tiene . que ser así, -

porque el Hcspital va a funcionar permanen­
temente .. 

El señor OIFUENTES. He. pensado que 
ésto algún tope habría de tener. Aquí se ha­
bla· de una subvención de cuatro millones 
doscientos mil pesos. ¿Será subvención per­
manente? 

En esté sentido, la pregunta que he hecho 
no ha sido absuelta por Su Señoría. 

El señol' BERIV'IAN. Actualmente los 8er-
�v�~�c�j�o�s� de Sanidad del Cuerpo de Carabineros, 
reciben una subvención anual perm::mente 
de un miJIón doscientos mil peses. Al incor­
porar a ellos su Hospital de 270 camas, es 
lléltnral que los gastos de sanidad de este 
Cuerpo teng:an que aumentar. 

Por eUé), dicha subvención permanente ha 
slc10 anmentada en tres millones de pesos . 

Sum.ad,:)s dichos' tres millones al millón 
doscientos rnil, da un total de cuatro millo­
nes doscientos mil pesos. 

Tiene (me ser suvbención permanente, por­
e¡ue el �H�~�s�p�i�t�a�l� también será· permanente. 

El señor CIFUENTES. Quiere decir que 
hal:Jía antes un millón doscientos mil pesos 
en carácter de subvención permanente. 

El sei10r BERMAN. . Pero entonces no 
h8 bía Hospi tal. 

El señor CIFUENTES. De manera que. 
una vez instalado este Hospital, resulta na­
tural, como anota el Honorable señor Ber­
man, . que dicha subvención sea aumentada 
en la can tidad que se indica . 

�E�~�t�C�l�Y� f"fJllform e con la suma señalada. 
S2Ilt.íael legítimo deseo de recibir alguna in­
forn18,ción >:obre la materia. 

Muchas gracias .. 
El señor SANTANDREU (Presidente) . 

Tiene ·la palabra el Honorable señor Ahu­
mada. A continuación, el Honorable señor 
Rcssetti. 

• 

El sei10r AHUMADA. Cuando este pro' 
vecto fué discutido, el año pasado, en el st"­
no de la �C�'�o�m�i�~�i�ó�n�'� de Higiene y Salubridad, 
algunos Diputados. estimamos que era nec"'­
sario h3CET modificaciones substanciales al 
texto· del proyecto contenido en el Mensal!! 
del Ej 0cutil'0. 

ES8S modificaciones substanciales tuvieron 
por obj eto, primero, determinar su financ1a­
miento; en segundo lugar, establecer un es­
(,8lafón único en las plazas de reciente .crea-.. , 
ClOno 

Como conclusión· de estas modificaclones, , 
la Honorable Cámara aprobó este proyecto, 
<¡ue fué. en segundo trámite constitucional. 
al Honorable Se""ad'J, y q:-re ahora nOS' lo de­
Vl' el ve en tercer trámite. 

La representación parlamentaria radical 
va a aDrohar entadas sus partes las modi-. . 

ficaciones uue �h�~�l�i�n�t�r�o�d�u�c�i�d�o� el Honorable 
Senado, porque ellas tienden a un mejor �6�r�~� 
1enamiento de las proposiciones· que hicimos 
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varios parlamentarios en el seno de la Co­
misión de Higiene, especialmente para regu' 
larizar la planta del Cuerpo de Carabinercs, 
Además, se termina, de una vez por todas, 
con la situación que tenían los profesionale:.¡ 
médicos, dentistas y farmacéuticos, que es­
taban en calidad de suboficiales y se atiell 
de, por ,otra parte, a la necesidad de esta­
blecer el escalafón único, y fijar los requlsi­
tas del Director del Hospital, quien debe sel 
persona idónea, con más de quince años pn 
la 'institución, y designado para este alto 
cargo por el Presidente de la Renúbl1ca . 

• 

Por estas consideraciones, los parlamenta' 
rios radicales vamos a aprobar, en todas sus 
partes, repito, las modificaciones del Hono­
rable Senado. 

Nada más señor Presidente. , . 
El señor ROSSETTI. Deseo hacer a esto 

proyecto una observación de carácter finan­
ciero, que incide en el artículo 7, o. 

Evidentemente, el articulo 7. o, aprobado 
90r el Senado, es mucho más amplio que el 
7. o de la Cámara de Diputados. Según el 
artículo aprobada por la Cámara de Diputa­
dos, "será computable para la jubilación del 
personal sanitario del Cuerpo de Carabine­
ros, y limita a este personal todo lo que el 
artículo dice, el tiempo servido en empleos 
de planta. a contrata o a .iornal, sea en la, 
Beneficencia Pública o en otros organismos 
semifiscales" . El Honorable Senado amplía 
considerablemente este artículo. Lo 'extien­
de, desde luego, a todo el personal del Cuer­
po de Carabineros, y, en seguida, al de las 
Mun icipalidades. 

Dice así: ."Ha pasado a ser artículo 8. a 
modificado como sigue: Al personal del Cuer­
po de Carabineros es decir a todo el per­
sonal le serán reconocidos, para los efec­
tos de los quinquenios o de su retiro o jubi· 
lación, los servicios prestados, en cualquieI 
carácter, en la Beneficencia Pública, en 1011 
organismos. semifiscales o en las Municipa· 
lidades. siempre que no fueren paralelos". 

Yo deseo saber si con, el financiamiento 
establecido para este proyecto, también que­
dan cubiertos y satisfechos, de acuerdo con 
los, preceptos de la Constitución, estos nue­
Vos egresos que se imponen al Estado, es de­
cir, la ampliación de los beneficios a toda 
el personal de Carabineros, y, en seguida, la 
ampliación a aquellos que hayan prestado 
servicios en las Municipalidades de Chile, 
que no· hayan sido considerados antes en e1 
proyecto. Esto es muy importante, porque 
hasta antes del año 25 eran las Municipali­
dades, en la mayoría de las ciudades, las que 
paga ban a los policías. 

Las policías eran municipales; por consi­
guiente, todo aquel personal que prestó ser­
vicjo~ en aquel tiempo, queda beneficiado 
ahora cOn esta disposición. 
. Yo no sé si este artíCUlo reglamentariamen-

, 

• - , 

te debe pasar en informe a .la Corpisión de 
Hacienda; pero, en todo caso, quiero s::.beI 
si la previsión financiera del.artículo 1: C\ 

alcanza a este nuevo gasto que se impone· al 
Estado, Me parece que el Honont)JleSenado 
no ha contemplado ni ha tenido en consi< 
deración, al establecer este nuevo· gasto, la.'! 
clisposicione,c, constitucionales que exigen· qt¡e 
esta clase de iniciativas emanen del ,Presi· 
dente de la ReDública. Ignc:'o si este pro­
yecto ernanó del Ei ecutivo, v si ha' contado .- " , 

ccn la iniciativa del Jefe del Estado. Formu-
lo estas dos preguntas al Diputadó lrifdr­
mr!.l1te, pf_ra que se sirva aclararlas,' a' fin de . . - . -
poder debatir este artículCl can· pleno cono<:l< 
miento de la materia." 

• 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me permite. 
- . '-

Honorable Diput.ado? , 

E! señor ROSSETTI. Con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN. En relación 

con lo que ha manifestado Su Señ'Oría, yo. qui~ro 
expresar que en el artículo 2.0. llama tambíén 
la atel:'.ción el hecho de que hayan vari:;tdo. los 
grados de los médicos, aunque no ha va'riaoo 'su 
número. Lógicamente al variar los grados. ' .. ',' 

- ' .- ".¡'.,-

El senor ROSSE'I'TI.- ¡ Se aumentan los suelo 
o , • • 

dI' os. , . . 
El señ'Or CORREA LARRAIN. Y yo cr~oq\:te 

el Honorable Senado no ha podido hacerlo sin up.a 
- .. ~ ,-

iniciativa del Ejecutivo. . ' ..... , 
El señor ROSSETTI. ¡Evidentemente! .'; 
El señor CORREA LARRAIN. - Por otra par: 

te. el Honorable Senado convierte el ln'cisoprin1e~ 
ro del artículo 1.'0 en artículo transitoriO, sin au­
mentar la suma de tres millones de pesos qlre ese 
autoriza al Presidente de la República, para gas­
tal' en el Hospital de Carabineros. .... , 

Y. en los artículos sigUientes al que .se' refirió 
Su Señoría, y en el segundo al cual aludo' se 
hacen cambios importantes. En efecto, 'en el .. !!,1', 
tículo de la Honorable Cámara figuran 72 mM1: 

. cos terceros, con grado 16; en el proyecto del 'Ito­
norable Senado figuran30médico~ con dicho 
grado. El resto del personal de médicos se. rebar­
te entre los grados 2.0 y 11.0. lo que' signifiCa'TIa­
turalmente, un mayor gasto. Igual cosa oclirreoon 
los dentistas y con las visitadorassoCiálés ;.' ' .... 

Por eso adhiero a la petición que ácaba.dé ha. 
cer Su Señoría. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden. 
tal) . - Me informa el señor Secretario" que: esta 
indicación fué hecha por el Ejecutivo para poner­
la a t'Ono con la ley del Ejército, pues el Ejétcito 
goza de este beneficio. De suerte que el Gobierna 
hizo indicació::J en este artículo por la· gue . con­
cedió la misma franquicia al Cuerpo. de·. Carabi-
neros, y ella fué aprobada., . .... ' .. 

, . 

El señor ROSSETTI. Entonces.' queda satIs. 
fecha la primera objeción. Pero queda en. pie .la 

, -- , 

segunda, sobre la cuestión financi,"ra. "... ," . 
El señor CORREA LARRAIN. Queda li;!.. "", 

ficultad del artículo Lo, en que se auooriza al 
Presidente de la República para gastar· una roa­
yor suma. Se mantienen los tres millones de pe­
sos, pero se aumentan los gastos. O sea, es. in, 
completa la indicación del Ejecutivo. . 

El señor BERMAN. - Pido la pal:;tbra.· ¡¡en.o! 
Presidente. ' 

El señor SANTANDREU (PrellidenteAcclden, 

• 
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CAMARA DE DIPUTADOS o 

tan . Tiene la palabra el Honorable señor Ber­
JI18.Q. 

El sé1íor B . Seoor Presidente, cuand(l 
tUTe el honor de presentar la indicación que se 
está discutiendo, lo hice en virtud de un crite. 
rio general que tenemos en materia de previsión 

.' &ocial, . en el sentido de dar continuidad a ésta 11 
pesar de los cambios de patrón o empresa o enti. 
dad pl\blica o semi fiscal. 

En efecto, se presenta el caso de que los "m~. 
dlcos j demás personas que trabajan en el cam. 
pa de la salubridad están algunos años trabajan. 
40 en el Hospital San Vicente, y dependen de la 
Universidad de Chile. Después pasan a servir en 
el Cuerpo de Carabineros y más tarde suelen 

a la Beneficencia, resultando que al traru.. 
currir 20 o 30 afios, se han quedado sin preVisión 
o con' una previsión muy escasa, porque cada 
CaJa hace la liquidación de las imposiciones cada 
vez que se produce uno de estos cambios de tra· 
bajo. 

Con este motivo, he establecido en el articulo 
'f.o un sistema de continuidad en la previsión so­
cial; de tal manera que a un médico, un dentis_ 
ta o cualquier otro profesional de la Salubridad, al 

del régimen de previsión de una Caja al do 
otra, por haber cambiado de empleador, se le re. 
conocen los atlos de servicios no paralelos presta· 
dos en la entidad anterior. Las Cajas de Previsión 
Social, señor Presidente reglamentan la forma có. 
mo debe reconocerse estos afios anteriores de ser_ 
Vicio, estableciendo la obligación de los interesa. 
dos de pagar imposiciones extraordinarias y dan· 
do facUidades para ello, mediante el pago de un 

o moderado interés. 
Pues bien, señor Presidente, es cierto que el Ho_ 

norable Senado ampliÓ este articulo que nosotros 
hablamos presentado sólo para el personal de sa_ 
nidad del Cuerpo' de Carabineros, con el propó. 
Bito de ponerlo a tono con la situación (lue crea 
una ley similar que rige a las fuerzas armadas, 
dada la intención del Legislador de equiparar 1011 
lI'ados, sueldos y regalías de éstos dos cuerpoa 
.nlforrnados. 

Al éXtender este beneficio, sefior Presidente a 
todo el Cuerpo de Carabineros, no' creemos que 
etg.,lfique un nuevo y oneroso aporte que deba 
baoer este Hospital de Carabinc:os para cubrir las 
nuevas obligaciones que impone el articulo 8.0 del 
Honorable . 

SeñOr Presidente, creo que en esencia co­
rresponde a la misma idea de la Honorable 
Cámara. I , 

00' El Hospital de Carabineros está suficien­
temente financiado para atender a todas sus 
necesidades y, Si en el Cuerpo de Cara bine­
lOS pueden presentarse algunos casos en que 
deban aportarse nuevas partidas para los 
quinquenios, creo que son escasos, porque se 
refieren, en especial, a' personal que antes 
haya servido, no paralelamente a la Benefi­
cencia Pública,' a urganismo.s similares de ti­
po hospitalario. 

De ahi que crea que no debe ser obstáculo 
para la aprobación de este proyecto, este ar­
ticulo innovado por el Honorable Senado, en 
en el que ha hecho justicia a todo el Cuerpo o 

de Oarablneros, y que me pennita insistir tIue 

se aprueben las modificacIones del Honora­
ble Senado. 

El señor ROSSETTI. Pido la palabra, se-
ñOr Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Presidente Aed­
dental). Quisiera regularizar el debate, por­
que se está discutiendo el artículo 6, en cir­
cunstanoias que se debe votar la modificación 
introducida a los artículos primero y siguien­
tes, para luego entrar a debatir el articulo 6. 

El señor ROSSE1"l'I. No hay inconve-
niente, pero quién sabe si esta discusión tam­
bién es útil. 

El señOr CORREA IN. Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor' SANTANDREU (Presidente Acci-
dental). Tiene la. palabra Su Señoría. 

El señor CORREA . Vuelvo a 
repetir que el Honorable Senado, al cambiar 
de ubicación el inciso primero del artículo 
primero, Sólo ha hecho el traslado de este ar­
tículo, pero no ha aumentado los fondos de 
que puede disponer el Presidente de la Re­
pública para financiar este gasto, o sea, que 
ha mantenido la cifra original de tres mi­
llones de pesos, habiendo aumentado los gas­
tos. 

E! señor BERMAN ~ No; los ha aumenta-
do en un millón de pesos. 

El señor ROSSETTI. LoS aumenta a cua-
tro millones. o 

El oSefior BERMAN. Nosotros despacha-
mos tres millones y el Honorable Senado au-, 
mentó la cantidad 11. cuatro millones de pe­
sos. 

El l5eñor CORREA LARRA IN . Señor PIe-
sidente, no sabemos si va a quedar financia­
do el aumento del gasto que significa el cam­
bio de grados del personal de médiCOs que 
contempla el artículo 2.0. Tal como fué re­
dactado este artículo por la Honorable Cá­
mara, establece que habrá 72 médicos de gra­
do 16 y en la modificación del Honorable Se­
nado se dice que habrá: un médico Jefe, dé 
2. o grado; un Director del H~ital, de 3. er 
grado; tres médico.s jefes de servicio.s, 4.0 
grado; cuatro médicos mayores, 6. o grado; 
once médicos primeros, 8. o grado; veintidóS 
segundos, 11. o grado, y treinta terceros, del 
grado 16. 

Este cambio de grados signitica también un 
cambio o aumento de sueldos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
¿QUé propone Su Señoría! 

El señor ROSSETTI. Que pase a la Co-
misión de Hacienda. 

El señOr CORREA Que se ea" 
tudie más detenidamente por la Ha.orable 
Comisión de Hacienda este proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Creo 
que esto de estar analizando los actos de lUla. 
rama del Congreso resulta peUgrOlO. 
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El señor ROSSE'I"l'I, Tenemos derecho a 
hacerlo. 
, El señor GONZAI.EZ MADARIAGA.- Se aca­
ba de decir aqui que el financiamiento primdtivo 
de este proyect('l. que era de tres millones de pe­
sos, ha sido elevado a 4 millones de pesos. Entien­
do que con esta última suma se fhranciará el ma­
yor gasto que dicho proyect('l va a irrogar. 

En realidad. acabo de sacar la cuenta. Los pues­
tos que consultaba el proyecto de la Honorable 
Cámara eran 176. El H('Illorable Senado los redu­
jo a 175. De manera que la diferencia que la mo­
ñificación del Senado puede representar para lo;; 
grados más altos, se justifica. puesto que ahí está 
el mayor aumento de un millón de pesos. En todo 
cas<\ se trata en realidad. aquí de aceptar o re­
chazar la modificación del Honorable Senado. 

Creo peligroso, como lo dije al principio. entrar 
a analizarlos 3,ct('lS de la otra rama del Congreso 
para ver si están o 110 encuadrados dentro de lC's 
principios constitucionales. Yo considero que cada· 
una de las ramas del Congreso es bastante inde­
pendiente para tratar esta clase de materias. 

El señor CORREA LARRAIN. Pido la pala-
bra, seflor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden­
ta!) . Tiene la palabra Su sefl('lrIa. 

El señor CORREA LARRAIN. Creo que es ae 
iniciativa del Eje::utivo autorizar proponer ma­
yores gastos, y no de iniciativa del Congreso. 

El Hc>norable sefíor BerInaIJ no nos ha dado una 
explicaCión a este respecto. Ha dicho solamente 
que es una indicación de los Honorables Diputa­
dos Comunistas la que propone este mayor gast('l. 

El seflor SANTAND:ij.EU (Presidente Acciden­
taD.- No. Honorable Diputado, es Ul1'a indica-' 
ción del Gobierno la que pr('lpone este gasto. 

El sefior' CORREA LARRAIN. Bien seflor 
Presidente, pero esa es la explicaciÓn que le he 
pedido al Honorable sefior Bennan. 

El señor SANTANDREU <Presidente Acciden­
tal).- De los aIltecederrtes que hay en el expe­
dIente, se desprende que ésta es una indicación 
del Gobiem('l. 

Ofrezco la palabra sobre el articulo primero. 
El señor ROSSE'rI'I. Pitio' la palabra, lleflor 

PresIdente. 
El sei'íor SAN'I'ANDRIí;U (Presidente ACCIden­

tal). Tiene la palabra el Honorable sefior RC'S-
settI. _-

El l'Ieflor ROSS'Ev.,.'I ... ·I...-1.. Yo quiero irrterven1l' 
-10 que, en cierto modo, lamento much('l para 
rectificar los judos que sobre este proyecto ha 
emitido el H('Inorable sefior González Madariaga. 

Se:ior Presidente, la Honorable Cámara tient: 
derecho, cuand<l esta conociendo de reformas in­
troducidas por el Honorable Senado a un pro-

. yecto de ,ley de la Honorable Cámara, para for­
mularle te>das las observaciones que quiera. Pue­
de aceptarlo, rechazarlo, criticarlo y fundar· su 
reohazo en razones constitucionales, legales o re, 
gl'8Jllentarias. 

Por consiguiente, tenemos el derecho de reVi­
troos sus actos por cuanto las Cámaras, en el 

régimen constitucional chileno, son recíprocamen­
te revisoras_ 

De manera que la objeción de mi estimado co­
lega Honorable sefior GC>!IZáJez Madariaga, por 
quien tengo mucho respeto, no ti1'l1rt: fundamento 
legal de ninguna especie. 

m sefior GONZAI,EZ MADARIAGA. ¿Me per-

\ 

, 
• 

:nlte ... Honorable colega? Se había insinuadc> aqul 
que el Honorable ,Senado, a'l entrar a discutlir es­
tas reformas. había contado con la anuencia del 
Ejecutivo. Me parece que la Constitución P('Ilitica 
del Estado señala que no pUede entrar a discu­
tirse un mayor gasto sin que haya previamente 
una indicación del Ejecutivo. No creo que sea un 
acto de correspondencia recíprClCa y de respeto 
,entre ambas ramas del Congreso. criticar en de­
talle lo que cada una hace. 

El sefíor ROSSEI"I'l. - Pido la palabra, sefior 
, 

Presidente, 
El señor SAN'l'ANDREU (Presidente Acciden­

taD . Tiene la palabra Su Sefioría. 

F.J señor ROSSE:I"I1. Entrando. sefior pre~i. 
dente. a~ fondo mismo del proyecto. debO manl· 
festar que concuerdo plenamente con lo expuesto 
por el Honorable sefior Correa Letelier. 

En realidad, este proyecto establece, en su ar­
tículo primero. para el Hoe'Pital de carabineros. 
la suma de cuatro mi!lones doscientos mil pe­
sos; sin embargo, este proyecto, fué modificado. 
de un modo substancial. por. el Honorable Sena­
do. introduciéndole cláusulas ajenas a su espírL 
tU y que abarcan otros problemas entE¡ramente 
distintos a aquéllos que consultaba e~ proyecto 
que tuvo su origen en esta Cámara. Con esas 
cláusulas, se ha inourrido en nuevos gastos que la 
Honorable Cámara no consultó. 

El proyecto de la Cámara era. deede su punto 
de Vista. mucho má.s sabio. El Senado se ex­
tendió a aspectos ajeno!=' al proyecto, a su natu­
raleza misma. y estableció reglas generales que 
vienen a modlficar el régimen de preVisión y el 
régimen de pago de los carabineros de Chile. 

Es probable qUe esas modifieaciones sean muy 
justas, pero ellas requieren nueva.s erogaciones 
fisca!Jes. qUe deben venir convenientemente finan­
ciadas. 

Por estas razones, concuerdo, repito, n'l1evamen· 
te, con el Diputado conservador. Honorable se_ 
fior Correa Letelier y considero que IJ()OOtros no 
estamos en aptitUd de podeT aceptar las refollllas 
del HonOTable senadO, si esas refolmas na se re­
fieren exclusivamente a las idea.s contenidas en 
el proyecto primitivo. 

En cuanto al arl.[culo 7.0 y perd6neme. seftor 
Presidente, que me refiera a este articulo' e! 
proyecto, en esta parte. se $Rlió de los' l1m1tes 
contempladOS en el proyecto prlmitivo. abarcan­
do otras materias; este articUlo se refiere a otras 
cuestiones. O 6€a, ha habidO muy poca.. cfisciplL 
na legislativa, en este caso, tanto frente a este 
artículo como frente a otras cuestiones. 

El espíritu erel proyecto ·fué referirse al perso,.. 
nal sanitario porque, natura!mente. el proyecto se 
r·efiere a materiM sanIta.r1as. JPero ¿qué hiZO el 
Honorable Senado? 1,Cómo estudió este proyecto? 
El Senado ha legisladp sobre los Carabineros mis­
mos, sean que hayan sido. antes de ingresar al 
Cuerpo. emple9.<l0s muniCipales. semifiscalea· o ts.s. 
cales. Este eS un más serio y grave de 
10 que se piensa. Hay Ilue tener pzcdente que 3n-· 
tiguamente la policía era toda municipal. A acla­
rar €.'lto tienden las Objeciones que he. hecho a 
este proyecto. 

Creo que la Honorable Cámara debe mantener 
el proyecto primitivo, más. restrictivo, pero máa 
justo. más razonable y coherente que el proyecto 
del Honora'ble . 

• 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acciden_ 
tal).- ¿Ha terminado Su Señoría? 

El señor ROSSEI"l'I. Sí, señor Presidente. 
El señor SAN'I'AXDREU (Presidente Accidenta:). 

~'Tiene la palabra el Honorable "eñor Berman, 
sobre las modificaciones introd'ucidas al artfoolo 
1. o del proyecto. 

El señor BER:\1AN. QUiero hacer presente a 
la Honorable Cámara que este Hospital de Cara­
Mneros, se encuen tra totall)l.ente h:lbilitado desde 
hace varios año,;; de manera qUe no creo que 
pueda continuar obstruyéndose un proyecto en la 
forma que pretenJe hacerse en esta Honorable 
Cámara. 

,El Honomble Senado ha mejorado este proyec_ 
to. No ha incurrido en gastos excesivos, de ma­
nera que no veo qué motivo haYa para continuar 

, , 

retrasando su despacho. 

Existe un clamor general entre el personal del 
CUerpo de Carabineros. en el sentido de no des­
perdiciar camas totalmente instaladas y Un arse_ 
nal médiCo y qUirúrgico expuesto a deterioraL 
se. sin que nadie lo use. ¿Es posible que este ma­
t€rial se deteriore más, sólo porque en la Cáma_ 
ra de Diputadas se prolonga, en forma excesiva. 
la discusión de este pro:pecto? Mientras en el pais 
faltan camas, tenemos que existen en ese Hospi­
tal 270 camas totalmente instaladas, sin' que sea 
pOSible utilizarlas, teni<mdo el Ouerpo de Cara_ 
bineros que recurrir a las saIas comunes y a los 
pensionados, oéupando camas. qu~ podrán desti­
narse a los ciVi!es, que día a dla rechazan en 
las puertas de los hospitales. 

Por ello, .señor Presidente, como cuestión pre­
via, quisiera que, fuere cual fuere la resolución 
de Ia Honorable Cámara en orden a discutir el 
proyecto, artículo por articulo, lo despacháramos 
totalmente en el día de hoy. 

Refiriéndome ahora al articulo l. o. debo ma_ 
nifestar que el Honorable Senado lo dividió en 
dos partes, siendo una de ellas de tipo tranSito­
rio para eflte año. POl: un lado, ?,un:~nta en un 
millón de pesos el aporte que habla flJadO la Ho_ 
norable Cámara. Nosotros aprobamos tres millo­
nes de pesos para el año en curso,. En realidad, 
los aprobamos para el año pasado. pero aho;a se 

. modificó estableciendo "u vigencia para el ano en 
curso. El Honorable Senado, considerando pro­
bablemente la carestía de todos los artículos que 
necesita un Hospital. subió esta suma a cuatro 
millones de pesos. Todo esto S!€ colocó en un 
articulo transitorio. 

En seguida; el articrulo Lo, coloca como defl 
nitivos los $ 4.200.000 como aporte fiscal para la 
mantención permanente del Hospital del Cuerpo 
de Carabineros. 
'Creo que no puede haber ningún inconvenien_ 

te en a1Jl1'0bar el artíoulo 1. o en la faTI_na como 
lo despachó el Honorable Senado. 

'El señor SANDOVAI,. Por lo demás. tres mi-
llones era una suma módica y cuatro millones no 
es una cosa del otro mundo .. '. 

El señOT BERMAN. Esta suma es un comple­
mento, porque el Presupuesto Fiscal paga al pero 
sonal. 

El sefior HUERTA. Pido Ia palabra, sefio! 
Presidente. 

'E! señor GONZALEZ MADARIAGA. ,Pido h. 
palabra. . 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental), 

- ¿Ha terminado sus observaciones. HonorablCl 
señor' Berman? 

El señor BERMAN. Sí, señor Presidente. 
El señor SAXTANDREO (Presidente Accidenta!). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Huerta; a 
continuación :a concederé al Honorable sefior GOI\_ 
zález. 

El señor HUFIRTA. Quiero abundar, señOt 
Pre~idente, en los mismos conceptos vertidos por 
el Honorable Diputado señor Berman. El proyec­
to de ley que está tratando en este moemnto la 
Honorable Cámara fué considerado en muchas se­
siones pc-r la comisión de Asistencia Médico_So. 
cial e Higiene. En d Senado. se le introdujeron 
modificaciones, pero todas ella<! fueron hech9.oi 
con la anuencia y el consentimiento del Ejecuti­
vo. 

, 

Así, se han considerado, como decía el Hono-
rable señor Correa. $ 4.200.000 para el año 1948 
y para los años siguientes. aumentando el gasto 
considerado anteriormente. Se consultó esta su. 
ma, porque en los hospitales tendrá.n que aumen. 
tar las entradas. Aumentarán, por lo tanto. lOS 
derechos de pabellón que, como saben' los Hono­
rables Diputados. constituyeron una entrada pro­
pia de los ho"pitales. Esta es Ia razón por que el 
Ejecutivo aceptó los $ 4.200.000 para los afios 
1948 adelante. 

Para este afio. coloca el Senado un mllIón de 
pesos más que lo que había a.cordado la Cámara 
primitivamente. Esto qUeda con carácter transi­
torio para este año. 

Por lo demás, desde la discusión y aprObación 
de este proyecto por la Honorable Cámara. han 
pasado varios meses. y desde que el Honorable 
Senado le ha hecho algunas modificaciones más, 
ha pasado otro tanto de tiempo, lo cual ha obli­
gllido a aumentar algunas de sus partidas. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior SAN'I'ANDREU (Presidente Acciden­

ta!). 'riene la palabra el Honorable señor Gon' 
zález Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Solamen­
te para decir, señor Presidente, contrariamente a 
lo expuest.o por el Honorable señor Rossetti., qUI!I 
las modificaciones que le ha introducido el Ho­
norable Senado al proyecto en debate. han sld. 
para mejorarlo. ' 

Observaba el Honorable DipUta,do que el articu' 
lo 1.0 del proyecto de la Honorable Cámara, el 
Senado lo habia convertido en articulo transito­
rio. En realidad. yo considero que está bien como 
transitorio, porque se refiere también a un finan­
ciamiento también transitorio. 

En segUida, el Gobierno ha hecho algunos ob­
servaciones que obedecen a una mejor estructu­
ración del servicio. 

Debo, sí. llamar la atención a que no se han 
suprimido cargos de suboficiales y de tropa, por­
que muchas veces se ha hecho presente que la 
dotación del Cuerpo de Carabineros es escasa, y 
que habla necesidad de aumentarla. 

Es de suponer que parte de este personal que 
no se ha suprimido, estaba destinado a la, aten­
ción de los servicios del hospita!. Ahora, con mo­
tivo de fijarse una planta especial al hospital,' 
aquél personal volverá a sus funciones especifi' 
caso 

En consecuencia, estimo que las modificacionea 
qUe el Honorable Senado ha introducido al pro' 

• 
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y€cto lo han mejorada, y cr€O que la rlollorable 
Cámara debe acogerlas,' 

Sin embargo, me perm:to insinuar que se vaya 
discutiendo artículo por artículo, pue~ en 81 a 1" 
tículo 5.0 deseo hac€r los reparos a que m€ he 
v·enido refiriendo. 

El seílíor SElCHETARIO.- Los Comit¿s Radical 
y Comunista piden la clausura del deba (,e en el 
artículo 1.0. 

El señor SANTANDREU (Pres\dente A:;ciden-, ' 

tal). En votación !a petición de clausura. 
El señor ROS.SETTI.~ Hay acuerdo para va' 

tal' el art:cul:J, ~eúGr Presidente. 
El scüor SANTANDREU (Presidente Acciden­

t.a]).- Si le p8l'CCe a la Honorable Cán~ara, se 
aprooará la petición de clausura. 

Aprobada. 
El señor CONCHA. Me opongo a la peticióll 

de clausura, B·cEor Presidente. 
El señor ROSALES. Está ya aprobada la clau­

sura del deba te. 
El señor SANTt.:WDREU(Presid~l1te Acciden' 

. tal).- QU€da aprobada, entonc'cs, la petición de 
clausura del debate, con el voto {'n contra (,el 
Honorable señor COl1t'ha ... 

El señor CEAHDI.- Con el mío también, .señor 
Presidente. 

El señor },10NTALBA. y COn el mlo. . . . El s,eñor SANTANDREU (Pr€sidente Acciden-
ta]).- Y con el voto en contra de los seííore~ 
Cea!'di y Montalba. 

Se V2. fl. votar la modíficación introducid8. por 
el Honorable Soel1ado al articulo 1.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dRIá 
por aprobada la modificación introd,¡cida por el 
Honorable Senado al artículo 1.0. 

Aprobada . 
. En discusión la modificación introducida por el 

Honorable Senado al artículo 2.0. 
Ell señor BERMAN. Pido la palabra, señor 

Presidente .. 
El sEñcr SANTANDREU (Presidente' Accidell' 

tal). Puede usar de ella Su Se50ría, 

El s·eñor BERMAN, Señor' Preüd en te , en el 
artIculo 2.0 se ha incorporado la idea fundamen­
tRI de este proyecto. 

A Juicio de los parlamentarios médicos, esti­
mamos que no es po6ible darle al personal de 
Sanidad, . grades de suboficiales, dado el rango 
que adquieren por sus títulos universitarios y, al 
mismo tiempo, porqt;e restan a la seguridad pú­
blica, plazas que· se ha destinado. por escalafón, 
a un carabinero o a un suboficial de Carabineros. 

F.',ta idea qve tuve el hOI]Or de propo~ler en la 
Comisión de Higiene para nombrar por decreta 
Supremo les médicos, dentistas, visitadoras socia­
les que tienen grados de suboficial o de· tropa, 
ha sido incorporada, tanto por la Cámara de Di­
puta-cl()s como· por el Honorable SeL:,~,do en f';l 
proyecto de ley, . ' 

Esta disposició:1 tiende, también, a dar má9 
movimiento al escalafón de salubridad, mejorar 
algunos grades, con el objeto d€ que no s.p. repitl 
la situación actual que encuentra profeslOnales 
en un gr8.do. durante 15 o más afios. 

El Honorable S'2nado· 11a mejorado }1l1 poco los 
grados; y es por ello que nosotros lo estil'!1amos 
mejor, aunque cue2te un poco más. . 

El señor ROSSETTI. Yo deseo hacer una 
pregunta, señor .Presidente. 

, 
" - , 
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El ~"J~0r SANTANDRF,U (P':€Sidente Acciden-, t:ll), .Puedc usar de la palabra Su Señoría, 
E.l b'€flOl' R OSSET'I'I. Este título que tiene el 

art.ículo Fegundo, "De nombramiento Supremo", 
".<tá en oposición al título que dice "A contrata".· 
j, Q111ere decir qc:e el CUierpo de Carabineros 

puede nombrar el perwnal por simple decroeto del 
Director General de laG Servicios? Yo tengo la 
cree'1cla fund'1da de que en carabineros, los nom­
brsmientos Ice hace sobmente el Director Gene­
rRl. Me paree" qUe' esta reforma tiende a que 
e5'r~ no:nbramientos se hagan, en el futuro, por 
el P)'e''¡dé~'1t8 ele la República. De otro modo:Ílo 
rn:'1prenc1.o el título q\le se le ha colocado al 
no!':',b!'ami'811to 02 estos funcionarios. 

, El ,eñar GONZALEZ MADARIAGA. No tiene 
otro prop>":,ito aue el de encua-drarlo dentro de 
la ÍGm1a en que el CuerDO de Carabineros con­
trat.a a sU personal. 

Elsei'icl' ROSSETTr. Ent!endo que actual' 
mente lo: ncmbramiento$ los hace el DirectN 
Gen ~r,11 rCl",s!mple decreto ,de la Direccién. ¿,O 
quiere ésto decir que en el futuro ningún nom-

. bramien"o para e~te Cuerpo Sanitario será hecho 
por él? ¿Se m2.J-..tlel1'en las reglas preexistentes? 

El ~eñor GONZALFlZ MADARIAGA. . Se man­
tienen las re"las preexistentes. 

:81 señor HOSSETI'I. De modo que va a que-
dar siempre un régime'!1 doble: algunos serán 
nombrados por el Presidente de la República y 
otres por la Dirección General. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es el ré­
gunen exls t.ente. 

~l señor ROSSETTI. Yo deseo que e.sto quede 
bien cstab1.ecido, porque me parece que no se ex' 
plka en otra forma este Titulo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pala­
bra, seflor Presidente. 

F.l señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal'. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN, Señor PreSI-
dente, quiero ha:er presente que en el cambio· de 
grados de los médicos, del gmdo 16 a los otros 
Que est.ablece el proyecto del Honorable Senado, 
hay una diferencia de sobre $ 700.000, sin cons!­
Qerar todavía las diferencias que existen en el 
resto del personal de dentistas, vi"itadorassocla­
¡e~, etc. O sea, señor Presidente, qUe nosotros va­
mes a despaChar un proyecto que va a costar 
probabl2mente $ 1.OaO.Ooo para el año 1947, J 
que, para 10:, años siguientes, va a subir de esta 
cIfra. Sin embargo, hemos mantenido los $ 4.200.000 
para los presuprestos siguiel1te.s. No me parece 
que ser:a justo despachar una ley en condicio­
nes de que al· poco tiempo nos encontráramos 
con que el Presidente de la República tiene que 
echar mano de otros recursos para no dejar im­
pago' a Este personal de médicos de Carabineros, 
porque la lEy no ha autol'lza·do los f!:lndos· corres­
pondlentes. En los cambios hechos en diversO/! 
grados de mooicos por el Honorable Senado y 
Que lit Honorable Cámara consideró justo man­
t.ener dentro del grado 16, producen una altera­
ción en las sumas consultadas. 

El Honorable SEnado estableoe un médico jm, 
con un sueldo de $ 103.000; un méd!codirector 
del Hospital, con un sueldo de $ 99.000, y va ba­
: ,ndo asi hasta llegar a una suma que· Bigni!ica 
$ 'lOO.OO.o de diferer..cia entre el proyecto doel Ho­
norable Senado y el de la Honorable Cámara, 

I 
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El sefior ROSSE'l'l'I.- ¿Me permite, sefior Pre­
sidente? 
. El sefior SANTANDRE:U' (Presidente Acciden­
ta}). Tiene la palabra el Honorable señor Rossetti. 

sefior GODOy, Pido la clausura del de-
bate, sefior Presidente. 

El sefior ROSSEI"rI. Desearía que el Dipu-
tado Tn!ormante ilustrara a la Honorable Cá­
mara respecto del régimen actual en este Ser­
vic10. porque veo que hay aquí un médico jefe, 
lo que parece razonable. ¿Por qué el Honorable 
Senado ha introducido esta regla? La Honorable 
Cámara no contemplaba ese cargo. 

Deseo saber si actualmente nay Un médico jefe. 
y 51 es necesario que lo haya. Desearla ser ilus­
trado a este respecto, porque me parece raro que 
la Honorable Cé.mara, cuando estudió el proyecto 
en primer trámite"no haya contenwlado esta je­
rarquia, que ahorfL consulta la reforma, del se­
nado y a la cual aludió el Honorable sefior Correa. 

El sefior SANTANDREU(Presidente Acciden-
tal) . En votación la clausura del debate, 

El sefi(\r CARDENAS. ¿Para este articUlo? 
El sefior SANT ANDREU (Presidente Acciden-

tal) . Si, Hon(\rable Diputado, porque estamos 
discutiendo articulo por articulo. 

En votación la clausura del debate. 
El sefior ROSALES. Hay unanimidad, señor 

Presidente. • 
El sefior ESCOBAR (d(\n Andrés). Se Ve que 

• hay el deseo de despachar rá.pidamente este pro-
yecli<'. "" ""Wi'\ 

El sefior SANT ANDREU (Presidente Acciden-
taD . Si a la Honorable Oámara le parece. are 
dará por aprobada la clausura. 

-Aprobada. . 
"" 

1""'" ', •. ', .... .. 1 ¡~'I .• - !" I ; , 

, En votación la modificación del Senado. 
, Efectuada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 33 
votos; por la negativa, 2. 

El sefior SANTANDREU (Presidente Acciden-
taD. Aprobada la modificación d~l Senado. 

Ofrezco la palabra sobre la modificación in­
troducida por el HC'norable Sellado al articulo 3.0 

El sefior SECRETARIO. Dice asi: " 
"Articulo 3.0 Suprimense las siguientes pla-

zas de la planta del CUerpo de Carabineros de 
Chile: 

Grado 
2 Visitadoras Sociales .. • • • • • • • • • • 12 
3 Visitadoras Sociales • • .. • • • • • • • • 15 

10 Visitad(\ras Sociales • • • • .. • • • • .. 19 
10 Visitadoras Sociales • • • • • • • • • • • • 22" 

El señor BERMAN. ¿Si me permite el señOI 
Presidente? La Honorable Cámara habia su' 
primido las plaz.as que ocupan actualmente algu­
nos médicos, dentistas, etc. y que corresponden 11 

plazas de subc>ficiales y tropa. ' 
El Honorable Senado ha estimado conveniente 

mantener estos cargos. En cambio, ha suprimidO 
a las Visitadoras Sociales, porque estAn meC'rpo­
radas en el articulo que ya se ha despachado. 

Por ello, estimo que debe aDl'obarse el' articulo 
tercero en la forma despachada pc>r el Honorable 
Senado. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente Acciden-
1Jal) . Ofrezco la palabra.. , 

El sefior HUERTA. - Pido la p8ilabra. 
El sefior SANT ANDREU (Presidente Aceiden­

tal).- Tiene la palabra. SU Señoría . 

El sefior HU14:RTA. En la Comisl6n de Higie· 
ne de la Honorable Cámara se habia acordad(l 
suprimir esos cargos de médicos, dentistas. etc., 
aue figuraban en la planta con plazas de sargen­
tos o vice sargentos, porque se estimó absoluta­
mente necesari(\ para el buen serviclo. . 

lill Honorable Senado mantiene esas plazas' pa, 
ra no disminuir la dotación del CUerpo de Cara­
birreros. 

Por esta razón acepto la modificación del Ho, 
norable Senado. 

El señor SANr'T''I'ANDREU (Pres:dente Acc:den-
tal) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, le dan\ poJ 

aprobada la modificación del HOIwl'able Senado. 
-,Aprobada. . 
En discusión el artículo 4. o, nuevo, agrei;ado 

por el Honorable Senado. 
El señor SECREI'ARIO. - Dlce asi: 
"Artículo «. o La dotación minima de médicca 

del Hospital de Carabineros estará constituida por 
las siguientes plazas enumeradas en el articulo 2.0. 

Grade .' 
1 Médico Director del Hospital 3.0 • • • • • • 
3 Médicos Jefes de Servicio • • • • • • • • 4.0 
4 Médicos Mayores • • .. .. • • 6.0 • • • • • • 

11 Médicos Los • • • • • • • • • • • • • • 8.0 • •• 
22 Médicos 2.<'5 •• • • • • • • · , • • • • .. 11" 

El sefior SANT ANDREU (Pres~dente Acciden-
ta]) . Ofrezco la palabra.. 

Ofre:reo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se "ara 

por aprObado. 
-Aprobado. 
En discusión la mO<llficación introducida en e} 

articulo 4. o que pasa a ser 5. o. 
El sefior SWRETARIO., El Articulo 4.0, que 

ha pasado a ser articulo 5. o, ha sido reemplazado 
por el siguiente: 

"Artículo 5. o Los , empledos que se crean por 
esta ley deberán ser cubIertos por el personal ac­
tualmente en servicio que tenga las .calldades re­
queridas. 

"Sin embargo, si el servicio del Hospital ae Ca­
rablnerc>s necesitare de especialidades médicas pa~ 
ra la atención de las cuales no hubiere en el es­
calafón personal idóneo en oantidad sufleciente, 
podré. n(\mbrarse para el efecto a médicos que no 
figuren en el escalafón". 

El sefior SANTANDR14:U (Presidente Accidental) 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Si a la Honora.ble Cámara le parece, se dstTB 
por aprobado. • 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0, que pasa· a sp.r 6,0 
El señor SEúRMI'ARlO. Dice as1: 
"Ha pasado a ser articu!o 6.0, reemplazado por 

el siguiente: 
"Articulo 6.0 El Director del HOSPItal 

designado libremente por el Presidente de la Re­
pública, sin sujeción a gradOS, de entre loa mé­
dicos de la planta Q!Ue cuenten con mú de 15 
años efe servicios en la iDSt1tt1cióll. 

, 

• 

, 
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"El mE'dico designado DirectOr, del Hospital 
Quedará fuera del Escalafón del Servicio Médico 
y Odontolégico; y podrá jubilar sobre la base 
del sueldo correspondiente a dicho empleo si hu_ 
biere senido el cargo durante tres años por lo 
menos. En caso coptrario. su pensión de jubila­
ción se calculará sobre la base del promedio de 
!o.~ sueldos Que hubiere oercibidc en los últimos 
36 meses." 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental). 
_. Ofrezco la palabra. 

El EeñOr GONZALEZ MADARIAGA.- Pido lA 
pa~abra. 

El señor SANTANDREU (Presidente accidental) 
Puede usar de la palabra Su Señoría. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA _ - Desf'o 
llamar la atención SOm-e lo sIguIente. Dijo la 

--

Honorable Cámara. en su artículo 5.0. que el Di-
rootor del HosP'ital debe >'er nombrado de entrfl 
el personal de médicos del Cuerpo. E! Senado 
mOdificó esto y dijo qUe el Director del Hospital 
será designada libremente por el Presidente de 
la República. sin suJeción a grados. de entre los 
médicos de planta qUe cuenten oon más de 15 
afias de "ervicios en la institución. Y o acepto b 
modificación clel Honorable Senado. pero me lla­
ma la atención el agregado que ha hecho en fOf_ 
ma de un inciso. má.<!. 

-

El Honorable Senado dice: "11:1 médico desig-
naso Difector de! Hospital quedará !uera del esca­
lafón del servicio médico y odontológiCO. _ y pOdra 
jubilar sobre la base del sueldo correspondienta 
a dicho empleo si hubiere servido el cargo duran­
te tres afias por lo menos. En caso contrario, su 
pensión de jubilación se calculará sobre la Ilase 
del promedio de los sueldos que hubiere percibido 
en los últimos 36 me~". En buen romance. se. 
ñoi' Presidente esto quiere decir qUe el Director 
del Hospital, va a poder jubilar con 18 afias de 
servicios porque. para poder l!cgar al cargo, ne­
cesita 15 dentro de la institución y si como Di­
rector ha servido 3 afios, puede jubilar con 18 
afios. DedUZCO esto aunque esta redacción· no es 
bastante clara. ya qUe establece, a continuación 
de esta idea. qUe en caso contrarIo, se considera­
rá el pa'omedio de los suelct'06 de los últimOs 36 
meses. 

Yo estimo. sefior Presidente. que este inciso 
debe ser desechado y considero, además, que las 
disposIcIones de orden genera! del Estatuto Ad. 
mInistrativo deben ser de carácter pennanentl! 
oara todos l~ funcionarias del Estado,. r que no 
es posible estar despachando leyes en que s/' 
aprovechan cualesqUiera coyuntura para ir haciendo 
est~ injertos, que han llevado a· la indisciplin:t 
mAs granEles a la AdmInistracIón Pública. Yo 
!:feo que así como tuvimOs valor para dictar el 
Estatuto Adm1n1strativo, debemos tener también 
valor para mantener sus disposiciones. como únl 
Ca medio de velar wr los intereses del Estado. 

He terminadO, sefior Presidente. 
El sefior ROSSE'1"l1. Pido la palabra, sefio! 

PresIdente, 
El sefior MAIRA.- Pido la palabra. 
El sefior OAMPOS.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDRElU (PresIdente Accidental'. 

- Tiene la palabra el Honorable señor Rossett1; 
a continuaCión. los setiores Ma1ra y Campos. 

E! sefior ROSSE'1"l1. setior Presidente. yo 
estoy muy de acuerdo con lo que acaba de expre. 
sar el Honorable sefior Gonzálea Madariaga. Me 

= 
parece que esta disposiCión ha sido becha "in fi. 
nem alicuius", para la persona precIsa a quien se 
desea favorecer con e.!te proyecto. como ocurre, 
deSgraciadamente, con muchas leyes despachadas 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

pero hay aquí un problema constitucional; el 
Honorable Senado ha dictado una dIsposicIón da 
dos incisos para reemplazar un articulo aproba~ 
do "por la Honorable Cámara. que consta de un 
sólo inciso. Según el HonorBible sefior GonzAleJl 
Madariaga pOdriamos aceptar la prImera parte 
del mencionado articulo y desechar !a segunda, 
Yo no creo que se pueda hacer. porque una dis­
posiCión se reemplaza por otra. Y en el presen. 
te caso existe la particularidad de que, según ~I 
proyecto de la Honorable cámara, el Jefe debe 
tener grado uno, y de acuerdo Can el otro pro­
yecto, grado dos; !o cual hace incompatibles, ex. 
cluyentes y violentamente opue.o;tas las dlsposicio· 
nes. 

Yo estoy de acuerdo con lo que ha expresada 
el Honorable sefior GonzAlez Madarlaga, y creo 
que lo que acaba de decir es muy ~aludable que 
se oiga en la Honorable Cámara,. porque, pOI 
desgracia. estos proyectos se hacen a veces con 18 
interferenCia continua de los interesados, que pro­
ponen voerdadera.s reglas es·peciales para ellos. 
creo que en esta materia deben mantenerse las 
disposiciones generales de la ley, sin qUe sea po_ 
sible que se estén dictando leyes especiales para 
personas determinadas. 

Me parece que esto es lo más fundamental que 
se ha dicho en la diSCUsión de este proyecto; POI 
eso acompaño a Su sefioría en su protesta; pero 
le sefialo esta verdadera antinomia que . se ha 
producido. esta situación de exclusión entre las 
dos diSposIciones. El Honorable Senado ha apro­
bado una disposición doble de dos incIsos. pa. 
ra reemplazar una de un incIso,' sIendo excluyen­
tes en sU contenido. En realidad. yo no sé cómo 
se va a poder reemplazar aceptando una parte del 
articulo y rechazando la otra. 

E! señor SAN'I'ANDREU (Presidente Accidental). 
-El médico 1·0 figura con grado 8. o 

El sefior GONZAT.EZ MADARIAGA. . ¿Me pero 
mite. sefior Presidente? - . 

El /lefior ROSSEH'I'I. Yo entiendo Clue !a dls 
pOSición qUe se refiere a esto es el articulo 2.0 
que habla de un médico jefe. 

El sefior SAN1'ANDREU (Presidente AccidentaD. 
-.El médico 1.0 al grado 8.0, Honora~ 
ble Diputado. 

El sefior GONZALEZ MADARaAGA. ¿Me peto 
mite, sefior Presidente? . 

El sefior (Presidente Accidental) 
-, Tiene la palabra el Honorable sefior lI4alra; a' 
continuación, el Honorable señor González y, f!n 
seguida. el Honorable señor Campos. 

El s€ñor MArRA. Yo no veo por qué el Ho-
norable señor González Madarlaga ha entendido 
mal esta disposición. Yo la encuentro perfecta­
mente lógica, perfectamente clara. 

En el artículo del Honorable Senado se If!ct! 
nada má.s que una. cosa que es corriente y que 
no tiene nada de extrafio. El Director del Hospi­
tal. que debe dejar tod06 los cargos qllle tIene pa­
ra ser tal, y que pBs8' a desempefiar una función 
directiva de confianza. podrá. jubllar después de 
haber estado tres afios en el cargo; es decir, des. 
pués de haber hecho imposicIones en la caja co­
rrespondiente durante tres atíos, por .10 menos, 

-
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se le da derecho a jubilar sobre la base d€'! suel­
do' percibido durante estos tres aflOs, n,o con el 

,sueldo de estos tres años, sino can 18 tremta aval! 
partes de! sueldo de que goza o ha gozado du.­
rant~ estos tres últimos años. 

y ¿por qué, señor PreskIente? 
Porque es un ca.rgo de confianza, que puede 

desaparecer o del cual puede ser eliminado en 
cualquier momento. De aquí que sea lógiCO (!ue 
se le permita jubilar después de más de 18 ano~ 
de servicios, después de haber terminado su ca­
rrera, con este porcentaje, sobre la base del suel­
do de que ha disfrutado en esos últimos tres 
años. 

Ahora, esta disposición que le concede a este 
funcionario el derecho para jubilar después de 
haber servido el cargo durante tres años por lo 
menos, es común dentro de la legislación actUD.1 
para todOs los empleados públicos. No sé por qué 
se hace cuestión sobre este artículo. No hay na­
da extraordinario, sino simplemente el derecho 
que se le conoede a este funcionru-io, después de 
tres años de haber desempeñado el cargo, para 
jubilar en conformidad con los años de servicio 
que tenga. No se ha establ!ecido jamás en este 
articulo que se da derecho a jubilar con el to_tal 
de los sueldos percibidos durante estos tres anos 
en que desempeña el cargo de Director del Hos­
pital. .. 

El señor ROSSETTI. ¡ Pero se le concede un 
privilegio! 

El señor MAIRA. - La disposición es clara. 
"Podrá jubilar dice el citado Director" sobre 
la base del 5ueldo correspondiente a dicho em­
ple.o si hubiera servido el cargo durante tres años 
por lo menos" ... 

El señor ROSSETTI. - ¡ Pero constituye un pri­
vilegio el derecho a jubilar con ese tiempo, tan 
rápido. 

El' señor MAmA. ¡No hay ningún privilegio! 
El señor ROSSETTI. Entonces, si es l(l. re· 

gla común, no lo aprobemos! ¡ Que se suprima! 
¡Está de más! ' 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Claro! 
El señor MAIRA. ¡No, Honorable colega ... ! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente AccidentaD. 

-Honorable señor Rossetti, ruego a Su Señoría 
,,~ sirva' dirigirse a la Mesa para que le puedan 
tomar los taquígrafOS sus observaciones. 

El señor MAIRA. La garantía es lógica POI 
las circunstancias que he indicado, porque se tra­
ta de un cargo de confianza que puede, en cual­
quier momento, ser eliminado y quedar fuera del 
servicio. , . 

El señor ROSSETTI. ¡ Ah! 
El señor MAmA.- No es lo mismo que cual­

quier otro cargo de la carrera. Por eso se le con­
cede esta facilidad, de que con más de tres años 
en el grado y con más de 15 años de servicio, 
habiendo hecho, naturalmente, las imposiciones co­
rrespondiente a ese cargo, tenga derecho a jubila! 
con la parte de sueldo que corresponda a los añc~ 
de servicios que efectivamente tiene. 

Esta disposición, señor Presidente, en favor de 
los funcionarios de confianza" existe en la legis· 
lación, de manera que no es ninguna novedad. 
No es una disposición de carácter general, POI 
cierto, porque no todos los cargos tienen esta ca­
racterística, pero no. tiene. nada de extraño." 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Votemos. 
El señor GODOY.- Que se clausure el debate, 
Un señor DIPUTADO.- Están muy apurados 

Sus Señorías. 
El señor GODOY. Solicito la clausura del de. 

bate, señor Presidente. 
El señor ROSSETTI. - Me opongo. 
El señor CARDENAS.- Está con la palabra ei 

Honorable señor Go-nzález Madariaga. 
El señor COLOMA (Presidente). El Comite 

Comunista solicita la clausura del debate. 
En votación, 
·-Durante la votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Es con-

veniente un ordenamiento de los preceptos. 
El señor ROSSETTI. Es evidente. 
Deben desaparecer los privilegios .. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resuUado: por la afirmativa, 12 
votos; por la negativa, 20 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Rechazada la 
clausura . 

Continúa la discusión del artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El sefíor GONZALEZ MADARIAGA. Pido la 

palabra. 
El sefíor COLOMA (Presidente). Tiene la pa· 

labra Su Señüria. 
El señor GONZAI.EZ MADARIAGA.- Habia 

hecho observaciones acerca de la modificación que 
introduce el Senado al artículo 5. 

Decía, sefíor Presidente, que el inciso segundo 
introducido por el Honorable Senado barrenaba 
los preceptos de 'Orden administrativo en lo refe­
rente a la jubilación del Director del Hospital, al 
estimar que podría jubilar sobre la base del suel­
do correspondiente a dicho empleo, si hubiera ser­
vido el cargo durante tres años, por lo menos, 
Es decir, con esta' disposición legislativa, se trata 
de facultar a un funcionario para jUbilar con 18 
años de 13ervicio. 

Creo que esto es inconveniente. 
Pienso que es exacto lo que estoy diciendo, pero 

que, en seguida, en la misma dispOSición, se dic~ 
que la pensión de jubilación se calculará sobre la 
base del sueldo que hubiera percibido en los últi. 
mas 36 meses, es decir, en los últimos tres años, 

El señor MAIRA. - El proyecto se refiere al 
caso de que jubilara con menos de tres años. 

pongamos por caso que fuera nombrado Direc· 
tor del Hospital de Carabineros un médico con 
15 años de servicio y qUe estuviera un año eF!.' ése 
cargo, y, luego, pone fin a su carrera por faltar­
le la confianza, por ser este un cargo de la con­
fianza del Presidente de la República. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables DiputadOS se sirvan guardar silencio.' 

El señor MAIRA. En tal caso, jubilaría con 
el promedio obtenido durante los últimos 36 meses, 
o sea, se le computarían los sueldos obtenidos du­
rante el lapso de un año en que sirvió como di­
rector y los obtenidos durante los dos años ante­
rieres a su nombramiento. 

Es decir, en este caso, pOd.ría jubilar con me­
nos de 18 años. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA, No, Ij'O-
nurable colega, con 16 años. 

Es decir, ~2íior P.reSidente, se vulneran las dis­
pcsiciones' que rigEn en €sta materia, que tanto 
interés ti:enen para la ciuda-danfa y que estable-
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El setior GONZAT.E:Z MADARIAGA. Con la 
venia del seilor Presidente, puedo decir a Su Se­
fíorla qUt! algllmentado en la ferma como lo es­
taba haciendo al comienzo, quedaba de manl­
fi~to que se concedía al director del hospital el 
derecho a jubilar, en el caso de tener dieciocho 
afí~ de 5€rvicics, con sueldo integro. 

El sefíor MAmA. Jamás he manifestado ~o, 
Honorable colega. ."iG,U-'\ 

El seilor GONZALEZ MADARIAGA. Si es as!, 
¡¡ue no puede jubilar con sueldo integro, ¿para 
qué ésta dispoSición? 

El sefí,or OOLOMA (Presidente). Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan dirigirse·a la 
Mesa. 

El seilor MAIRA: 'Por eso, Honorable colega, 
es que la disposición dice as!: "Podrá jubilar so­
bre la ))Me del sueldo correspondiente a dioho 
empleo, si hubiere ejercido el cargo d.urante tres 
afios, por lo menos". "Sobre la base", significa 
que la base de la jubilación es el promedio de 
estos últimos tres afios. ¿Cómo se efectúa el cálcu­
lo? ¿Cómo se computa? De acuerdo con el núme­
ro de afios servidos que efectivamente tenga, en 
relación con los treinta afios que exige la ley. 
Esto está perfectamente claro. 

Pero hay otro caso; es el otro inciso a que se 
ha referido mi estimado colega, sefior González 
Madariaga. Es el caso de que el Director nom­
brado, que también pierde SU carrera, su escalafón, 
su estabilida<l, etcétera, porque queda fuera del es­
calafón y es libremente designado, tenga, por 
ejemplo, un afio de ejercicio en el cargo. Enton­
ces, de acuerdo con esta disposición, no podría 
jubilar con el promedio de los últimos tres afias, 
porque sólo tiene un afio. ¿QUé establece, enton­
ces, esta disposición? En este caso, jubilará con 
una pensión de jubilación c.alcUla<la sobre la base 
del promedio de sueldos que hubiera percibido en 
los últimos 36 meses; es decir, el promedio de los 
últimos 36 meses, más la determ!nadón de afios 

• 

de servicios que tenga en relación con los 30 afios 
va a ser la jubilación que va a percibir. 

¿QUé tiene esto de conveniente y de práctico? 
Es una garantía lógica para un funcionario, que 
queda fuera del escalafón, fuera de grado, oaso 
que est.:. contemplado en más de una ley vigente, 
como ocurre con los cargos de confianza. 

Eso Il.s todo. No hay ninguna otra argumenta­
ción que pueda modificar la realidad de esto que 
acabo de explicar. " ,,1,111, 

El sefior COToMA (Presidente). Tiene la pa-
labra el Honorable sefior Berman. 

El sefior BER.MAN. Ante todo, quiero hacer 
una petición a la Mesa a fin de que recabe el 
a.sentimlento unánime de la Honorable Cámara 
para continuar discutiendo este proyecto hasta su 
total despacho, con prórroga de la Hora de Inci­
dentes. 

El sefior OOLOMA (Presidente). Solicito el 
unánime de la Honorable 

para prerrogar el Orden del Día hasta el 
despacho de este proyecto. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Berman. 
Elsefior CI'FU EN '1' es. Si nos hubiéramos 11-: 

mitado en' el uso. de la palabra, habríamos ya 
despachado este proyecto. 

El sefior GODOY. ¿Por qué no despaobamos 
este articulo, señor Presidente? Para tal efecto, 
. p1do la claus1.ll'a del debate. 

, 
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El .efior OOLOMA . El Comité 
Comunista pide la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resullla~o: por la afirmativa. l'I 
votos; por la negativa, 21. 

El sefior COLOMA (Preside~).-
la petición de clausura del debáte. 

Real1azada 

• 
Continúa la discusión del artiCUlo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 
El sefior Be:RMAN. Deseo formular una pre-

gunta a la Mesa. 
¿Puede dIvidirse la votación COn respecto a la 

modificación del senado? Si es posible, nosotros 
estaríamos de acuerdo con el inciso primero del 
artículo propuesto por el senado, y rechazaríamos 
el inciso segunda, porque consideramos que el 
Director del Hospital debe estar sometido a 1a.s 
mismas disposiciones que el resto .tel personal ... 

El sefior COLOMA (Presidente). Permltame, 
HOnorable Diputado. Oportunamente, consideraré 
la petiCión de Su Seiloría. 

Ha terminado el Orden del Día. 

13.-EL PROBLEMA 
CHILE 

DE LA INFLAlCION 
• 

El seaor COLOMA (Presidente). Entrando a 
la Hora de Incidentes, ha pedido la palabra el 
sefior Ministro de Hacienda. 

Puede usar de ella Su Sefioría. 
El señor PICO GA~AS (MiniStro de Hacienda). 

- Sefior Presidente, debo empezar por agradecer 
a la Honorable Cámara que haYa tenido la gen­
tlleza de dedicar un tiempo para escuchar las 
observaciones que quiero formular, en relaciór. 
cOn el problema de la inflación y no, como erró­
neamente se ha anunciado por la prensa, por al­
guna prensa, sobre el estado de la Hacienda Pú­
blica, pi"oblema que es diferente. 

Obedece mi presencia aquí, sefior Presidente, al 
hecho de que desde estos mismos bancos en di­
versas opo,tanidades algunos Honorables Diputa­
dOS han llama<lo la atención de los Poderes Pú­
bUcos sobre el problema de aa inflación; igua-l 
cosa ha sucedido en el Honorable senado, y lo 
mismo en numerosos artículos de prensa de los 
más diversos sectores se ha abordado tan vital 
problema nacional. Por mi intermedio el Supremo 
Gobierno quiere en esta ocasión declarar que esos 
llamados han tenido profundo eco en el Gobierno, 
quien le da la más trascendental importancia a 
la solución integral de este verdadero flagelO· na­
cional, y al efecto, en estos momentos, Oi pide 
la más alta y patriótica colaboración para que 
unidos en un solo anhelo el Poder Legislativo y 
el EjecutiVO, le demuestren al pueblo que velan 
por su bienestar económico. 

A través de nuestra historia, siempre la ciuda­
dania, ha respondido con Un verda<lero sentido 
de unidad nacional para hacer frente al peligro 
exterior o a las calamidades públicas. El Gobierno 
se hace un deber llamar en esta ocasión a esta 
misma unidad para hacer frente al problema 
inflacionista, que lo ve y lo siente tan grave o· 
más que una calamidad pública. o una agresión 

El problema de la inflación es un mal univer­
sal; basta. sólo examinar los informes de nuestros 
representantes en el exterior para darnos cuenta 
de la magnitud del mal que azota a la human!-
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dad; pero, el¡ indudable también que este fenó­
, melW económico se aminora o agranda en sus 
efectos, según Eea la oportunidad. energía y de­
cisión con que los gobernantes y gObernados se 
dispong¡m patrióticamente a temar las medidas 
conduéentes, para atacarlo en sus bases y efectos. 

No es mi ánimo, señor Pr€Eidente, polemizar 
con los Honorables Diputados y senadores que en 
forma brlllante se han ocupado de este difícil 
problema. Tampoco creo que conduce a· nada 
práctico entrar a sentar teorías sobre las causas 
de la inflac.ión, ya que los estadistas y tratadis­
tas que han estudiado el problema, no han po­
dido llegar a ,ponerse de acuerdo sobre las causas 
funda.mentales que en teoría pueden enunciarse 
sobre esta materia. 

El pueblo y la cla.se media, con su sensibilidad 
de masas, perCibe la esterilidad de las polémicas 
políticas, orientadas tan sólo a buscar 0ulpables 
de fenómenos económicos, Cuyas causas Y raíces 
son más profundas qUe la permanencia de par­
tidos o de hombres en el Gobierno. Lo que qui,ere 
es que se les demuestre con hechos tangibles que 
se ha comenzado en una: ,acdón manoomunada 
de lucha antiinflacionista. 

Saber .si empezarOn primero las e emisiones in­
cóntroladas o si lo fueron las peticiones de alza 
de salarios y sueldos, es algo que debemos dejar 
entregado a los estudios académicos, toda vez que 

. estamO€ de acuerdo que nos encontramos ante 
el hecho preciso de un problema· de inflación en 
pleno desarrollo. 

Els ciErto y reconozco que ·el proceso agudo de 
desvalorización de la moneda, en especial esta 
carrera vertiginosa que ahora estamos presencian­
do, se ha agUdizado en estos últimos años. Pero 
al mismo tiempo, debe reconocerse que al ana­
lizarestos acontecimientoE, 110 puede hacerse so­
lamente a través de la frialdad de las cifras, Es 
necesario hacerlo también a través de un estudio 
sereno de los fenómenos económico-sociales que el 
país ha presenciado, fenómeno de tanta trascen­
dencia, que supera al simple análisis de los nú­
meros que no pueden torcer la trayectoria y evO 
lución social de los pueblos. Estas evoluciones so' 
ciales se producen a pesar nuestro, y los Gobier­
nos deberán amoldar sus actitudes y ws resolu­
ciones a las necesidades que las sociedades vayan 
teniendo. 

En efecto, nuestros obreros tenían hasta el año 
1920, un standard de vida muy bajo, y fué en ese 
mismo año que el pueblo inició la lucha organi­
zada en bUEca de su liberación económica E.,ta • 

lucha se tl'adujo paulatinamente en mejoramien­
tos de salarios, que le permitieron a los obreros una 
mayor capacidad de consumo de artículos q1le an­
tes solamente eran consumidos por una pequeña 
minoría privilegiada. 

La clase media no pUdo en esta primera etapa 
de la lucha social gozar de las ventajas que 108 
obreros ya empezaban a obtener. Esta clase so­
cial vejetaba dentro de una vida de pobreza sorda. 
constatando diariamente la triste realidad de ver 
que sus sueldos eran cada. día más escasos para 
haCEr frente a una vida de rn,ínimum decoro. 

Con la aprobación de la Ley 6,020, de sueldo 
vital, se inició una segunda etapa en la lucha por 
el mejoramiento del standard de vida de las cla­
ses que dependían de un sueldo. Esta Ley, esen-' 
cialmente justa, creó en los empleadas particula­
res del pais la ilusión de que mejoraría su situa-

• 
• 

ción económica. Al dictarse la Ley se pensó que 
ella obligaría a aquellas clases que tenían más de 
lo necesario a dar algo en beneficio de aquellos 

. que no tenían lo indispensable para vivir. Sin 
embargo, por la forma en que esta ley fué apli-
cada por los particulares y no por el Gobierno, se 
t:onvirtió en realidad en un factor determinante 
... ~~ proceso inflacionista, prodUciendo un más rá­
pido Q..:-~enso de la moneda, y una más fuerte pér­
dida de Stl valor adquisitivo. 

Para algunos no tan sólo han sido las leyes de 
reajustes de sueldos las determinantes del fenó­
meno de la inflación, sino muy especialmente las 
emisiones de billetes. A mi juicio, señor Presiden­
te, las emisiones, ya sean ellas orgánicas o inorgá­
nicas, no constituyen por si solas un fenómeno 
aislado. Ningún Gobierno se ha dirigido al Ban­
co Central y ha ordenado se emitan tantos o cuan_ 
tos millones de pesos. El Banco Central ha emi­
tido porque algunas leyes lo han autorizado o por­
que los Bancos particulares acuden al redescuen­
too Las emisiones son un síntoma de una enfer­
medad más grave, pel'() 110 es la enfermedad en 
si misma. Las emisiones abundantes equivalen al 
termómetro que nos marca la fiebre, pero no po­
dríamos pensar que el termómEm-o en sí mismo 
es una enfermedad. 

Al producirse los aumentos de sueldos y sala­
rlos, lo ~ógico, lo razonable, lo sano en materia 
de política financiera, habría, sido establecer, al 
igual que se hIzo en otros países. un mecanismo 
que hubiera evitado lo que desgraciada.mente se 
produje; que los precies subieran en un mwrgen 
mayor qUe el necesario para que laS Empresas 
compensaran en forma justa los aumentos de 
sue~dos y salarios que estaban obligadas a dar. 
Las alzas de salarios habida consideración a las 
utilidades desorbitadas que obtuvieron las empre­
sas, pudiEron perfectalllente haber sido absorbi­
das si no en todo, en parte, por esas mismas uti­
lidades. Nada de €Eo se hizo y todos los aumen. 
tc\S de salario se han venido pagando desde en­
tonces a costa de los propics obreros y emplea­
do~, que se han vísto obligados a adquirir mer­
caderías a a~to,3 preciOS compradas con una mo_ 
neda menoscabada. 

En su historia econémica jamás el país ha pre_ 
scenciado utilidades más fabulcsas que las regis­
tradas en los últimos años. Hay gente que no se 
ha enriquecido sólo a costa de su trabajo y en 
torma paciente y ordenada como es lo natural: 
esto nadie podría objetarlO; sino que se han 
enriquecido sin esfuerzo alguno, favorecidos por 
e~ ambiente de especulación y de carestía de la 
VIda. 

A pesar que de2de un comienzo se supo las con­
secuencias que traerían los fenómenos económico 
~llciales qUe se palpaban, no se supo atajar a 
tiempo la especulación, las utilidades desorbita_ 
das, ni se pudo tampoco establecer mecanismos 
adeCUados que esterilizaran, como lo hizo Estados 
unidos durante la guerra, los excesos de uttllda­
des, que fatalmente redundaron en forma de emi_ 
siones que aumentaron el poder de compra del 
público. . Se ha empujadO .a1 Ballco Central a 
emitir, no por los Gobiernos de izquierda ni de 
derecha, sino lisa y llanamente porque la iIi.dus­
tria. el comercio y la agricultura. con sus ma­
yore.; utilidades, y el pago de alzas de sueldos y 
salarios, necesitaban fata!mente que se realizaran 
esas emisiones, prodUCiéndose en cambio la cir_ 

, 
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cnnstancia fatal que el volum~n físico de la pro­
ducción permanecía casi estacionario. 

Ante estos hechos, señor presidente, el Gobier­
no consiáera que en presencia de est.e fenómeno 
económico es necElSario, para. abOrdarlo, dejM' aQ 
maTgen el estrecho marco de una polémica par­
tidista. Este problema ha salido ya del margen. 
incluso de lo nacional, y es hoy día un flag.elo 
que azota a tedos lc..c; paises del mundo. Durante 
el largc perído o en qUe la innación se ha gesta­
do y desarrollado, en el paL- ha habido toda cla. 
::>e de Gobiernos. de izqui2rda y de derecha, y e~ 

por eso qUe por mi intermedio e¡ Gobierno hace 
un Jlamr,do a izquierdas y derechas. y a la eluela. 
dan:a toda, para unirnds y afrontar este proble_ 
ma con miras al futuro, dejando de lado las pe. 
queñeces qUe 10 limitan, ya que nos afecta ato· 
dos por igual. llega Con fuerza incontenible al 
,hogar de lo." pe·bres. pero también 00 merodea en 
la puerta á'e los ricos; lleva la intranquilidad a 
todas partes y es pOr eso que creemos qúe atacar 
la inflación es una obra de todo',gobernantes y 
gobernados. izquierdas y derechas, pues aún es 
tiempo para ponerle remedio al mal, ya que quL 
zás mañana sea demasiado tarde. 

Estoy convencido que el problema inflacionista 
no es tan sólo de orden financiero. sino muy e~. 
pecia!mente de orden psicológico. Por eso tam­
bién creo que es necesario al hacer este informe 
hablar muy clara y honradamente y divulgarlo 
para que todo el país sepa la situación real en la 
cual nos encontramos, para que tocando las fi­
bras sensibles y patrióticas del país entno podamos 
iniciar junto.s la obra de saneamiento de la mo-

. neda y para que podamos desterrar definitiva. 
mente ese factor pSicológico y morbooo que h~. 
ce vivir al pais en la inflación. llevando a la ciu. 
dadania a un tren de vida dé verdadera dilapida­
ción. Es necesario crear el clima adecuado con­
tra la inflación, y una vez que despertemos del 
letargo en que vivimos e impidamos que los agrL 
cultores. industriales, comerciantes y sobre todo 
.,1 Estado, no stgan imprimiendo a su vida un 
tren de gastos que están por encima de sus in. 
gresos, una vez qUe nos demos cuenta que de­
bemos iniciar sin demora una era de vida so­
bria, del menor gasto posible. de economia en too 
dos los rubros de nuestra existencia, una vez que 
el país sepa que todo sa·crificio· que haga consu. 
miendo menos carne, o menos azúcar, o no com­
prand.:> en gene'ral articulos suntuarios, nos da_ 
remos cuenta también que hemoo estado defen· 
diendo la estabilidad de nuestros hogates. el 
po::-venir de nuestroa hijos que hoy dla se ve 
amE'nazado más qUe por los fenómenos económi· 
cos mismcs, PO~ la inconsciencia ambiente llue 
estos mísmos fenómenos crean, 

I El actlual Gobierno está decidido a tomar !t\ 
parte que le corresponde en esta guerra sin cuar­
tel contra la inflación, y ha empezado en el cor­
to período en que le ha tocado actuar a prepa. 
rar las bases· que hagan posible que la acción 
mancomunada del Gobierno y de los ciudadanos 
tengan éxito en su empeño. En concordancia con 
estas ideas puede exhibir con orgullo ante o el 
país el apaciguamiento social que cualquier ob­
servador imparcial tendrá que constatar, lo mis­
mo que puede responder de qUe los abastecimien.. 
tos fundamentales del país se enouentran 8.Begll. 
rades, y que su empeño fornu¡,l y 4ef1n~t1vo de 

• 
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, fomentar ¡.a producción naciona.l contilllÚat en un 
ritmo cada día más ascendente. Espera en con­
secuencia que10s demálSPoderes Públlicos y la 
ciudadanía en general, tomen también la parte 
que les corresponde . 

• 

Entrando ahora, sefior presidente a analizar las 
causas misma.s de la inflación •. ped.emos decir que . 
la situación actual se debe a que se ha roto el 
equilibrio en los siguientes órdenes de cosas: 

• 

1.0) se ha roto €l equilibrio entre los ingr-2sos 
y 1,;s gastos del Estado; 

2.c) Se ha rote el equilibrio de la balanza de 
pagos, a pesar del aumEnto de ingresos provenien_ 
tes del mayor precio del cobre. Es clerto q\le mi 
Estimado COlEga el Ministro de Economia, e: setíor 
B:;ssay, ha presentado un presupuesto de divisas 
debidamente equilibrado, pero pSd'a ello ha sido 
necesario introducir serias restricciones en mu­
chos rubros, con perjuicio evidente para la eCO_ 
r.omía del pais, qUe necesita más mafluinarias y 
mate1'ias primas qUe las autorizadas; . 

3.0) Se ha roto el equilibrio entre la produc. 
cióny el poder de o:nn.pra. Los aumentos· de 
sueldos y salarios han ido mucho más rápido 
que el aumento de la producción, y es indudable 
que si hay más pesos ccn que comprar y menOs 
productos que Ofrecer, se favorece el alza de los 
precios, la especulaCión y el acaparamiento; 

4.0) Se ha proqucido un desequilibrio en el ma_ 
nejo del crédito. Hemoo tenido en nuestro pa!5 
so:amente el crédito a, corto plazo, como es el 
descuento de I],etras, ipOr una parte, y, por obra" 
el de largo plazo e hipotecario, fa.ltando ese eré. ~ 
dito. de tipo medio a cinco y diez afio s plaro. 
que es el que permite el desarrollo industrial y su 
capitalización. 

Estos cuatro rubros, señor Presidente, agrupan 
las principales causas de la inflación y su ana­
lisLq nos dará la pauta de las medidas que debe_ 
mos aplicar, medidas que deberán ser inmecl.iatas 
algunas, y a largO plazo otras. No pretendo que 
todas las causas de la inflación estén incorpora­
das aquí, pero son lo suficientemente amplias pa­
ra que nes permitan formarnos un cOIlC€JJto ms\s 
o menos cabal del problema, 

Con rESpecto al primer punto, es indUdable que 
El equillbrb del Presupuesto eoll el que da. la pau_ 
ta de la seriedad del manejo de las finanzas de 
un pais; su equilibrio no puede hacerse como 
pretende mucha gente, eliminando funcionarios de 
cualquier parte que sean, o eliminando servicios 
que pueden ser indispensables. Ha.y algunos ser-

o vicios cuyos gastos es necesario aumentar, pero 
ello debe hacerse preferentemente despuéll de 

suprimir todo gasto que no se justifique debida_ 
meDte. Deberán revisa~se minuciosamente todas 
las partidas del Presupuesto y toda ¡eparMclón 
pública cuya existencia no se justifique debida. 
mente, deberá. desa·parecer. La construcción de 
todh obra pública, costesa o de lujo, que no 
de imperiosa necesidad, debe ser poste!l'gada para 
que se construyaB obras reproductiva.s, como cen­
trales eléctricas, frigoriflcos, ('aminos transversa. 
les que den salida, a los productos, y también es­
cuelas y casas para obrer06, problema cuya so.lu.. 
ción no admite dilaciones, porque no es posible 
seguir presenciando el espectáculo degradante pa-
ra un país que se preCia de civilizado, de que u.na 

, 
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buena pa.rte de la ma.sa, , obrera no tenga vivien· 
das adecuadas y viva en verdaderas pocilgas. 

La confianza en la moneda depende directa. 
mente de la eficacia del Presupuesto. Si €tl paf.s, 
y en especial el contribuyente, tienen la convic· 
ción de qUe cada peso que paga es admini.Strado 
honradamente, hará, cualqui~r sacrificio que se 
le pida: de otra manera no. Hoy día, por tOdas 
las raz,:>nes que se han Gado, todo, el mundo d~_ 
confía de la moneda que recibe y trata de gas. 
tarlá, lo más pronto posible. 
, Dos sen las princlpalEs razones del défkit pre 
supuestario: una, a la que ya me he referido; 
el tren de gastos del Estado que cada vez va 
aumentando como comeeuencia de que se ha iall 
formand:> una especie de conciencia nacional, de 
que todo el mundo debe vivir del Presupuesto. 
Es hora de decir claramente que son todos lili! 
habitantes del país los que deben mantener al E&. 
tado, y no el Estado, a todos los individuos. A 
este respecto de~:> también sol1citar la patriótic!\ 
cooperación de todos los miembros del Parla­
mento, en €rden a pedir una tregua que es in_ 
dispensable pa:a la de la Ad.' 
ministración Pública, que estudia el Ministerio a 
mi cargo.! Es patrióticamente' 1ndispensable que 
todos los electores, todo lo que, se llama "la, clien 
tela política" en jerga elecroral, dé una tregua 
en materia ele exigencias a sus DlputadOlS o Se. 
nadores. F., necesario frenar los gastos de sUElo 
dos; es necesario evita.r el tener que inventar 
puestos, u otros ca.rgos, para satisfacer las eXI_ 
gencias que tanta gente hace a los partidoo po. 
líticos, y qUe éstos a' su vez se ven Obligados a 
solic1társelos al Gobierno. Es necesar10 qUe al 
dl..«cutirse -leyes q\le gasto.'!, el Con· 
greso sirva de pOder regulad01' y moderador de 
estos gastos, de cuyos aumentos tan injustifica.' 
damente se culpa sólo al EJecutivo. 

Los datos -que a continuación consigno, indl· 

• 

can que todas las leyes que so mandan al CoD. 
greso salen sensiblemente' aumeNtadas "en- re1&. 
ción con las que envfa el Ejecutivo. Es asl -C<DUo 

. la ley 8,283, de enclI.'5ll1amiento de la Admlnlll­
tración . Pública, fué enviada al Congreso con un· 
costo de $ 171.668.009 Y fué despachada por el 
Con gres:> con un costo de $ 253.495.000. ' 

El safior ALCALDE. Pero fueron indicaciones 
aprobada.s por el -Gobierno, sefior Ministro. 

El sefior PICO CARAS (MInistro de Hacien-
da). Si Honorable. Diputado, y me. voy . a !re-, - . - -

ferir a eSo más. adelante. 
La ley 8,524, que fija planta JI escala de y 

gueld-:ls del personaJ de la Dirección de In-
. vestigacloDEl>, fué enviada .al Congreso oon un 
costo de $14.000.000 y fué despachada por el Con· 
greso con un c:>sto de $ 27.000.000; la ley 8,762, 
que aumenta las rentas del personal de Defensa 
Nacional, se envió al congreso con unc0Sto de 
S' 330,000.000 Y fué despachada por él con un too 
tal d¡¡¡ $ 374.000.000, ;¡ la ley 8,766, que aumenta 
las rentas del persenal de Ca.rablneI0'5, fué en­
vIada al Congreso con un costo de $ 190.000.000 
Y fué despachada C:ln un costo de $ 233.000.000, 
gastos· todos que pudieron h!l.~ sido mucho ma. 
yures . al no haberse opuesto tenazmente el Eje­
cutivo a algunas indicaciones que se estlmaron 
completamente lmproceflentes. Es decir, que 80_ 
lamentt esta~ cuatro leyes fueron despaohadas 
ren un may-8r gasto de $ 181.827.000 en relación 
cen los proyectos del Ejecutivo. 

Es cierto que para t::Iue prospere todo aumento· 
de gastos on relación con los proyectos enviados,_ 
es necesarilí la aprobación del Ejecutivo, pero los 
Honorables Biputados saben que aEta desaproba-. 
ción tiene que usarse discrecionalmente, frente a 
tanto interés que se crea alrededor. de las indica.-­
ciones que ",ehaoen, en forma tal, que una nega­
tiva cerrada, muchas Yec€S coloca al EjecutiVO en 
"ituaciones inconfortables que debe evitar. 

-----_._._--_ .. _--,------------------------
Ley N.o 8,283 Costo· proyecto Costo proyecto , 

enviado 

Ley de encaslllamlento de la Administración Pú blica .. .. " $ 171.668.000.- $ !53.495.000.-
. Ley N.o 8,524 

P'1ja pllUlta y eEeala de grados y sueldos del personal de la Di-
rección General de Investigaciones .. .. .. .. .. .. .... 14.000.000.-

Ley N.o 8,762 

Aumenta renta ,pe:roonal . Defensa Na.c1ona,l 
Ley N.o 8,766 

; .' .. -, 
• • • • • • 

27.00e.000.-

-

• • 330.000.000.- . 374.000.000. -

Aumenta renta personal de Carabineros .. " .. . .. ., .. .. 100.000.000.- asa. 000.000. -

, . 
• 

',.. , -
, " . , , 

-

$ 705 .668.000.-

•• 

$ 887.495.000.-
705.668.000.-

, 

$ 181.827.000.-
"'''''''.:.' .:-==== . - .". 

, 
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creo del caso dejar aquí consignado que las le· 
Yes de aumentos. de sueldos de.spachadas últLma' 
mente, se encontraban ya en discusión en el Con' 
greso al asum1rel Poder. el actual Gobierno, con 
excepCión de una o dos. y que los estudios que 
realizó de inmedIato, le pelmitleron cambiar sus 

disposiciones, de. .tal manera que el proyecto de 
las Fuerzas Armadas, que primitivamente era su­
perior a $ 450.000.000.- se redujo a $ 330.000.000. , 
criterio que aplicó también a los demé.<; proyectos. 
Cabe aquí también hacer presente, que las f.,.'ldi­
caciones q'ue se hicieron en esta Honorable CA-

, 
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mara, hadan subir el Proyecto de las Fuerzaa Al­

madas . a $ 750.000.000. • aproximadamente. 
Debemos. pues. hacer un alto en el camlno, de­

clrleal país que no se puede seguir ~·1, que los 

aumentos de sueldes y salarios en forma descon­
trolada. no son la solución al problema del costo 
de la vida. Por otra parte, tampoco se puede se­
gu.!r engañando al servidor público. haciéndole 
creer que con el próximo aumento -solucionará su 
problema. cuando en (ealidad lo ÚIlico que hace­

mos ~ agranrlo. pue~ -:; indudable que cada au­

mento de sueldos ffiRrca de inmediato un aumen­

to del costo de la vida mucho mayor que el au­
mento 1 ecibido. 

Otro fllctor que influye en el deseqUilibrio del 
Presupuesto. lo constituyen las pérdidas de orga­
nismos autónomos, que a la larga gravitan sobre 

el Presupuesto, como las pérdidas enlo~ Ferroca­

rriles. las Empresas tranviarias u otros servici~ 

Públicos compras en el ext.ranjero, etc. 
También inflUyen en el desequilibrio del Presu­

pueste las primQ.5 de producción que ~e han dado 

a determinados artículos, comoba sucedido con el 
azúcar, la leche, etc. En realidad. su costo debe 

recaer en el consumidor, pero si el Estado se hace 
cargo de una parte del precio, incurre en gastes 

grandes que gravitan sobre el Pte.supuesto y, ca­
mo no están consultadoS en los cállculce de g~, 
provocan el aumento de la circulación fiduciaria. 

El Ejecutivo tiene en estudio las leyes que fi· 

nanciarán . debidamente los servicios de Ferroca­
rriles y Tranvías, que son lasque más pérdida.s 

han dejadO, y ha midado una; política,que ac~:n' 
tuará aÚn más, de precios remuneradores para 
los produGtos agropecuarios, para evitar ~i tener 

que importar trigo . otros productos de que n~ 

podemos abastecer-
Voy a. analizar ahora. el ,segundo punto, o sea. 

el desequilibrio de nuestra balanza de pagos. 
Durante los años de la guerra, poco o nadE< 

pUdo renovarse o aumentarse la maquinaria 
en toda la industria del país. A costa de mu­
chas dificultades se ha pOdido conseguir las 
pocas maqUinarias que han llegado. Hoy día, 
por una razón vital, por el resurg1pllento in­
dustrial de nuestro país, ahora en pleno des­
arrollo es necesario concentrar. ,tOd06 nues' 

• 
tros esfuerzos, vale decir, todas nuestras dis-

ponibilidades de cambio, en objetiros deter­
minados. como ser: maquinaria para la indus­
tria manufacturera en todos sus órdenes, ma­
quinarias para la mecanización de 106 cam~ 
pos, y en fin. todo aquello que permita, como 
decia, la industrialización del pais, y con ello 
el robustecimiento y afianzamiento de nues· 
tro porvenir ecoJlómico con la creación de 
nuevas riquezas. Pero. señor PreBidente, nues­
tro país, que, como decia anteriormente pa­
rece que estuviera adormecido, prefiere darse 
una serie de lujos que no se los dan otros 
más ricos que el nuestro; tenemos aue comer 
oame Impor.tada los días,en circuns­
tancias que un pwque tiene que gastar sus 
dLsponibilidades en ,comer. v en ¡;emer toda­
vía al fiado, en algunos rubros, es un pais 
qUe retrocede. No podemos aelluir comiéndo­
nos los dólares; cada vacuno que se interna 
ea UD máquina menOs al .ervlc1o del pais 

-
DE 

que nos pennitlría acrecentar nuestra ,rique­
za. Debemos pues variar fundamentalmente 
nuestras costumbres en este sentido. Debe­
mos renunciar ¡{ lujos que no nos podemos 
dar, y debemos empezar a apreciar nuestros 
propios productos. Mientras nosotros mira-

, 

mos en menos el cordero de Magallanes, que 
10 podemo~ oQtener en abundancia y á bajo 
precio, los países europeos, especialmente In­
glaterra nos compran cualqUier cantidad que 

podamos venderles, y constituye iU carne,Javo­
rita. Debemos saber, todos los habitantes de 
este país, chilenos y extranjeros, que por bien 
de la patria, por el porvenir de nuestros hijos, 
,-
debemos hacer el sacrificio de estas cosas, de;. , 
bemos comer menos carne importada, menos 
azú('ar (t1omos el segundo pais consumittor de 
azúcar en el mundo, por habitante); debemos 
renunciar a todo articulo de lujo importado, 
y debemos enaltecer nuestras propias manu' 
facturas. pues muchas de ellas, como castm!­
res y géneros de todas cla.ses, prodUCtos me­
tálicos elaborados y. otros muchos, son reci­
bidos con beneplácito en otros países, y acá no 
los sabemos valorizar en la forma que correa' 
ponde. 

El Ministro de Economia, señor Bossay, al 

estudiar hace dos meses el Presupuesto da 
divisas, decidió una menor importaCión para 
este año, de 35 mil cabezas, o sea, 18 % menos 

. que el año pasado. Esta política debe contar 
con la amplia cooperación de todo el pais. 

También es necesario que. el país trate de 
obtener mejores precios para sus exportacio­
nes y abrir nuevos mercados a otros produc:­
tos. A ello obedece la nueva politica del Gop 

bierno. concretada a través de los proyectos 
de Tratado con la. República Argentina Y 

otros paises, pues, aparte del cobre, que .. re' 
cientemente ha experimentado un aIza depre­
cio, en todas nuestras demás exportaciones 
los precios están casi estacionarios, en 
circunstancias que los prodUCtos que nos­
-otros debemos adquirir de los paiaes que 
nos abastecen, han tenido y siguen· te· 
niendo alzas considerables, lo que nos Obliga 
a exportar mucho más para comprar iguales 
cosas o menos que antes, 10 que acentúa. el 
desequilibrio de la balanza de pagos. 

Es necesario, pues, contrarrestar con una es­
tricta política en la distribución adecuada de 
divisas la inflación de otros paises, que se 
proyecta en el )1uestro COn caracteres muy 
graves. En efecto, el aumento medio de los 

precios de los productos que nosotros impor­
tamos ha sido desde que terminó la guerra, 

• • 

de 120%, en circunstancias que el aumento 
medio de lus precios de nuestras exportacio­
nei alcanza sólo a un 30%. 

. El Gobierno está tomando, pues, las medi­
das del caso para remediar esta situación. 

Entro ahora, seftor Presidente, a analizar .e1 
tercer grupo, el del desequUibrto entre la pro' 

• 



SESION 51.8 EXTRAORDINARIA, EN MARTES 6 DE MAYO DE 194i. 2305 
-

ducción y el poder de compra eomo factor de 
inflación. ' 

No me atrevería a hacer una apreciación 
del porcentaje que este rubro significa dentro 
del problema de la in1'lación, pero si me atre-
. " .-

=.=: -::.~-==:=='::::--i 
va a afirmar que es el más fundamental y el 
que más decisiva in1'luencia ha tenido dentro 
del' fenómeno que nos ocupa. En efecto, la 
curva de los aumentos de sueldos pagados en 
el país en estos últimos años, es la sigUiente: 

-----------------_ •.. ---------------------- ________ 'IL..-__ . ___ .. ___ _ 

Año Monto sueldos 

1937 $ 705.322,907. 
1938 676.343.653. 
1939 771.985.810, 
1940 904.847,169, 
1941 1.233,079.546. 
1942 1.553.889.891. 
1943 1. 789 . 772 .160 , 
1944 2.030,431. 950. 
1945 2.268.921. 618. 
1946 2 .728. 633 . 013. -

$ 

Aumentos: con 
el año anterior 
, 

28.979.254. • 

. 95.642.157. 
132.861.359, 
328.232,377. 
320.810.345. 
235.882. • 

240.659.790. 
238,489.668. 
459.711. 395 .. 

---------------------- -----

• 

% 

(1) 4.10 (2) 
14,14 
17,21 
36,27 
26,02 
15,18 
13,44 
11,74 

- 20,26 

Aumentos con 
el año anterior 

$ 66 . 662 . 903 , . 
199.524.262. 
527,756.639. 
848.566.984'. 

1. 084.449 .253. 
1 .32.5. 109.043. 
1. 563.598.711. 
2.023.310.106. 

o/. 

• 

9,45 
28,28 
74,82 

120,30 
153,75 
187,87 
221,68 
286,86 

----,----_. ------------
(1) Este cálculo collesponde a ~ 

los -·.uelldos ~ iJos 
de sa una d1&m.inuotón; ¡por ao tanto, 106 poroenta­

del .ies que se indican sign1fican dlsminucJ.ón. 
país. 

!!l las a1lmentos de los sue1d08 vitales prome­
(2) El a.fio 1938 en ~laclón con el afio 1937 MU- dios en el pa.fs, son lOs mguient.e6: 

_. ---------------.------------.-------------.----------------------.--.------
A~OS. EE. en I'e-

neral.,-
Con año anterior 

AUMENTOS.,-
Aumentos con 1~37.-

en$ en% en$ en% 
, 

, 

1937 386.70 

1938 386.70 

1939 407.74 21.0. 
, 

1940 428.17 2043. 

1941 514 97 86 80 

1942 679.91 164.94 

1943 864 88 184.97 

1944 1. 058 .52 193.64 
, 

1945 1.143.34 84.82 

1946 1.286 65 . 143.31 

1947 1.695. 00 408 35 
• 

Por otro, lado, la prOducción agropecuaria. 
en quintales métricos. ha permanecido. má& . . 

o menos, estacionaria. 
Tengo, sefior Presidente. un cuadrO com­

pleto, cuya lectura resultada muy fatigosa 
Voy a hacer un A de él. 

El sefior ALCAI,pE. Que se publique. 
El señor PICO CANAS (Ministro de Hac1en. 

. da). Está insertado en este discurso, sefior 
Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente).· , Solicito 

5.44 21.04 5.44 , 

5.01 41.47 10.72 

20.27 . 128.27 33.17 

32.02 293.21 75.82 

27,20 478.18 123.65 

22,38 871.82 173.73 

8.01 . 756.64 195,66 

12,53 899.95 232.72 

31.73 1.308.30 338.32 
• 

el asentimiento de la. Honorable Cámara, pa. 
ra insertar en el Boletín de Sesiones y en la 
versión oficial, todos los documentos a que 
haga referencia el señor IoCnLstro. 

Varios señores DIPUTADOS. Muy bien. 
El setior COLQMA (Presidente). Si le pa. 

rece a la Honorable Cámara, así se acordará. 
Acordado • 
-Los cuadros siguientes se en con· 

formldad al acuerdo que precede: 

• 

• 

, 

• 
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FRODUCCION ,AGRICOLA DEL PAIS EN QUINTALES METRlCOS 

, 

PRODUCTOS 1928 1929 1930 1931 191% 19U 1934 

-------- , 5'. 

Trigo .. , .. , 8.330.199 8.077.423 9.125.270 
999.176 

1;509.591 
32.978 

6.767.004 5.766.243 7.882.618 
1.441.895 
1.028.052 

9.608.126, 8.200.818 
1.463.753 , 828.089 Cebada. ... ..1. 261. 635 1. 331. 589 843.830 674.272 

Avena ... ". 930.867 1.034. 158 741.527 714.560 1.143.920 685.537 
Centeno '" 47.988 47.988 30.410 20.757 67.98e 

3.000 
982.319 
825.443 

4.783.426 
242.058 

73.989 
137.318 

77 . 988 77.988 
Ar'roz ... . .. 5.000 10.000 
Frejoles ... . 782.232 752.835 

721.819 710.299 
4.296.159 4.342.735 

700.900 
596.015 

4.023.065 
195.257 
43.662 

1311.865 

638.885 636.842 847.264754.55' 
Maíz ". ". 
Papas .. , ". 

687.570 749.611 673.754 684.75' 

Arvejas ". ., 
Qarball2lO6 ". 
Lentej¡u¡ .. , . 

191.202 165.709 
4.472.937 4.408.761 

202.161 . 169.508 
11.112.954 4.924.903 

295.044 303.947 
47.939' 47.551 
73.632 68.691 

63.527 33.764 66.722 69.289 
117.481 73.100 169.824 ' 149.5118 

, 

PRODUCTOS 
, 

Trigo ... '" 
Cebada ". .' 
Avena .. .., 

1936 1937 1933 

8.658.742 'l. 785. 510 8.%43.442 
1.068.805 966.133 

965.3821.000.514 
1.631.119 
1.202.080 

1939 

9.664.508 
1.089.423 
1.527.024 

1940 

8.5911.933 
731.747 
849.848 

1941 

7.834.444 
752.093 
678.194 
57.250 

, 1942 

7.825.313 
690.948 
672.923 

1943 

8.663.400 . 
, '¡~.470 
m.5OI 

60.980 
1.0110.2'13 

700.138 
692.617 

5.119 .063 

• 
Centeno ". . 
Arroz ... . .. 
Frejoles ... : 
Maíz ". . .. 
Papas '" .. 
Arvejas ". . 
Garbanzoa .. , 
Lentejas ". , 

72 .342 81. 243 
55.000 130.000 
~94.549 844.270 
i22.323 686.272 

3.434.522 4.454.200 

81.955 
280.000 
786.218 
561.673 

91.403, 
330.783 
713.406 
634.465 

62.999 
529.673 
917.962 
765.967 

450.338 
795.512 
652.903 

SS. 100 
1113.918 
693.370 
678.842 

189 .148 248.823 
44 . .{69 45 . 006 

261.386 321.956 

4.374.456 
194.252 

38.169 
346.288 

4.866.024 
200.101 
49.950 

191.273 

4.169.477 
197.239 
64.668 

204.830 

4.278.779 
228.61' 
43.853 

186.026 

5.215.038 
4107.362 
32.802 

183.447 

221.085 
43.526 
83.1116 

• 

. PRODUCTOS 1944 

• 

Trigo ... ... 9.936.167 
Cebada..... 746.143 
Avena ". . .. 1.143.874 
Centeno ". .. 61.356 
Arroz '" .. , 1. 509 . 566 
Frejole5 .... 769.264 
!4afz '" .... 710.881 
Papas ". ". 4.140.769 
Arvejas ". .. 86.494 
Garbanros '" 34.518 
Lenteja.c; .... 94.350 

9.213.424 
840.128 

1.010.405 
59.818 

1.604.848 
675.857 
571.097 

4.443.178 
161.800 
46.050 

133.607 

, 

"-19(6 

9.301.385 
750.307 
840.017 
43.352 

1.179.410 
663.017 
647.541 

6.582.511 
135.607 
45.504 

189.614 

El señor PICO CANAS (Ministro de· Hacien' 
da).· - En el análisis de este cuadro, tomando 
cifras cOlIl1lparativas entre el año 1937 y el 
recién pasado 1946,tenmos una mayor pro­
ducción de trigo, de papas y de arroz, pero una 
menor producción de otros rubros que son im. 
portantes, como cebada, avena y maiz. Con 
viene destacar que gracias a la. política segui. 
da. por los últimos Gobiernos, se han incorpo' 
rado a la economía del país, nuevo,s rubro~ 
en la producción agropecuaria, como ser la 
producción de oleaginosas que se ha intensifi· 
r.ado bastante, debido a la acción del Gobier. 
no a través de la Corporación de Fomento, )0 

que ha p8l'mitido producir una buena canlli. 
dad de aceite, que ahora debemos importar. 

En efecto, en el año 1945-46, el país prodUjO 
tres mil toneladas de aceite. 

El señor ALCALDE. Si me permite el se., 

, 

• 

ñor Ministro ¿sobre qué fué la acción del 
Oobierno? 

El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien' 
da). • ¿Cómo dice. Honorable Diputa.do? 

El señor ALCALDE.-- ¿Principalmente so· 
hre qué· fué la acción del Gobierno, que ha 
permitido aumentar tanto las oleaginosas? 

El señor HERRERA LIRA. ¿ Qué hizo el 
Gobierno? 

El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien­
da). Ha fijado precios remuneradores. 

El señor ALCALDE. Exacto. Quería que 
contestara eso Su Señoría. 

E! señor ABARCA. Para que ganen más 
ustedes. 

• 

El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien' 
da). El país también ha ganado. . 

El señor ECHA VARRI. Para Sus Señorías 
es mejor que ganen los extranjeros. 

-HABLAN V ARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡Salen 
muy caros los precios ... 1 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ECHAVARRI. A Sus Beñorlas no 
les gusta lo que dice el Ministro. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora. 
ble señor Echavarri, está con la palabra el 
señor Ministro. 

El señor ECHA V ARRI. $ 500 cuesta el 
trigo argentino, sefior. MInIstrO ... 
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El señor COLOMA (Presidente) .. -
,. :]<<>4\ 

Honora-
ble señor Echavarri. .. 

El señor ABARCA. Hay que explotar ~ 
todaviaa los consumidores. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Honora­
ble señor Abarca ... 

El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien' 
da), El año 1946-47 produjo 8 mil tonela· 
das de las 22 mil que el pais necesita; y de 
cumplirse el programa que a este respecto ha 
elaborado el Ministro de Economía. señor Bos_ 
say, dentro de tres ~ños hay la posibilidad de 
que el vaís produzca totalmente el aceite Que 
necesita. otro rubro importante, que también 
p.'3 producto de la acción de los Gobiernos de 
estos últimos años, es el desarrollo de la in. 
dustria del cáñamo y del lino. Con resvecto 
a este último producto, y también con la co. 
ot>eraclón de la Corporación de Fomento, se 
ha instalado en La Unión una imvortant8 
fábrica de hilados y telas de este producto. :y 
se estudia la instalación de otras más. 

En todo caso, nuestra producción agropecua· 
. ria es totalmente insuficiente, 10 que demues' 
tra que urge estudiar las reformas que en ,"U 

organización reclama la agricultura; para po' 
der obtener el aumento de la producción alilro~ 
pecuaria es indispensable mantener el equi­
librio entre la producción y el poder de , 

compra. 
Nuestra producelón industrial ha experimen­

tado en estos últimos años, especialmente des' 
de el año 1938 para adela.te, un sensible incre· 
mento, como lo indican las cifras que a conti­
nuación señalo: 

En el año 11)37 se produjeron en nuestro pa1~ 
3,808.693 metros de paños, y en el afio 1946, 
5.343.405. 

Tejidos de cáñamo y yute en el año 1937, el 
r>ais nO registró producción de e5t08 artículos; 
se empezó a prOducir en el año 1939; y en el 
afio 1946 se registra una producción de 
2.734.474 Kilos. 

En telas de seda 
tampoco se registró 
1946 se registra una 
nes de metros. 

en los años 1937 y 1938, 
producción; y en el año 
producción de dos millo-

En géneros de algodón, en el año 1937, el pal.!l 
producía 12.864 metros; el año 1946, la produc­
éión fué de 22.664.443 metros, y ya se está 
internando en el país e instalándose la maqui­
llaria que permitirá aumentar la producción en 
un plazo de unos seis meses más, a 32 millones 
de metros. 

Papel, produjo el país en el año 1937, 10 mi' 
llones 574.697 kilos; y en el afio 1946, 33 millo· 
nes de kilos. 

Cemento, se produjO en el afio 1937, 313.140 
toneladas; y en el año 1946, después de entral 
en producción Juan Soldado, también construi­
do en estos últimos años, !te produjo 579.906 too 

. neladas . . 

He queridO, señor presidente, toma.r comt' 
• 

• 

punto de comparación los añOs 1937 y 1946, PII­
:'3 demostrar ante el país que la industria ma' 
nufacturera, que no tiene [a organización prl 
mitiva que tienen nuestros campos, ha experi· 
mentado desde el año 1938 para adelante, fe' 
cha en que asumió el Poder don Pedro Aguirn 
Cerda, y con él los Partidos de Izquierda, un 
impulso y un desarrollo ayudada en muchos de 
sus rubros principa~es, por la Corporación do 
Fomento de la ProdUCCión, creación de dicha 
mandatario, como jamás lo recibieron en los 
30 años anteriores. 

Podemos destacar a este respecto, la indus 
tria del cobre (Madeco), la eléctrica (Endesa) 
la de Neumáticos (l l1sa) , que empieza a produ' 
cir el total de lo que el país necesita; la indus­
tria del acero (CAP), y cien industrias a 1a:­
que la Corporación ha capitalizado y las ha co­
locado en el camino de la prosperidad. 

Sin embargo, el Gobierno comprende que \11 
producción, tanto manufacturera comO agropf:'" 
cuaria, es completamente insuficiente en lo~ 
momentos actuales para producir el equilibrIO 
que .se ha roto entre la producción y la capaci" 
dad de compra, y esta capacidad ha seguido au­
mf:'ntando eh raZón de los aumentos ·de sueldo' 
y salarios a los empleados particulares y a di­
versos servicios del Estado, como militares, 
carabineros y otros que en estricta 'justicia no 
podían negárseles, porque no cabe duda de 
que eran insuficient-es. Pero con la' produ~' 
ción no ha sucedido lo mismO; y nO puede ser 
de otra manera, pues en estos últimos mese~ 
lOS reajustes de los empleados particulares. 
de los empleados semifiscales, los aumentos 
de sueldos' a CarabineroS,Fuerzas Armadas y 
otros aprobados. por el Congreso. han aumen' 

. tado el poder de compra de la maSa consu­
midora del país en una suma' al2roximada de . ,-

tres mil millones de pesos; y por muchos es~ 
fuerzas que el Gobierno y el país hagan, 1" 
producción no puede seguir el mismO ritmo, 
Creo que ha llegado el momento de afrontar 
este problema que va llevando el poder ad­
quisitivo de la moneda a una mínima expresión 
y, por lo tanto, acentuando el ritmo inflacio­
nista del país a límites insospechados; ere') 
que ha llegado el momento, digo, de afrontar­
lo con decisión, con valentía y con honradez, 
y decirles a todos los que viven de un suellllo 
o de un salario, que nO se puede seguir enga­
ñándoles, dándoles aumentos de sueldos que 
significan Un encarecimiento inmediato del 
costo de la vida, por el alza que automática' 
mente se produce de todos los productos que 
se consumen. Es necesario implantar una PO' 
lÍtica de COordinación de precios, sueldos y sa­
larios, que evite las funestas consecuencias 
del sistema actual, que tanto ha agravado la 
situación. 

Urge estabilizar precios para poder en se­
guida estabilizar sueldos y salarios justos, 
No podemos permitir que los precios sigan 

• 

, 

• 
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alzándose en la forma que hasta ahora ha 
sucedido, y debemos detener tOdo aumento 
de sueldo y salarlo, mientras no haYamos 10-
Irado el justo equilibrio entre la producción 
"1 el poder de compra. 

Los mejoramientos de sueldos y salarios 
deben ser la consecuencia de un aumento de , 

la producción, y a este respecto cabe desta­
car que ha sido una preocupación de este Go­
bierno promover dicho aumento de produc­
ción. Es así como ha hecho un llamado a las 
clases trabajadoras del país para que cola. 
boren en este propósito, y ha encontrado un 
eco favorable y patriótico en las clases obre­
ras y no me cabe nin¡¡;una duda que de un 
concierto de voluntades entre organizaciO' 
nes patronales y de obreros se pueda prono 
to llegar a acuerdos que permitan realizar los 
planes ~que el Ministro de Economía ha ela-
6orado para el aumento de la producción de 
carbón y para el desarrollo de todas las in­
dustrias manufactureras, a fin de obtener el 
máximo de rendimiento de toda la maqui­
naria de que dispone el país. Igualmente, el 
Gob1erno se propone seguir acentuando su 
politica de precios justos y remuneradores 
para la industria agropecuaria, para poder 
dísponer de más trigo, más maiz, más leche, 
etc. El actual Gobierno ha encarado la so. 
lución del problema de la leche, y hoy día 
los productores reciben un precio adecuado. 
Igualmente, el Presidente de la República, 
consciente de su responsabilidad y afrontan­
do críticas, muchas de ellas demagógicas, su­
bió el precio del trigo para la actual cose' 
cha, y estudía el precio de aquella qUe ahor!t 
se está sembrando. . 

El Gobierno comprende que pretender mano 
tener los precios por debajo de los costos o 
poco remuneradores, es realizar una labor 
demagógica que da la ilusión de un precio 
bajo, pero que después, por la falta del pro­
ducto, la bolsa negra de él, o la especulación, 
lo llevan mucho más allá del precio justo y 
remunerador. 

En este camino demagógico, el Gobierno 
no se colocará, y' puede el país tener la coro­
pleta. seguridad' de que toda persona u or­
ganizaclóil d.e personas, ISOciedades indus­
triales, agricultores, etc., que produ21can y 
creen riquezas, contarán con su decidido apo­
yO en todo orden de cosas. Asimismo, creo 
un deber manifestar qUe toda persona que 
especule, toda per~ona que acapare para su­
bir indebidamente los precios, y todo aquel 
que se dedique a actividades que en lugar de 
aumentar la riqueza aumentan indebidamen­
te los precios para ganarse diferencias ilíci_ 
tas, considera el Gobierno que no deben te­
ner cabida dentro de las actividades del país, 
y a este respecto prepara un proyecto que 
someterá a la consideración del H. Congre­
so para castigar esto, como un delito econó­
mico, para castigar as! malos ciu-

dadanos que si'n trabajar honradamente quie­
ren vivir a costa de los demás. 

El señor GODOY. Los protegerá la Corte 
Suprema. 

El señor PICO CANAS (Ministro de Haclel1' 
da) . Si logramos nosotros alterar los precios 
solamente cuando aumente el precio de cier­
tas materias primas que vienen del extran­
jero, y siempre que la utilidad que la indus­
tria obtiene no le permita absolver dicho aU­
mento, y si logramos, cómo consecuencia de 
lo mismo, alterar los sueldos y salarios en la 
medida de lo indispensable para remediar si­
tuaciones de injusticia y apliéando también 
el mismo criterio anterior, habremos logrado 
vencer la princLpal dificultad y uno de ,los 
principales factores de la inflación. 

Creo. señor presidente, que ésta e& la oca­
sión solemne en qUe es necesario hacer un 
llamado fervoroso de sensatez, de cordura y 
de sacrificio a todo el país. . 

, 

No más utilidades desorbLtadas. no más 
especulaciones, no más aumentos de sueldos 
y salarios, mientras no re€uperemos el equi­
librio perdido. No podemos seguir aceptando 
Que en este país los ricos sean cada día más 
ricos y los pobres cada día más pobres; y 
aún más, señor Presidente, conocedor de las 
actividades de la industria y del comercio, me 
atrevo a decir que h3¡y muclhos precios de 
muchos productos que en venta alpQbllco 
pOdrían. aún en las circunstancias actuala., 
experimentar serias rebaj as. ' 

Ahora bien, señor Presidente, ¿cuál seria 
el camino para lograr estos objetivos? De· 
claro que considero esta materia extremada­
ment.e difícil, declaro que considero, aunque 
ello parezca extraño a sUs Señorías, que la 
situación actual es dificil de remediar me-

. diante la dictación de una o más leyes sobre 
esta materia. Para lograr este objetivo se 
necesita movilizar todas las fuerzas espiritua­
les y morales de todo el país. Es necesarIo 
qUe los comerciantes, los industriales, los pa­
trones en general, se convenzan de qUe el 
sacrificio que se pide de' parte de sus utili­
dades es necesario y saludable. Los' emplea­
dos y obreros deben convencerse también da 
que cada peso en que se aumenten los sueldos 
y salarios por encima, de los índices del costo 
de la vida es un paso más que se da hacia 
la míseria. 

Debemos pedir, pues, a cada cual el esfuer­
zo de lo que tiene. A los capitalistas, el esfuer­
zo de su dinero allanándose a vivIr un perio­
do de menores utilidades, y a los trabajado­
res, a esforzarse por aumentar al máximum 
la producdón, como lo ha solicitado reitera­
damente S. E. el Presidente de la República 

Hoy día todas las instituciones patronale.! 
están muy bien organizadas; tenemos la Cá· 
mara Central de Comercio, la Cámara de Co­
mercio de Chile, la Sociedad de Fomentq Fa­
bril, la Confederación de la Producción y' del 

• 
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Comercio y la Sociedad Nacional de Agricul· 
tura ... 

El señor GODOY. Y el Banco de ChIle. 
El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien' 

da). Las dirigen hombres patriotas y capa. 
ces, y no me cabe ninguna duda que aportarAn 
todo su patriótico concurso a solucionar es­
tos problemas por medio de la persuasión de 
lo que cada uno de sus representados· tiene 
que hacer, para 1\0 tener que recurrir a le­
yes coercitivas sobre la materia. 

Los empleados. particulares están ·también 
organizados, tenemos la FIEP, la CONEP y la 
CONCIEP, y cada una de estas instituciones 
representa a determinados núcleos de emplea­
dos; son también ellos hombres patriotas , 
bien inspirados y que sienten, como dirigen­
tes de su gremio, la tragedia de ver cómo SU! 
hermanos de clase, sus compañeros de tra­
bajo, tienen la perspectiva de un negro ho­
rizonte, si acaso no se le pone término pron­
to al trágico problema de la inflación. He 
conversado en diversas oportunidades con 
muchos de ellos, y más de una vez les he oído 
decir que los empleados no desean más reajus­
tes ni más aumentos, lo qUe necesitan es un 
costo de vida estable y al alcance de sU suel­
do, y efectivamente ¿qué saca un empleado 
con qUe se le haga un reajuste que es absor­
bido de inmediato por el aument'Ü del costo de la vida? . 

Los obreros también están organizados en 
este país; sus organizaciones responden a la 
defensa de iUs intereses de clases, y luchan 
por un porvenir mejor; no cabe ninguna duda 
que harán cualquier esfuerzo y cualquier sa­
crificio que patrióticamente sea necesario 
para poner término al problema de la infla­
ción. 

El señor GODOY. Los campesinos tamo 
bién, señor Ministro. 

El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien. 
da). Todos los obreros, Honorable DIputado 

Por eso pienso. señor Presidente, que 193 
circunstancias actuales, más que leyes que 
fijen sueldos o qUe fIjen precios, y que esta­
blezcan procedimientos que puedan colocar 
en pugna a gobernantes y gobernados, ante.!! 
que dictemos leyes que los audaces estudien como burlarlas, lo que necesItamos es aunar 
voluntades, lo que necesltamoses el concurso de los dirigentes patrIotas y honrados,de las 
instituciones gremiales, sean patronales o de 
obreros de nuestro país, y que, convencido de 
la necesidad imperiosa de hacer los esfuerzo!! 
y sacrificio,¡¡ a que me he referido, se reúnan 
oon el Gobierno, establezcan las normas de 
lo qlie deb@ hacerse y junto todos empecemos 
a formar esta nueva conciencia que el país 
necesita, conciencia que nos ha de llevar a 
una vida económica sana, ordenada, libre de 
especulaciones, libre de abusos de precios y 
aumentos de salarios y sueldos que no estén 

justificados dentro .de las graves circunstan­
das por que atraviesa el paLs. 

Entro ahora, señor Presidente, a analizar 
el cuarto y último punto en que he agrupado 
las causas de la inflación: 

Ha faltado en nuestro país el crédito para 
gente que organiza y forma industrias, o que va mejorando sus campos con nuevas insta;.. 
laciones y nuevos planteles. Ha faltado, pues. 

. eSe crédito a cinco o dIez años plazo, debIda­
mente controlado, y que constituye una ayuda 
necesaria para 'que, creando y formando rl­

.. quezas, se vaya formando la base de una .... 'economía sólida en nuestro país. Este es el 
tipo que el Eximbank ha facilitado a la Cor­
poraCión de Fomento de la Producci6n, y es 
este tipo de crédito el que le ha permitido la 
formación y creación de tanta industria nue­
va, . que constituye una sólida garantia para 
la economía del país. 

Entre nosotros y conforme a las modalida­
des de nue¡tro régimen monetario, solamen­
te hemos dispuesto de ese crédito a cor1;o pla­
zo qUe es a base del descuento de letra.!. &l' eierto que es de fácil manejo y no podeIllOS de­
jar de reconocer que ha contribuido Podero­
samente al desarrollo de la industria y del 
comercio de nuestro país. Creo que es la opar- ' .. 
tunidad de decir también que los Bancos dt" 
nuestros país están sólidamente organizados. 
y que en materia de orientación del crédito 
han colaborado con el Gobierno en todos 
aquelloS aspectos en que se l~ ha sollcitado .. 

El Gobierno ha establecido sanas nOll'rnas en materias de 'crédito, y puedo mani~estar que dentro del ritmo con que estas medIdas deben ser aplicadas, el crectito se haldo orientando esencialmente hacia lasactivida­
des de la producción v del eomerCioút1I. Yal hablar de ,comerelo útil, me ~fiero a aquél que honradamente desempeña el rol, tan 
importante dentro del des~nvolvImIento eco­
nómico del país, de distrIbuir los productos 
que la industria fabrica. Es necesario tam­
bién. que sepamos que hay en nuestro país 
mucho comercio inútil, entendiéndose por 
tal aquel que sirve de intermedio, con fines 
especulativos. 

Para aseverar lo dicho anteriormente, pue­
do citar como vía de ejemplo,el caso de co­
merciantes en géneros de algodón, que han 
retirado cuota de las fábricas respectivas, 
sin tener una casa comercial establecIda, re­
vendiendo las notas de. compra ganándose 

, en ello diferencias fabulosas. 
Para esta clase -de comercio, no puede ni 

debe haber crédito, y el Qobierno cometeria' 
la más grave de las omisiones, si no usara 
de todos los resortes legales para impedir. 
que los Bancos otorguen créditos para estos 
fInes. Pero, como decía antes, los' Bancos 
cooperan en esta politica, y el pa.fs puede 
tener la seguridad de que el crédito en for-
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ma lenta, pero segura, se ha ido desplazan­
do hacia aquellos que 10 necesitan y que 
crean riquezas. Es indudable, pues, que me­

didas de esta naturaleza tienden a evitar el 

. proceoo inflalCionista en lo que del crédito 
pueda depender. 

Como consecuencia de lo. anterio!', se ha­

ee indispensable impulsar al a(horro y. a la 

inversión en Bonos del Estado, como un me­

dio eficaz para mejorar la moneda. 
Como lo expresé al iniciar este d~urso y 

como fluye de las observaciones desa.rrolla­
das en este informe, el Gobierno desea dar 
conclusiones concretas de su acci6n a des­
~rollar, que son las siguientes: 

1.0. Para establecer el equilibrio entre 

los ingresos y gastos del Estado, el Ejecuti­

vo no patroocinará ninguna Ley de aumentos 
de sueldOs de Servicios individuahnente con 
siderados, mientras no se dé término a los 
estudios sobre reestructuración de la Admi­
nistración Pública, y pueda garantizar que 

estos aumentos, si se producen para toda la 
Administración Pública, no redundarán en 
un agravamiento del proplema inflacionista; 
a este respecto el Consejo de Ministros ha 
aprobado las conclusiones previas de la Co­
misión que estudia la reestructuración de la 

Administración Pública, que leeré a conti­
nuación: a) no contratación de nuevos em­

pleados pagadOS con cuentas de depósito. con 
cargo al Presupuesto (letra a) Personal a 
contrata), a jornal, con excepción de los 

obreros, con fondos de terceros y' en plan­

tas adicionales de obras púbUcas; b) no 
propiciftr por el Ejecutivo ningún nuevo pro­
yecto de ley, mejorando la situación econó­
mica de Servicios Públicos individualmente 
considerados; c) eliminación de las plantas 

suplementarias por los propiOS Servicios; d) 
proceder, por ahora, a los traslados necess:­
rios en los Servicios que tengan excedentes 

. de empleados a los que tengan déficit, pro­

curando tIue sean dentro de un mismo Mi­

nisterio; 
El señor CONCHA. Hoy pidió urgencia el 

Ejecutivo para. el despacho de un proyecto. 
que mejora la situación económica del per­

sonal de Gobernaciones e Intendencias. 
El señor PICO CANAS (MInistro de Hacien" 

da). Debe haberlo retirado ... 
El señor CONCHA. ¡Se calificó ... ! 
El señor ALCALDE. . ¿Llegó el retiro de la 

urgencia ... ? 
El señor VIVANCO. ¡Está equivocado, Bu 

Sefiorial 
El señor COLOMA (Presidente>. ¡No Se 

ha dado cuenta, Honorables Diputados I 
. El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien_ 

da). Los Ministros no propiciarán ... 
VARIOS DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. - . 

• 

El señor PICO CANAS (Ministro de Hacien­
da). e) Los Ministros no propiCiarán den_ 

tro de las Instituciones semifiscales de que 
son presidentes, la contratación de nuevos em_ 

pleados mientras no se determine- su necesi­

dad por la Comisión de Reestructuración de 
la Administración Pública y organisrhos se­

mitiscales. 
COmo se expresa en las c..:~:~:usiones an­

teriores, es intención dei Gobierno proveer 

~n lo posib1e los déficit de empleados de Ser­

ncios fundamentales, {!omo la DÍl·ecciÓn Gf:_ 

neral de IImpuestos Internos, Tesorería Ge. 

neral de la RepúbUca, Registro Civil. etc., 
con personal excedente de otros Organismos. 

Se revisarán la superVivencia de Organis­

mOs que viven del presupuesto y' cuya acti­
vidad no sea fundamental, para llegar a su­
primirlo a corto plazo. 

se mejorará el régimen de percepción de 

impuestos a fin de evitar en 10 posible tener 
que financiar gastos del Estado con nuevos 
impuestos indIrectos. 

Revisión estricta y minuciosa de los gastos 
públicos que impliquen inversión de divisas. 

2. o para establecer el equilibrio en nUes-
tra balanza de pagos, se prOhibirá la importa­
ción de artículos suntuarios. SupresiÓn de 

carne importada, dos ve-ces a la semana, reem­
plazándose con pescado y carne de Magalla­
nes; disminución del consumo abusivo de azú­

car. 
Al mismo tiempo, el' Gobierno estudiará la 

posIbilidad de obtener precios más remunera­
tivos para los prod.uctos de exportación. 

. 3.0 Para establecer el equilibrio entre la 

prodUCCión y el poder de compra se incre­
mentará aún más fuertemente que como se 
ha hecho hasta este momento la producción 
manufacturera y extractiva. Para aumentar 
la prOducción agropecuaria el Gobierno ten­
drá una política de precios remuneradores en 
la agricultura. Se prOmoverá la estabilizacIón 
de precios para poder estabilizar sueldos y sa_ 

larlos. Se enviará al Congreso una Ley de 

delito económico y de persecución al especu­
ladOr . 

4. o Se seguirá orientando el crédito ha-
cia fines reprOductivos, eliminándose todo 
crédito al comercio inútil. Creación del cré­
dito controlado a cinco y diez a60.'I plazo. de 

fomento a la producción. Creación del Ban­
co del Estado. 

Paralelamente a las medidas enunciadas el 
Gobierno estudia medidas mediatas y de iar­
go aliento, cuya realización implican unrnás 
largo plazo y que en realidad defenderán en 
definitiva el valor adquisitivo de nuestra mo­
neda. Al efecto, mi colega, el Ministro de Eco­

nomía, señor Bossay, y la Corporación de FO­

mento de la Producción, estudian un plan aca­
bado de industrialización del país, especial-
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mente con relación al desarrollo de la indus" 
tria metalúrgica, de la pesca, de la !padera, 
que han de significar un considerable' avance 
en nuestro desarrollo económico. A su vez, mi 
colega. el Ministro de Agricultura, en lo que 
dice relación a la aplicación integral del plan 
agrario, tiene estudiadas medidas que signi" 
ficarán la transformación de nuestra agricul" 
tura, la mecanización de los campos y el cul­
tivo intensivo de ellos. A' estos planes se re" 
ferirán en breve plazo mis colegas desde esta 
misma alta tribuna. 

Antes d~ terminar, señor Presidente, quie­
ro declarar que al hacer las observaciones an° 
terioresl.e querido usar un lenguaje sencillo, 
que más que para los técnicos es para el pais 
entero. No he querido ex profeso' ahondar en 
los problemas mismos para no dar margen a 
polémicas que generalmente son de poco pro" 
vecho práctico. Tampoco he pretendido traer 
novedades en materia económica o de finan­
zas, sino tan sólo he deseado hacer una orde­
nación de materias y .fijar lOS puntos de vista 
del Gobierno y la pauta a que ajustará su po­
lftica económica y financiera, y, por encima de 

. todo. en hacer un llamado fervoroso a tooos 
los habitantes del pais, chilenos y extranje" 

• 

ros, para· que juntos hagamos una jornada de 
sacrificio, evitando las tristes consecuencias 
y los trastornos de orden social que el pro­
blema inflacionista arrojará sobre el país si 
no tene!pos la entereza moral de ponernos 
desde este momento en pie de guerra contra 
este mal. Debemos tomar la resolución, se­
ñOr Presidente, de que el país le dice a la in­
flación que ha llegado su hora cero. 

El Gobierno, al proponer por mi intenl'1edio 
las sencillas medidas enunciadas, desea dejar 
en claro que tiene más fe en el ambiente pro" 
picio que se forme ~ara cambiar el sistema 
de vida. para tq,bajar más, que la' aplicación 
de leyes cuyas dispOSiciones quedan sólo es­
tampadas en el papel. En el fondo, desea que 
se aplique la fórmula filosófica' que en días 
pasados me expresó un caballero españOl a. 
quién se le fué a pedir una ayuda para la es­
cuela nocturna Benjamín Franklin. A este 
caballero, al preguntársele cómo había hecho 
Su fortuna, contestó, "muy sencillo, trabajando 
por dos y gastando por uno". ESto es, señor 
Presidente, lo que el país debe hacer. Traba­
jar más, y gastar menos . . , 

Mucha gente, señor Presidente, podrá pre­
guntarse, cuando se le llame al esfuerzo y 
al sacrificio, si vale la pena hacerlo. Creo 
que la respuesta la encontramos si recorre. 
mos la vista a través del país y encontramos 
que en los desiertos del norte tenemos gran­
des riquezas en salitre, cobre, etc., y que las 
grandes industrias ahí establecidas trabajan 
permanentemente a tres turnos para satis­
facer la gran demanda que hay de estos pro­
duetos. Vemos que se están levantando en 

• 
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los puertos del norte grartdes industrias pes-
queras que constituirán con el tiempo':gran­
d~s rubros de exportacióri, con una materia 
prima inagotable. Que tenemos en coquim­
bo enclavada la fábrica Juan soldade,' que 
junto con la de El Melón han conjurado la, 
crisis de cemento en el país. Queténemos 
en el centro y sur toda nuestra industria ma­
nufacturera en pleno desarrollo y producien­
do cada día nuevos productos que nos van 
liberando de la obligaCión de tener que 1m­
portarlios. Que tenemos minas de earbón 
que debidamente mecanizadas pueden au­
mentar sensiblemente su producción;. que a 
base de este mísmo carbón y de nuestras 
minas de hierro encontramos en los Bancos 
norteamericanos los préstamos . necesarios, 
por muchos millones de dólares, para esta­
blecer la industria siderúrgica en gran es­
cala, demostrando con ello que tienen más 
confianza en nuestro país que muchQs chi­
lenos que levantan su VOz cOmo pájaros ago­
reros diciendo que aquí todo está perdido. 
Que nuestros bosques del sur representan 
una riqueza incalculable y llegan hasta nues­
tro país capitalistas suecos a decirnos que 
han estudiado nuestro pais, 'que nos han 
estudiado a nosotros, que les inspiramos pro­
funda confianza y piensan que nuestro pais 
tiene un gran porvenir y ofrecen su concur'­
$0 para formar con no.sotros sociedades, pa­
ra explotar nue$tros bosque$, nuestra made­
ra, explotar, en suma, integralmente, esa ri­
queza inmensa que tenemos en estado po­
tencial, y como $i esto fuera poco, el 'petró­
leo de Magallanes sigue surgiendo y' ya el 
pozo N. o 5 nos dice qUe tenemos aIli una 
gran riqueza. 

,..Esta es la conte$tación a los pesimistas, un 
país en pleno desarrollo, un país en el que 
no sólo nosotros, sino que los extranjeros tie­
nen confianza en él. Un pais que bien or­
ganizado les puede dar bienestar a todos sus 
habitantes, y cOmo no confundo la moneda 
que es un medio de cambio conla riqueza mis­
ma, como tengo fe en las masas obreras que 
nos han de ayudar a producir, como tengo fe 
en que encontraremos los medios para des­
arrollar todas nuestras industrias y manu­
factulI'as, para arrancar así al país, todas 
sus riquezas potenciales, es que creo' que 
todo sacrificio, por grande que sea, para 
salvar la estabilidad monetaria, para, esta­
bilizar el costo de la vida, para llevar la 
tranquilidad a todos los hogares, especial­
mente a los hogares modestos, como di­
go, todo sacrificio es poco frente a los be­
neficios que obtendremos. 

Consciente, señor Presidente, de la respon­
sa.bilidad que tengo en el alto Cargo de con­
fianza con que me ha honrado S. E. el Presi­
dente de la República, y aunque sin tlt;ulos 
espeCiales para ello, no cumplirla con el de-
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ber, tanto de Ministro como de ciudadano, 
si. no llegara hasta esta alta tribuna a for-. 
mular· este llamado fervoroso a que todo el 
país se movilíce contra la inflación. No me 
cabe ninguna duda de que si mis palabras 
encuentran acá, como lo espero, el ecó pa­
tri6tico que las inspira, adquirirán ellas el 
prestigio suficiente para que pueda infiltrar­
se este llamado en las almas de todos los 
habitantes de este país y podamos todos em­
pezar, entonces, a cumplir con los nuevos de. 
beres que las circunstancias imponen, para 
trabajar todos juntos en el engrandecimien­
to del país. 

He dicho, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 

U. PROYECTOS DE ACUERDO. 

'. El señor COLOMA (Presidente). Propongo 
a la Bala entrar inmediatamente a la discu­
sión de los proyectos de acuerdo. 

Acordado. 
. señor GODOY. Señor Presidente, Su Se-

tkiría sabe que nosotros deseamos disponer de 
bréves minutos ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede ha­
cer' uso de la palabra, Honorable Diputado, en 
su tiempo reglamentario. Ahora deben' votarse 
los proyectos de acuerdo,. reglamentariamente, a 
las Siete de la tarde. 

El señor ABARCA. Señor Presidente, qui-
siera hacer una consulta a la Mesa. . 

Creo que la Honorable Cámara tiene interés, 
asi tengo entendido que piensan todos los secto­
res . de esta Honorable Cámara, en abrir debate 
sobre algunos de los problemas planteados por 
el . señor Ministro. . 

Yo me atrevería a proponer, ya que se ve que 
la Mesa no va a hacerlo, que las preguntas que 
deseen formular los. Honorables COlegas se hicie­
ran en algunas sesiones especiales, para 10 cual 
pedirla al señor Presidente que consultara a la 
Honorable Cámara a fin de citar especialmente. 
dandQ el tiempo prudente a cada Comité para que 
exppnga sus puntos de vista sobre estos problé-
1I1~~ planteados por el sefior Ministro .. 

El señor COLOMA (Presidente). Su Señoría 
tIene derecho a hacer esta proposición en la Ho­
ra de Incidentes. Puede hacerla por escrito y se 
votará en el momento oportuDQ. 

15.-
. . 

, 
• 

DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS. 

El señor COLOMA (PJ;"esidente). Anuncio 
para Tabla de Fácil Despacho de las sesiones 
próximas los siguientes proyectos de ley: 

1. o Autoriza a. la MuniCipalidad de Concepción 
para invertir la cantidad de dos millones de pe_ 
SOs en la adqUisiCión de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios 

con el objeto de ampliar el actual Hospital CU­
nico de esa ciudad. 

2.0 Prorroga los efectos de la ley N.O 7,842, que 
libera de derechos de internación al cemento . 

3.0 Modifica la ley N.o 6,352, sobre auxm~ a 
los damnificadoa del incendio ocurrido en Castro. 

4.0 Reconoce a los Inspectores de las ex Poll­
cias Fiscales el grado de capitán para el reajus­
te de sus pensiOnes de retiro. 
I 
• 16. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 
• 

El sefior 'COLOMA (Presidente).- Se va a dar 
lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. Había quedado pen-
diente la votación del siguiente proyecto de acuer­
do del señor Rosales, apoyadO por el Comité 
Comunista: 

"Considerando: 
Que con motivo de haberse creado la Empresa 

Nacional de Transportes Colectivos, el personal 
de empleados que aptes trabajó en la Compañia 
Chilena de ElectriMdad entablO una demanda 
contra el Fisco por cobro de desahucios; 

Que ha podido comprobarse que al iniciarse 
este juicio se alteraron los sueldos de los emplea­
dos, ya que existe una diferencia superior a un 
millón de pesos entre lo que debe pagarse y lo 
que !>e mandó pagar; 

Que, a pesar de haber tenido conocimiento de 
este hecho, el Consejo de Defensa Fiscal ll() 10 
objetó oportunamente, como era su obligación; 

Que el abogado patrocinante de este juicio, se. 
fior Raúl Figueroa Róbinson, cobró por honora­
rios o porcentaje el 25% y, aparte de éste. lino 
extraordinario del 8%, destinado, según lo declaró 
públicamente, a sobornar a un Ministro de la Cor­
te Suprema y a miembros del Consejo de Defen­
sa Fiscal; 

Que estos graves hechos han sido denunciados 
por la prensa y por el representante de esta Ho­
norable Corporación ante la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos,señor Carlos Rosales, en el 
respectivo Consejo de esa institución, 

LA HONORABLE CAMARA ACU";'EnRDA: 
a) Enviar oficio al señor Ministro de Justieia 

para qUe la TIustrisima Corte Suprema investigue 
estos hechos; 

b) Enviar oficio al señor Ministro de Hacien­
da para que la Contralona General de la· Repú­
blica designe ua inspector a fin revise la. inver­
sión que se ha dado al dinero que, por cobro de 
desahucios, puso el Gobierno a dispOSición del· se­
ñor Juan Briones y del abogado sefior Raúl Fi­
!lleroa Róbinson; . 

e) Denunciar también estos hechos al Colegio 
de Abogados por la responsabilidad que pudiera 
caberle al abogado señor Raúl Figueroa Róbiri­
son" . 

El señor COLOMA (Presidente). En la sesión 
pasada, la Mesa propuso la declaración de sin dis­
cusión para este proyecto de acuerdo. Sevot6 
dos veces, sin haberse reunido el quórum corres­
pondiente . 

Propongo declarar sin discusión ette proyecto 
de acuerdo, reiterando todas las palabras contra­
rias al Reglamento que él contiene. 

El señor CORREA I.If:'I'ELIP:R.- Todas aque­
llas que prejuzguen. 

El señor ROSSE'I"I'I. Todas aquellas que im-' 
porten prejuzgamiento .. 

El señor COLOMA (Presidente).- Contrarias 
al Reglamento. 

El señor GODOY.- ¿Es un editorial de "La 
Opinión"? , 

El señor ROSSE'rl1.- Es un editorial de ar­
gentina . 
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El sefior COLOMA (Presidente).- Si fe pare­
ce a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo, en la ferma 
propuesta por la Mesa. 
. Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El sefior SECRETARIO.- Los Honorables Di­

putados sefiorro Prieto. Silva y Durán, apoyados 
por el Comité Conservador. formulan indicación 
para qUe el proyecto que destina fondús para las 
obras de captaCIón de agua de Las Vegas sea tra­
tado separadamente por la Comisión de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, dándole pre-. , 

ferencia en su tabla." 
El sefior, COLOMA (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
c~ión este proyecto de acuerdo. 

Aeordado. 
.si le parece a la Honorable Cámara, Se dará 

por aprobadO. 
,Aprobado. 

• 

17. SESIONES ESPECIALES.- INDICACION. 

"El sefior SECRETARIO.- El Comité Comunista 
formula indicación para que la Honorable Cá­
mara acuerde celebrar sesiones especiales los dias 
miércoles 7 y jueves 8 de mayo en curso, de 11 a 
13 horas, con el objeto de ocuparse de la expo­
sición que el sefior Ministro de Hacienda ha he. 
cho en la sesión de hoy. 

El sefior ROSSE'I"I1. - ¿para cuánl1o? 
El sefior SECRE'l'ARIO. Para los días miér-

coles y jueves, de 11 a 13 horas. 
Vartos sefiores DIPUTADOS. ¿De cuándo? 
El sefior COLOMA (Presidente). - De la pre-

sente semana. 
En votación la proposición hecha. 
-DURAN'l'E LA VOTACION. 

Varios sefiores DIPUTADOS. Que sea para 
la próxima semana. ' 

-Praeticada la votación, en forma económica, 
no hubo quórum de votación. 

El sefior COLOMA (Presidente). No hay quO-
fum de votación. 

Varios sefiores DIPUTADOS. Que sea la pró-
xima semana. 

El señor IZQUIERDO. No habria inconve. 
niente, si las sesiones fueran la próxima sema. 
na. 

El señor COLOMA (Presidente). Se pro. 
pone modificar la proposición, en el sentido 
de que las sesiones se efectúen la próxima se· 
mana. 

El señor CIFUENTES. Si me permite, se· 
ñor Presidente, yo propondría la siguiente mo. 
dificación: que las sesiones fueran el miérco. 
les, de 11 a 13 horas, y de 22 a 24 horas ... • VARIOS SE"&ORES DIPUTADOS. Muy 
bien. , 

El señor CIFUENTES. .... pues, hay varios 
señores par~amentarios que no po'Clrian cQncu. 
rrir el jueves. 

El señor COLOMA (Presidente). Se propo. 
ne celebrar sesiories especiales mañana miér-

• coles, de 11 a 13 horas, y de 22 a 24 horas. 

• 

• 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS." No, se-
ñor Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente) .,- N-o hay 
. acuerdo . 

¿Habría acuerdo -para seslonar de 7.30 a • 
de la tarde? 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. ' 
ñor Presidente. 

No, se,. 
, 

El señor COLOMA (Presidente). En vOtll. 
ción nuevamente la propOSición primitiva, para 
celebrar sesiones especiales los días miérco:ell 
y jueves de la presente semana, de 11 a 13 
horas. . . 

-.Durante la votac.ón: 
El señor CU'UENTES. . Vamos a tener que 

rechazar la lndi<:ación, porque ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honoru. 

ble señor Cifuentes, estamos en votación . 
-Repetida la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afil'lllativa, 
31 votos . 

El señOr COLOMA (Presidente) .. Aprobll. 
dI! la indicación. 

1 , , 

18. PROYECTOS DE ACUERDO PARA. SI!.. 
GUNDA D1SCUSION. 

El señor SECRETARIO. El señor Rosalelt. 
apoyado por el Comité Comunista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que COn fecha 5 de Septiembre de 1946 se 
promUlgó la. Ley N.o 8.572, despaChada por el 
Congreso Nacional y por la cual se ordenab", 
a la Empresa "Braden Copper" a pagar, por 
una sola vez, la suma de $ 20.000 a cada viuda 
de obrero o empleado fallecido en la catástro_ 
fe de Sewell, y de$ 5.000 por cada hIjo menor, 
y se autorizaba, al mismo tiempo, a la Caja de 

. EE. PP. para pagar igual suma a las viudas de 
los . empleados ya sus hijos menores respec-
tivos; , 

Que la Caja de EE. PP. procedió a darle cum­
plimIento a esta ley a los pocos dias de haber­
se promulgadO; 

Que la Empresa "Braden Copper", en cam. 
bio, solicitó algunas' declaraciones, motivo por 

. , 

el cual el Ministerio del :rrabajo .dictó. con,t'le· 
cha 3 de enero del presente' año el Decreto 
N.o 1047, reghmentando la aplicación de esta 
ley, a fin de aclarar las dudas de la empresa 
"Braden Copper",' fijándole, además, un plazo 
de 90 días para darle cumplimiento; 

Que este plazo venció el día 3 del presente 
mes y durante su transcurso la empresa na hi_ 

zo nuevas objeciones,pero, en el último día 
se negó a cumplir las disposiciones de esta ley, 
a peSar de los requerimientos del MinisterIo 
del Trabajo; 

Que este hecho insólito cQnstituye una grave 
falta, por cuanto la "Jilraden Copper CompanT', 

j 

• 
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como empresa extranjera, podrá discutir nUes­
tras leyes, pero no debe dejar de cumplirlas, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar oficio al señor Ministro de JusticIa 

para que arbitre los medios que estime conve. 
nientes, a fin de que se cumpla con una ley de , 
la Repúblca y aplique a la· Empresa "Braden 
Copper Company", las sanciones del caso por 
el deUto que ha cometido al rebelarse contra 
una disposición legal emanada de lOS pOderes 
constituidos" . 

El señOr COLOMA (Presidente). Quedara 
para segunda discusión. 

El señor SECRETARIO. El señor Rosales, 
apoyado por el Comité Comunista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

O: 

Que' hace algún tiempo se organizó una so. 
ciedad Anónima con el objeto de explotar el 
negocio del juego en un Hipódromo que se peno 
aaba instalar en la ciudad de Rancagua; 

Que por su intervención en esta Honorable 
Cimara, y ante· el peligro que la apertura dI; 
este '. Hipódromo iba a significar para. el des. 

, 

arrollo del nefasto vicio del juego, el Supremo 
Gobierno dejó sin efecto la autorización parli 
Organizar dicha Sociedad; 

. , . I 
Que a pesar' de haber transcurrido más de 

, ' 

un año, sus dirigentes no han procedido a de. 
volver el dinero que los accionistas aportaron 
como capital a esta Sociedad Anónima, 10 que 
ha creado' una situación irregular e inconve. 
niente para numerosas personas que suscribie. 
ron. estas acciones; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que la Superintendencia de Socieda­
des Anónimas proceda a liquidar este asunto, 
devólviendo el dinero a las personas que sus· 
cribieron acciones de la Sociedad que se pro­
ponía explotar un HipódrOmo en la ciudad de 
Rancagua" . 

.. ,,' El señor COLOMA (Presidente). Quedará 

. para segunda discusión. 
, . 

.. EL S€ñor ROSALES. ¿POr qué, señor Pre. 
sidente? , 

El señor COLOMA (Presidente). Porque no 
es obvio y sencillo. 

, 

19. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

, 

El 'sefior SECRETARIO. El Honorable se, 
ñor 'Pontigo, apoyado por el Comité Comunis­
ta; pr'esenta el siguiente proyecto de acuerdo.; 

Que la Inspectoria de Pesca y Caza de Co. 
quimbO ha representado al Supremo Gobierno 

"" .,--' . 

, 
, 

-
las aspiraciones de esos servicios y de los gre. 
mios de pescadores de su juriSdicción zonal, 
elevando un Memorial que consulta un plan de 
fomento pesquero, cuya ejecución robustecer' 
la economía regional de Coquimbo y la del 
país, ' 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Economía y 
Comercio se sirva ordenar todas las medidlUi 
conducentes a la realización de los puntos que 
consulta el plan de Fomento Pesquero elabo­
'rado por la Inspección de Pesca y Caza y los 
grelnios de pescador·es de Coquimbo". 

El señor COLOMA (Presidente>. Si le pa. 
rece a la Cámara, se declarará obvio y Ben~ 
110 el proyecto de acuerdo. 

Acordado_ 
Si le parece a la Cámara, se· aprobara.. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable se. 

fior Pontigo, apoyado por el Comité Comunig. 
ta, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1) Que el Cuerpo de Bomberos de La sere­
na ha representado al Supremo Gobierno la 
imprescindible necesidad de renovar sus ma. 
teriales y equipos, a objeto de servir con efi. 

cacia en casos de emergencia; 
2) Que es igualmente necesario proceder a 

la urgente ampliación y reparación del edi­
ficio que actualmente ocupa el Cuartel, qua 
según informes técnicos, se encuentra en 
pésimas condiciones, 

"LA HONORABLE CAMARA ACue:RDA: 

Solicitar del Supremo Gobierno se sirva en. 
viar a la Honorable Cámara un Mensaje para 
que consulte los fondos necesarios para reno. 
var el material y equipo del Cuerpo de Bom. 
beros de La serena y para ampliar y reparar el 
edificio que actualmente ocupa". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Cámara, se declarará sin discusión 
dicho proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se aprobaré.. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El, Honorable se­

fior Correa Letelier, como Comité del Partido 
Conservador, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUf!:RDA: 

'Solicitar de S. E. el Presidente de la Rep11-
bIlcs la inclusión en la actual Legislatura de 
Sesiones Extraordinarias del proyecto de ley, 
originado por Un Mensaj,e del Ejecutivo, qutl 
sustituye el artículo 3.0 de la Ley N.O 7,535, de 

, 
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7 de Octubre de 194~, soore estación 
f'ultura de Quellón". 

El señor COLOMA (Presidente).­
. rece a la Cámara, se declarará sin 

este proyecto de acuerdo. ' 
Acordado. 

de mitili. 

Si le pR. 
discusión 

Si le parece a la Cámara, se aprObará. 
Aprobado. 

El señOl SECRETARIO. - El Honorable sefior 
Cofiuepán, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando que el resultado de las cosechas 
de este afio ha sido un verdadero fracaso para la 
mayoría de los indígenas, debido a razones cli­
matéricas de 1946, y considerando que actualmen 
te están en el evento de no poder sembrar sus 
barbechos ya preparados, lo que vendría a difi­
cultar más el problema indígena y que pOdria, 
significar una peligrosa falta de aporte a la pro­
ducción triguera en general del año próximo. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigirse al sefior MinistI'Q de Agricultura, so­
licitándole que estudie y resuelva oportunamente 
la concesión extraordinaria de créditos, consis­
tentes. en especial, de semillas, abonos y bueyes, a 
los agricultores Indígenas, y teniendo presente los 
antecedentes suministrados al sefior Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja de Crédito Agrario por 
el' Diputado por Cautín, sefior Venancio Co­
fiuepán, con fecha 3 del mes en curso." 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la Ho-
norable Cámara le parece, se declarará sin discu­
sión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará. 
Aprobado. , 
Terminado el tiempo destinado a 108 proyectoe 

de acuerdo, 

28. FONDOS PARA ENSANCHE Y MEJORA­
MIENTO DEL HOSPITAL' DE OSORNO.,­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sefior COLOMA (Presidente). Entrando a • 
la Hora de Incidentes, corresponde el primer tur-
no al Comité Conservado!'. 

Ofrezco la palabra. ' 
El señor HIi:RRe:RA J.IRA.­

aefior Presidente. 
Pido la palabra, 

señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de ella ~u Sefiorla, . 
, El señor HERRERA LffiA.- He pedido la pa­

labra, señor Presidente, para tratar una serie de 
pequefias materias, peI'Q que, en realidad de ver­
dad, aunque de aparente modestia, tienen gran 
Importancia para la ciudad de Osorno, que tengo 
el honor de representar . 

Hace poco. he recibido una comunicación que 
dice asf: 

"Asociación Médica de Chile. ("Amech"). -
Seccional Osorno. N.{) 6. Osorno, 12 de abril 
de 1947. 

Señor Ricardo Herrera Llra,- Cámara de Dl-
putados. Santiago. , 

Muy señor nuestro: , 
La· Asociación Médica de Chile, Secclonal Osor­

no, se ha abocado una vez más al viejO problema 
, 

hospitalario de esta. ciudad. En vista del, gran au­
mento de la poblaCión y progreso urbano, este 
hospital es absolutamente insuficiente para rea­
lizar su cometido. Prueba de ello es el hecho que 
diariamente se rechazan entre quince a veinte 
enfermos por falta de camas, siendo gran núme­
ro de ellos beneficiarios de la Ley 4,054; y como 
este problema tiende a agravarse cada día tné.s, 
hemos querido llamar la atención del Honorable 
Diputado, a fin de que se interese por la amplia­
ción y mejoramiento de nuestro plantel de bene­
ficencia, . 

Saludan cordialmente a Ud.- Ueriberto Espfn-
dola Rocco. presidente. Miguel SAnchez Vidal, 
secretario .... 

Como ve la Honorable Cámara, se me pide que 
me preocuPe de este asunto, y yo ruego a mis Ho­
norables colegas que tengan siquiera la amab1-
lidad de prestar oido a las observaciones que esto1 
haciendo. 

El señor CIFUENTES. Con todo agrado, Ho-
norable Diputado. 

El señor HERRERA LffiA.- ¡Pero es un agra­
do que no lo noto! 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Sefioría dirigirse a la Mesa. 

El señor HERRERA LIRA. - Debieran con 
agrado prestar siquiera la más mínima atención 
a un asunto que tiene importancia, porque, ¿cO­
mo no va a ser de extraordinaria importancia que 
tenga este hospital que rechazar diariamente 20 
o 30 enfermos, que tienen derecho, por ,la ley 
4,054, a atención y que no la pueden conseguir? 

Los médicos de Osorno, creyendo que vibrará el 
sentimiento humanitario en el corazón de los Ho­
norables Diputados. me dicen qUe hable pidiendo 
que tengan la amabilidad de preocuparse de este 

. asunto, y por eso es que solicito de la Honorable 
Cámara que se sirva acordar se dirija un oficio al 
señor Ministro de SalubrIdad a fin de que de los, 
fondos de que pueda disponer, se destine una peque 
cantidad al ensanche y mejoramiento de este Hos­
pital, ya que la ciudad de Osorno, gracias a la ini­
ciativa particular, ha podido formar este Hospital 
que es un verdadero orgullo para ella. Lo' único 
que se pide es que se complete por el Ejecutivo esa 
verdadera obra de progreSo para la ciudad, que ha 
sido realizada por personas de la localidad 

El señor COLOMA (Presidente). , Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar, en su nom­
bre, el oficio a qu'e se refiere el Honorable sefior 
Herrera Lira. I 

Acordado. 

21. SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y AL .. 
CANTARILLADO DE LA, "POBLACION 
ANGULO", DE OSORNO. OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El setior HP:RRIí:RA URA. Sefior 
te, hace tiempo se nombr9, por el Ministerio res­
pectivo, una comisión para que estudiara el pro­
blema del' agua potable y del alcantarillado de la 
"Población Angulo", en la ciudad' de Osorno. 

El Ministro de entonces tomó mucho interéa 
por la iniciativa del Diputado que habla y se 
mandó una comisi6n de técnicos para qu.e redac­
tara un proyecto al respecto. 

Pero como en este paJs vivimos de proyectos, 
el proyecto está ahí. Mientras tanto, no se ha 
podidO hacer nada efectiYo. Cada dia, especial­
mente en la época de fnvierno, se acrecientan loe 

• 
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inconvenientes por la falta de salubridad en esa 
mna. 

Pido también a la Honorable Cámara que ten­
ga la benevolencia de acordar se oficie al sefior 
Ministro respectivo a fin de que haga realidad 
el proyecto que técnicos del Ministerio elaboraron 
en su débida oportunidad. 

, Elsefior COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la. Honorable Cámara para en­
viar • el oficio pedido por el Honorable seftor He­
rrera Lira. 

Acordado. 

!Z. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ES­
TADO, EN EL PAGO DE LAS CUOTAS CON 
QUE DEBE CONCURRIR A LAS IMPOSI­
CIONES DEL PERSONAL ACOGIDO A LA , 
CAJA DE RETmO y PREVISION .DE LAS 
FUERZAS DE LA DEF.· .. :NSA NACIONAl., 

PETICION DE OFICIO_ 

seftor HERR":RA LIRA. Los Diputados 
que somos miembros del Consejo de la Caja de 
Retiro y Previsión de las Fuerzas de la Defensa 
~aclonal ...,... entre ellos el Honorable señor Cár-

• 

denas, aquí presente nos hemos encontrado 
con \Ína ·situación qUe es verdaderamente anormal. 

No sé s1 esta situación es parcial o si se presenta 
también en otras Cajas. El hecho es, señor Pre­
sidente, que el Gobierno está debiendo a la Caja 
de Retiro y Previsión de las Fuerzas de la Defen--
sa Nacional una suma de alrededor de 40 .millo-
nes de pesos. 

¿'En qué consiste esta deuda? ¿Cuál es su on­
gen? 

CUando se paga a algún miembro de las Fuer­
zas 'Armadas, se le descuenta,entre otras cosas, 
cl ocho por ciento de su sueldo, precisamente para 
pagar estos derechos de previSión en forma de 
pensiones a oficiales y tropa en retiro. 

Resulta, sin embargo,· que el Gobierno, a pesar 
de los· mUes y millones de pesos de que puede' 
disponer, ocupa también, en mi concepto, en for­
ma arbitraria e irregular, bienes que creo que 
llegarán a más de mil millones de pesos de las 
diferentes Cajas de Previsión. 

Se ha llegado al extremo absurdo de tener que 
contratar, con una institución de créc1ito, un pres­
tamo de algunos millones de pesos, que signifi­
can a la Caja 70.000 pesos mensuales en intere-
8e~, para poder pagar pensiones de retiro de las 
Fuerzas Armadas, por. esta carencia de fondos en 
que la coloca el Ejecutivo. 

El Gobierno no entrega los fondos que de· 
be .a.portar, parte de los cuales son precisa­
mente de propiedad de los ímponentes, lo que 
constituye una verdadera arbitrariedad. 

Comprendo que el Gobierno se atrase en 
entregar la parte que le corresponde como 
subvención para completar los fondos que de­
be a.portar a la Oaja; pero es verdaderamen. 
te inaceptable e inconcebible que el Gobier. 
no se apropie de los fondos particulares de 
los imponentes, y los mantenga en su poder, 
obligando a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Armadas a contratar empréstitos que le son 
sumamente· onerosos. Siento que no estén aquí 
el sefior Ministro de Defensa y el señor Mi­
nIstro -de Hacienda paraped.irles directamen-

• 

te que se adopte algún procedinuento que im. 
pida esta verdadera arbitrariedad. Se ha es­
timado que tal vez sería conveniente que es_ 
tos descuentos, que no tienen por qué pasar • 
a la Tesorería General de la República, don­
de quedan empozados para invertirse en gas­
tos no au,torizados por leyes, se entreguen 
directamente a la Oaja de Retiro de las 
F'uerzas Armadas. De este modo, llegará a 
la Caja de Retiros, por lo menos, parte de' 
lOS fondos que debe tener en su poder, y en 
parte también podrá cumplir Su.<) obligaclo-

, 
nes. . 

Yo vuelvo a insistir en que se recabe el 
asentimiento de la Han. Cámara para en­
viar un oficio al señor Ministro de H;acienda 
y otro al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, con el objeto de que este porcentaje que 
se descuenta se mande directamente por las 
reparticiones pagadoras a la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Armadas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Co-
mo no hay· quórum en la Sala, las Observa­
ciones de Su Señoría se enviarán en nom_ 
bre del COmité Conservador. -

El señor HI'lRRl4lRA J,IR~. ¡Muy bien! 
El señor ATll4lNZA (Vicepresidente). Asi 

se hará. 
El señor CARDENAS. Nosotros pedimos 

que a esos oficios se agregue el nombre del 
Comité Democrático. 

El señor ATI14!NZA (Vicepr'esidente). Se 
agregará el nombre del Comité· Democrático 
a los oficios solicitados. . 

I 

23. ANTECEDENTES RELACIONADOS 
CON EL SUICIDIO DE UN OFICIAL 
DE EJERCITO. PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor HI'lRRERA I.IRA. Ultimamente 
me ha llegado, con caracteres de alarma y 
casi de escándalo, una denuncia que no pue. 
do acoger así no más. No tengo ningún ante. 
cedente para asegurar que lo dicho sea o no 
exacto; pero parece que ha provocado cier-· 
to escándalo en algunos círculos militares, 
el hecho de que Un oficial de Ejército haya 
puesto fin a sus días en una forma trágica. 

Yo quisiera que se oficiara al señor Minis­
tro de Defensa Nacional, para que, si lo tie_ 
ne a bien, sirviera remitir a la Hon. Cáma­
ra los antecedentes del sumario por la muer. 
te del Teniente Moctezuma Coronel, del Re­
gimiento Andalién, de guarnición en San Fer­
nando. Este oficial murió, como digo, en for_ 
ma trágica, y se ha hecho, como es de rigor, 
un proceso o sumario para establecer la ver­
dad de los hechos, y siquiera, para averiguar 
si la denuncia que he recibido es efectiva, co­
nocer el sumario que se ha ordenado instruir. 

Yo pido, señor Presidente, si la Hon. Cá-

• 

• 

• 

\ 

• 
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mara no puede tomar acuerdo en este mo­
mento, que, en nombre mío --creo que el Co. 
mité Conservador también hará suya esta 
petición , se oficie al Ministerio de Defensa 
Nacional para que mande a la Honorable 
Cámara los antecedentes relacionados con 
el suicidio del teniente Moctezuma CorolJe~ 

• • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría, 
en nombre del Comité Conservador. 

El señor HERRERA LIRA. ¡Muchas grao 
ciasl 

24. NEGLIGENCIA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA PARA CONTESTAR UN 
OFICIO DE LA CltMARA DE OIPUTt\. 
DOS. PETICION DE OFICIO. 

• 

El señor ATIENZA 
Ofrezco la palabr.a 

(Vicepresidente) .--

El señor IZ .- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
ne la palabr~ Su Señoría. 

Tie-

El señor IZQUIEJRDO. Señor Presidente, 
en sesión del 12 de marzo pasado p')dí que 
se dirigiera un o-ficio al señor Ministro de 
Agricultura, ,para que se enviaran a la Ho. 
norable Cámara los siguientes datos del Ins. 
tituto de Economía Agrícola: 

l.o--Compras 'realizadas en 1946, con indL 
cación de los precios de costo y venta, infor­
mando cómo se ef,ectuó la respectiva cance' 
lación. 

2.0 Compra de un millón de quintales mé. 
tricos en el presente año, con indicación de 
los precios de costo del trigo puesto en el país 
y del precio a que se venderá a los molinos, y 
destino que se dará a los fondos que se per­
ciban mientras se procede a su cancelación. y 
. 3.0 Infonne sobre el monto a que ascende. 
rá la pérdida de la última importación, indi­
cando la fuente de recursos con que se salda­
rá dicha pérdida. 

La Secretaría de la Honorable Cámara en 
vió al Ministerio de Agricultura el oficio N.O 
1,783, el 14 de marzo del presente año, y has­
ta hoy día, 6 de mayo, todavía el Ejecutivo 
no ha tenido tiempo para cumplir con su obli­
¡ación de informar a la Honorable Cámara 
en el sentido indicado.' 

Yo considero, señor Presidente, que este he­
cho no es ya una falta de consideración del 

• 

Poder Ejecutivo para con el Legislativo, sino 
que llega a ser casi una ofensa. 

No puedo dejar de manifestar mi más pro­
funda, mi más enérgica protesta por la: forma 
cómo ha procedido el Ejecutivo respecto de 
un Poder Público, como es el Congreso Na.. 
cional. 

Nosotros no podemos efectuar nuestra la. 
bor de fiscalización en la forma en que es~a-

. .. '. , --

1110S obligados 
deferencia del 
Legislativo. 

a hacerla por esta , falta 
Poder Ejecutivo respecto 

de 
del 

Yo le ruego, señor Presidente, dirigir un 
oficio, en nombre del Comité Conservador, 
manifestando la profunda extrañeza que nDS 
ha causado esta actitud del Ejecutivo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría, 
con· sus observaciones al señor Ministro que 
corresponda, en nombre del Comité Conser­
vador. 

El señor IZQUIERDO. Muchas gracias. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Que­

dan cuatro minutos al Comité Conservador. 
El señor IZQUIERDO. RenunCiamos, se. 

1101' Presidente. 
, 

El señor CORREA LETELIER.--Renuncia­
mos a ellos, señor Presidente. 

25. IMPORTANCIA NACIONAL DE LA FUN· 
mCION DE PAIPOTE y CONVENIEN­
CIA DE .l.NSTALAR PLANTAS DE CON. 
CENTRACION DE MINERALES EN LA 
PROVINCIA DE COQUIMBO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Co-
rresponde el turno siguiente al Comité Li­
beral. 

El señor PIZARRO (don Edmundo)- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Edmundn!. Se-
ñor Presidente, Honorable Cámara: Los mi­
neros de todo el país han recibIdo con es­
oecial júbilo el acuerdo del Consejo de la 

,Caja de Crédito Minero del 9 de Abril ppdo., 
en orden a resolver la construcción de una 
usina de fundición de minerales mixtos, ubi­
cada en la provincia de Atacama, acuerdo 
que satisface la aspiración unánime de los 
productores e industriales mineros, tantas ve­
ces representada a los I}rganismos del Esta-
do y a los hombres de Gobierno. . 

No cabe dudas que esta determinación es 
una de las de mayor relieve económico to­
mada por los Poderes Públicos, pues signi­
fica el advenimiento de una era de prospe­
ridad para la minería de Chile, y una fuente 

. segura de divisas extranjeras, urgentemente 

. requeridas para el comercio exteriOr del· país. 
La economía nacional descanSa únicamen­

te en Su riqueza extractiva, esto es, la mine-­
ría: del salitre, del cobre, del oro, de la plata 
y del hierro, por el momento. 

Las industrias fabriles, incipie·ntes, consti­
tuyen un rubro insignificante, inferior al 10 
por ciento de las exportaciones, y laagricul­
tura apenas alcanza al abastecimiento de la 
población, al extremo de que en estos últimos 
años ha debido implantarse un control de 

• 

, 
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racionamiento par la disminución creciente 
de la producci)n agropecuaria, principalmen­
te de trigo, arroz y otros ~ereales que hemos 
debido importar para cubrir nuestro déficit 
La verdad es q,ue producimos esca.,>amente pa­
ra la alimentación de nuestra reducida po­
blación, y que no disponemos de las divisas 
necesarias para adquirir del extranjero lo que 
no es capaz de producir nuestra agricultura. 
por Su pobre7.a natural y por su menar rendi­
miento de trabajo observado de año en año. 

La única fuente capaz de abastecer las ne­
cesidades de importación en Chile es la mi­
nería, y a ella debe darse un trato preferente 
de parte del Gobierno. .' . 

Nada es más. absurdo que destinar las p.n­
tradas provenientes de la minería a rubros 
improductivos, como son los aumentos de suel­
dos Y pensiones al personal civil y militar. 
mstos aumentos que han sido de toda jus­
ticia debieron haber sido at·endidos con un 
financiamiento de otró origen, reservando los 
recursos p'rovenientes del impuestO extraor­
dinario al cobre, en su mayor parte, a fomen­
to de la minería nacional, metálica y no me­
tálica, o sea, a constituir nuevas y futuras 
fuentes de riqueza. 

Por eso el acuerdo de la Caja e.9 patriótico, 
y en ello ha influído la voluntad de Su Ex­
celencia el Presidente de la República y de 
su Ministro de Economía y Comercio, reco­
nociendo que la idea y estudios de la obra 
corresponde a administraciones anteriores, y 
al clamor de todas las Asociaciones Mineras 
de Chile. 

El establecimiento se instalará en Paipote, 
según acuerdo de la Caja Minera, a 11 kiló­
metros al N.E. de Copiapó, ubicación que ha 
dado mo"tlvo a críticas. Se aducen razones 
que indican el puerto r:le Caldera como el 
sitio má.s apropiado para la fundición, Ya que 
la costa es el mejor acceso para los minerales 
de otras procedencias, pero los técnicos que 
resolvieron la ubicaciJn sostienen que la Fun­
dición de Paipote será una usina de carác­
ter regional y que el 80 010 de la carga del 
horno provendrá del distrito mismo de PailpO­
te,incluso los flujos calizos y piríticos, don­
de la Corporación de Fomento gastó, tiempo 
atrá.s, más de 10 millones de pesos para po­
ner en evidencia una reducida cubicación de 
fundentes piríticos con 1,3 oio de cobre. 

E! horno será de rever,bero y podrá usar co­
mo combustible carbón nacional, de cualquiera 
calidad, finamente molido, o también petró­
leo del tipo Fuel Oil, siendo este último com­
bustible de menor costo, pero su empleo ab­
sorberia una s;preciable cantidad de divisas 
(300 mil dólares al año), disponibilidades qUe 
deben lograrse. . 

La fundición ha sido estudiada para 142 
mn toneladas de cal"ga al año, esto es, alre-

--- - ._--- "--
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dedor de 450 toneladas diarias, incluyendo 
flUjos, distribuí das así: 

102.000 toneladas de minerales de 4,56 0;0 
de cobre y 26 gramos de oro Ton., proceden­
tes en casi su totalidad de la provincia de 
Atacama. 

6.000 toneladas de concentrados de cobre 
de Tocopilla, de 28 0;0. . 

3.000 toneladas de concentrado.s de oro de 
Punitaqui. con 23 010 de cobre y 50 gramos 
oro, todos con un contenido de plata. 

26.000 toneladas de fundentes calizos, y . 
5.000 toneladas de fundentes plríticos de 

1 a 2 % de cobre 
El producto que se pbtendrá será cobre Blis­

ter, o sea. barras de cobre fundido. con ~n 
contenido fino de 98 a 99 por ciento de co­
bre y 300 a 400 gramos de oro por tonelada, 
y 600 gramos de plata, que en la actualidad 
representa un valor de 7 1/2 millones de d·)­
lares anuales, valor relativo. pues está sujeto 
a los pl"ecios mundiales de los metales. , 

En todo caso, la Fundición permitirá un 
valor real para aquellas minerajes de baj a 
ley que no pueden ser exportados, y reduci­
rá el costo de flete, equivalente a la piedra 
contenida en los minerales que actualmente 
se eXJPQrtan en bruto, y, además, el pago por 
la maquila de fundición en los Estados Uni­
dos de N. A., capitulos que en total repre­
sentan un mayor valor recuperado de 2 mi­
llones de dólares al año. 

costo de la Fundición, según clÍllculos de 
la Caja Minera, es del orden de 12·2 millones 
de pesos chilenos, de 108 cuales corresponde 
a la maqUinaria que se va a importar d·e los 
Estados Unidos, un valor de 1.950.000 dooa­
res, susceptibles de ser aumentados, y un fle­
te marítimo y seguros de 253.500 dólares; los 
otros iOOms de gastos serían: 

• 

Descarga en Caldera y Flete FF. 
CC .. a Palipote ." ... ... ." .. $ 

Excavaciones ... ... '.. ... .. .. . 
600 m3. de obras de concreto .. . 
Campamento para 20 empleados y 

140 obreros, escuelas, casino, bo­
deg'as, local, sindicato, etc. . ... 

estanques de petróleo y algibes .. 
Canchas de minerales '" ... . .. 
Abastecimiento de agua ... .,. .. 
20 kilómetros de línea de transml-

si)n eléctrica Copia . .;>ó-Pa~pote .. 
2 112 Km. de desvío ferroviario .. 
Gastos de personal en montaje de 

maq uinal'ias ... .., ... ... .,. 
Camiones, herramientas y campa-

mentos iniciales ... ... '" ... 
Cálculo de imprevistos ... ... . .. 

mil . 

949.000 
1.266.000 
9.150.000 

9.000.000 
3.100.000 

360.000 
2.000.000 

1.000.000 
2.000.000 

10.830.000 

4.000.000 
8.750.000 

La Oaja ha acordado esta inversión, que 
alcanza a $ 122.573.500, mil., según cálculos 
del momento, y ha agregado una inversión 

• 

• 
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de 40 millones más, para abrir algunas mi­
nas que puedan servir de abastecimiento a 
la Fundición. 

A toda esta suma deben agregarse los 10 
millones de P€30S ya gastados P<lr la Corpo­
ración de Fomento en preparar las minas 
de fundentes Fortuna y Flor, ubicadas en el 
distrito de Paipote, dond€ alcanzó a cubi­
;:arse ap€nas una reserva de 30 mil tanela: 
das, con 1,5 ola de contenido de cobre y 36 
Dar ciento de azufre. 

Con lo expresado queda demostrado que la 
fundición de Paipote es de carácter regional. 
Ya que absorberá exclusivamente minerales 
producidos en la provincia de Atacama y los 
('oncentrado.~ de cobre de Tocopilla, y de oro 
de' Punita.qui. Los elevados costos de trans­
port€ no permitirán tampoco que una S<JIa 
fundición a.barq:ue toda la producción na­
cional. 

Aun cuando esta Fundicljn tiene una Lm­
portancia económica nacional, las provincias 
del norte de Atacama y la de Coquimbo que­
dan al margen de los beneficios metalúrgi­
cos. Las provincias mineras del sur cuentan 
con las fundiciones de Ohagres y Naltagua. 
temporalmente paralizadas y que sin duda 
marcharán pronto, en virtud del alza riel 
precio mundial de los metales. 

Tengo entendido que se estudia la implan­
tación de tarifas bonificadas para qUe algu­
nos min;era1les de la Zona Norte de Coquimbo 
logren llegar a la Fundición de Paipote; pe 
ro esta norma no es aconsejable ni perdura­
ría; constituYe una migaja que no interesa a 
los productores mineros de Coquimbo. 

Cabe entonces recomendar a la Caja, que 
tiene recursos disponibles, Y esto lo hago ha­
cifmdo oír mi voz desde esta Honorable Cá­
mara, que instale en la provincia de Co­
quimbo no menos de tres p'lantas de concen­
tración de minerales sistema de flotación­
para obtener concentrados de cobre y oro. 
Que irian a reemplazar los flujos piríticos de 
1.5 o!o que preparó la Corporación de Fo­
mento mediante su inversión de varios mi­
llones de pesos en Paipote por concentra­
rlos piritosos ricos en cobre Y oro, que permi­
tirían subir la ley de carga del horno, a la 
vez' que aumentaría la producci)n de barras 
en la fundición y, por consiguiente, el valor 

. del producto obtenido. 
Señor Presidente, en más de una oportu­

nidad he sugerido a la Caja Minera la con­
veniencia de establecer en toda la provincia 
dp Coquimbo la comp,ra de minerales sulfu­
rados, tipo de concentración, de la categoría 
de 2,5 a 3 010 en cobre, a base de tarifas que 

• 

podríamos llamar de protección, las que se 
fijarían en relación con los costos de produc­
ción de las diversas zonas, 

Este sistema ofre.ce dos ventaja.s: La Caja 
Minera, por el volumen de la compra, esta-

• 

• 

, 

-

blecena de inmediato los puntos de, mayol 
producción, o sea, donde qUedaría Justifica­
da la instalación de las plantas, y podda de­
terminar la capacidad de los planteles, sin 
otro estudio. Los mineros tendrían oportu­
nidad d,e abrir las minas por sí solos, me­
diante el trabaj~ de explotación rentable. 

Es u~ error seguir' el procedimiento sus­
tentado hasta hoy por la Caja, de hacf!T 
préstamos para abrir determinadas labores 
siguiendo un plan rígida de determinados 
trabajOS, como socavones, piques o chime­
neas, que en la generalidad de los casos re' 
sultan labores perdidas Y dinero botado ~ 
irrecuperable para el minero y para la pro· 
pia Caja. 

Preferible eS que la Caja fije tarifas es­
peciales de prot.ecci5n y celebre contratos de 
compra de los minerales de baja ley que de­
ban entregar; esto es, pagando la Caja, por 
medio de su personal, los jornales, gastos de 
herramientas Y eXiplosivos Y fletes de los mi­
neraies, no pudi€ndo el interesado disponel 
del dinero en ninguna otra forma. . 

Este procedimiento, aun sin tanto control. 
fué usado por los antiguos compradores ex­
t.ranj eros Y por las fundiciones instaladas a 
lo largo del territorio, sin que nadie' se cla­
vara, como ocurre actualmente con los po­
cos préstamos que acuerda !aCaja, los que 
en su mayoría, aparte del largo trámite de 
su gestión, han terminado can el embargo 
de las minas, porque las labores proyectadas 
no han dado los resultados de ellas espera­
dos. 

Todo esto se terminaría, se ahorraría mu­
cho dinero y se haría obra efectiva de fo-' 
mento, cambiando el sistema a la 'forma su­
gerida. 

Estoy cierto, dado el conocimiento qUe ten­
go de la importancia minera de la Provincia 
de Coquimbo, que en esta forma se llegaría 
a resolver la instalación de Plantas Regio­
nales de Concentración, en Ovalle, a base de 
los minerales y desmontes de las mlnas de 
Tamaya, Mollacas, Ell Cobre, La Laja, Pla­
zuelas Y panulcillo; en ll11apel, para absor­
ber los minerales de Plan de Hornos Chillán , . 

y Choa.¡pa; en Serena, para La Higuera, Bri­
llador Y Condoriaco, y tantas otras má.s. 

Deseo con esto solicitar que se oficie al 
Sr. Ministro de Economía, para que se con­
sidere, dentro del plan minero en ejecución, 
una inversión de 4 millones de pesos en IR 
<!onstrucción de estas tres planta..~ de flota­
ción, Y en la COL .pra, por parte de la Caja, 
d!' los minerales sulfurados de baja ley a ba­
Se de tarifas especiales de protección, proce-

. diéndose a abrir las compras de inmediato . . ' 

a fin de tener las minas preparadas y en 
produccbn para el momento de la puesta en 
marcha de la Fundición de Paipote, donde 
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podrán afluir los concentrados de !llape" 

Ovalle y Serena. 
Todo el dinero y esfuerzo que se gaste en 

propender a la industrialización de los. me­

tales, es un paso que se da hacia la indepen­

dencia económica de Chile. 
El seflOr ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha 

terminado las observaciones Su Señoría? 
El señor PIZARRO (don Edmundo). '- Sí, 

señor Presidente. 

26.' RECONSTRUCCION DEL HOGlll.R IN-

'FANTIL DE VALDIVIA. PROYECTe 

DE LEY AL RESPECTO. PETICION DE 

OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 
El señor ACHARAN ARCE. ' Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie­

ne la palabra el Honorable señor Aoharán 

Axee. 
El señor ACHARAN ARCE. Señor Presi-

dente, en la sesión de hoy presenté un pro­
yecto de ley, por medi0 del cual se autoriza 

al Presidente de la República para invertir 

un millón y medio de pesos en la reconstruc­

ción del Hogar Infantil de Valdivia, que fué 
presa de las llamas en uno de los últimos 

dias. 
Ese Hogar Infantil ha prestado a la ciudad 

de Valdlvia grandes y utilísimos servicios, 

por cuanto en él se han formado, adquirien­

do instrucción y profesión, alrededor de qui­

nientos o más niños vagabundos que reco­

rrían las calles de la población en bUSca de 
un mendrugo para hacer un tanto más lle­
vadera la vida. Esa obra humanitaria, soste­

nida por los vecinos de Valdivia, ha sido re­
ducida a escombros. Es necesario e indispen­
sable, por conSiguiente, restablecerla. El ve­
cindario de Valdivia aportará para esta obra 

una suma aproximada de $ 500.000. F'altan 

un millón quinientos mil pesos para termi­
narla. De ahí que haya presentado este pro- . 

yeeto de ley. 
Me atrevO, señor Presidente, a pedir a la 

Honorable Cámara o a la Mesa que se sirva 

. enviar oficio a Su Excelencia el Presidente 

de la República, a fin de que incluya en la 

actual Convocatoria este proyecto de ley y 

solicite la urgencia del caso. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¿Ha 

terminado sus observaciones, Su Señoria? 
, 

, 

27 " NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

V ALDIVIA. PETICION DE OFICIOS. 

El señor ACHARAN ARCE. Quiero tam-
bién, ;:;eñor Presidente, pedir que se envíen 

los siguientes oficios: al señor Ministro de 

lild'llca.cióll, con el objeto d~ que t!1sponga la 

, 

cl'eaci Jn de una escuela en la localidad de 

Miraflores, a varios kilómetros de la Esta­
ción de Máfil, en la provincia de Valdivia. 

que servirá también a la población escolar 

de los fundos Iñaque, Miraflores, Las Lomas, 

San Smilio y Malinto, y al mismo señor Mi· 

nistro para que se sirva pedir la construc­

ción de un Grupo Escolar, en Pichi-Rcpulli, 

a la Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales. 

Al señor Ministro, de Vías y Obras Públi· 

cas a fin de qUe ordene la construcción del 
puente Cintra, a la salida de Río Bueno. en 

el camin9 Filuco-Puyehue; el puente Forra­
hue a 5 ki''''u.etros de Ríe., Bueno, en el ca­

mino de Río Bueno a T 'fún. Este y el an· 
terior están en ,:'<;il1"():~'do y no soportan 

ya el paso de un camión' de 6 toneladas. El 
puen te sobre el río' Ohirre t; "ne los ciran t es 

cortados, necesita de una r·' )nts. reparación 

y Se impone como necesidad esencial la ter· 

minaci Jn del camino de la Estación Ignao al 

lago Ranco. Hay construidos 800 metros y 

faltan sólo 5 kilómetros, que, una vez cons­
truídos, unirían la ciudad de Río Bueno con 
la cabecera de ,la Comuna de Lago Ranco. 

, 

y, finalmente, señor Presidente,' deseo que 

se envíe oficio al señor Ministro de Justicia 

para que se haga consultar la creación de 

una oficina del Registro Civil en el pueblo 
de Pichi-Ropulli, que ('Onn los alrededores tie" 
ne 1ma ¡ooblación de 5.000 habitantes. 

Dejo la palabra a mi estimado colega se­
ñor MarÍn Balmaceda, que desea formular 

observaciones . 
El señor ATUlNZA (Vioepresidente). Se 

enviarán los oficios solicitados por Su 'Seño­
ría al Excel,entísimo señor Presidente de la 

República, al señor Min: ~ro de Educación 

Pública, al señOr Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación y al señor Ministro 
de Justicia, 

28. MAL ESTADO SANITARIO DEL PUE' 

BLO DE LOS VILOS, DE LA PROVINCIA 

DE COQUIMBO. ' PETICION DE OFI­

CIO. 

El señor MARIN BAMACEDA. Pido la pa, 

labra, señor Presidente. 
señor ATI/i:NZA (Vicepresidente). Tie­

ne la palabra Su Señoria. 
El señor MARIN BALMACEDA. Señor 

Presidente, el médico de la Munidpalidad de 

Los Vllos, don Guillermo Mulke, ha evacuado 

un informe al Alcalde de dicha Municipali­
dad ve.rdaderamente SObrecogedor. 

Esta situación extraordinaria pOr que atra­
viesa Los Vilos merece una, atención e.5Ipe­
cial de los Poderes Públicos, ya que se ha po­
dido comprobar que es la zona de Chile que 

tiene mayor morta.lidad infantU y mayor 
• 

morb1l1dad" 

, 
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Los Vilos está al mangen de tOdo apoyo de 
orden sanitario. 

Por lo tanto, Yo pido que se oficie al señor 
• 

Ministro de Salubridad para que ese Minis-
terio se aboque al estado sanitario del pue­
blo de Los Vilos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio correspondiente a nombre 
de Su Señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA. Es nece-
sario construir en esa localidad a lo menos 
una sala cuna, y que se designe una visita­

. dora social para que pueda asistir a tanta 
poblaci 511 que se encuentra abandonada. 

También, señor Presidente, . es necesario 
que se instale una casa de desinfección, IJor­
que esto es una vieja aspiración de la pcbla-

•• cJOn. 
Hago, señor Presidente. ]a correspondiente 

petición, a fin de que se oficie al señor Mi­
nistro de Salubridad con tal objeto. 

El Ministerio de Salubridad está en condi­
ciones de poder atender a la salud de la Na­
ción y es indispensable que se cumienee por 
este pueblo, que es el que registra el más 
pavoroso abandono. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente'. Se en­
viará el oficio correspondiente, can las obser­
"aciones d" Su Señoría. 

29 _. MAL ES'I'l.<\DO DE LA CARCEL DE ILLA­
PEL. . . PETICION DE OFICIO. 

El señor MARIN BALMACEDA. También 
debo manifestar que el estado de la Cárcel de 
IlJapel es verdaderamente lamentable. 

Los delincuentes'; posiblemente más inocen­
tes que cualquiera persona de alguna cultura 
y que han cometido deli1t:;s debido principal­
mente a su ignorancia, viven ahí en una si­
tuación verdaderamente horrenda. 

En repetidas ocasiones he pedido que se 
oficie al señor Ministro de :Justicia para que 
con la anticipación del caso incluya en el 
Presupuesto la suma n.ecesaria para la cons­
trucción de la Cárcel de Illapel. 

Hasta ahora ha sido absc,l'ltamente impo­
sible poder hacerlo. 

Vuelvo a hacer indicación en este sentido. 
El señor ATIENZA (Vicepresiqente). Se 

enviará oficio, a nombre de Su Señoría, con 
las observaciones que ha formulado, al se­
ñor Ministro de Justicia. 

Ha terminado el tiemp_ del Comité Libe­
ral. 

Le corresponde el próximo turno al Comi­
té Radicrul. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr AHUMADA. Pido la palabra, se-

ñor Presidente . 
• 

. El señor ATI HlNZA (Vicepresidente). Pue-
. de usar de la palabra Su Señoría. 

, 

, .h _. 

" 

El señor AHUMADA. señor Presidente. 
quiero referirme ... 

El señor PIZARRO . (don Edm undo ) .' ¿ Me 
Dermite, Honorable Diputado? 

El .señor AHUMADA.-- Con mucho gusto. 
El señor PIZARRO (don Edmundo). Yo 

qUlero referirme al punto tratado POl' el Ho­
norablE' señor Marin, ·señor Presidente 

En repetidas ocasiones hablé con· el seflor 
Ministro de Justicia y aun con el señor Mi­
nistro .dc Obras Públicas sobre el e.stado de 
la Cárcel de Illapel. Creo ha.ber dicho tam­
bién en un:? ocasión, en esta Honorable Cá­
mara. oue el Alcaide de la Cá¡'cel ha estado 

• • 
trabajando debajo de una ramada. De ma-
nera qUe son atinadas las 'JbservacioJ'1.es del 
Honmab2e señor Marín, Yo adhiero a ellas 
y quiero hacer presente que hoy en la ma­
ñana hice presente también al señor Minis­
tro de Obras Públicas esta situación. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 

30 NECESIDADES DEL HOSPITAL "SAN 
. LlJIS", DE SANTIAGO. PETICION DE 

OFICIO. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente!, Pue­
de usar de la palabra el Honorable sefior 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-":' Señor Presidente, 
debo referirme a las necesidades del' centro 
antivenéreo más importante que tiene el 
país y que constituye al mismo tiempo uno 
de los baluartes de la ca.mpaña en contra de 
las enfermedades venéreas que ha.y en Chile. 

Me refiero al Hospital "San Luis", de San­
tiago. Este establecimiento, que fué fundado 
más o menos a nrincipios de este siglo, está -
ocupando actualmente Un edificio que, a pe-
sar de la seriE' de repa.raciones que se le han 
hccho, carece de las condiciones adecuadas 
pare. su funcionamiento y de las neceSIda­
des arquitectónicas que SOn indispensables 
para un centro de salud. 

Es por eso, señor Presidente, que en diver­
sas ocasiones se ha pensado en la venta, por 
la Beneficencia, de los terrenos que adual­

. mente ocupa el Hospital, en el COrazón de la. 
.Comuna de Providencia, en la calle José Ma­
nuel Infante, y posteriormente construir un 
nuevo hospital en algún sector más alejadD 

. de la ciudad, tal como se ha hecho en e) ca­
so del Hospital San Juan. de Dios. 

Pero mientras se reaiíza este proyecto, que 
indudablemente Va a traer un. beneficio a 
la población, es necesario solicitar de las au­
toridades correspondientes las medidas que 
solucionen los problemas más urgentesqup 
este Hospital tiene, 

Actualmente la capacidad de este Hospital 
es de más o menos 400 camas, en el cual 
existe un porcentaje de más del 60 0:0 que 
l'stán ocupadas por enfermos de la piel, y 

• 



• 

2322 eNMARA DE DIPUTADOS 

el resto por enfermos venereos. También fun­
ciona en este Hospital un Pabe1l6n para las 
enfermas a consecuencia del ejercicio del co­
m ercio sexual. 

A pesar de que en el Presupuesw figura 
una partida para la Beneficencia, se hace in­
suficiente el dinero, dadas las condiciones fi­
nancieras par que ella atraviesa en los mo­
mentos actuales. Tanto es así, que en el díu 
de hoy, en la Comisión de Salubridad, Higie­
ne y }\sistencia SOcial, hemo.s~:tado estu­
diendo la forma de da. un financ:"miento 
adc~ lo ,Á este Servlci0, '. no cuenta ni 
sir'uiera cm'!. lOS medicament: suficientes. y 
especialn:ente para com;~ J ti:' las enfermeda­
des venéreas, como san los medicamentos ~, 
base ele arsénico y penicilina. 

Igualmente, las condiciones en lo que res­
pecta a la' ropa, son sumamente críticas. 

En este predicamento e interpretando las 
justas peticiones qUe sectores del distrIto que 
represento en esta capital me han manifes· 
tado, deseo solicitar de la Honorable Cámara 
tenga a bien enviar oficio al señor Ministro 
de Salubridad a fin de que en el Presupues­
to de la Beneficencia se consulte un suple­
mento extraordinario de $ 100.000 para el 
HospItal "San Luis", de Santiago, y con el 
objeto de que se invierta preferentemente en , 
la adquisición de medicamentos y en la re­
paración de las ropas que son necesarias pa­
ra los enfermos. ' 

En este sentido, señor Presidente, hago in. 
dicación en nombre del Comité Parlamentario 
Radical. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio correspondiente, cOn las ob. 
s·ervaciones formuladas por Su Señoría, al 
señor Ministro de Salubridad, en nombre <i~\ 
Comité Parlamentario Radical. 

31 , NECESIDAD DE MEJORAR EL SERVI­
CIO DE MOVILIZACION EN ALGUNOS 
SECTORES DEL TERCER DISTRITO DE 
SANTIAGO. PETICION DE OFICIOS 

El señor ,I\¡HUMADA. señor Presidente, 
paso ahora a referirme a otro problema que 
también tiene relación cOn las necesidades de 
la jurisdiCCión que represento en esta Cáma. 
ra. 

Se ha debatido largamente en el seno de 
esta Corporación, desde los diferentes bancos 
pa!'lamentarios. la pésima movilización de 
Santiago. 

Esta péSima movilización ha llegado a ca­
racteres gravisimos en este último tiempo. 

Hemos tenido que sufrir en varios sectores, 
especialmente en los barrios obreros, como 
Quinta Normal. 1'l'uñoa, San Miguel, Cisterna y 
otros, la carencia de medios de movilización 
adecuados. Esa proporción que se establecIó 
primitivamente de un micro por dos autobu. 
ses, ha sido totalmente suprimida. Tenemos 

, 

que actualmente en Santiago, en todas las lL 
naes, ya no existen prácticamente autobuses 
o góndolas. y en mUChas partes los tranvías, . 
en los momentos de mayor congestión d~l 
tránsito, no corren. Así, la plétora de público 
se hace cada vez más aguda. Los habitantes 
se ven, entonces, obligados a recurrir a los 
micras que, como no cumplen con las orde. 
nanzas, se transforman prácticamente en ver. 
daderas góndolas. 

Todos estos inconvenientes, señalados por 
el clamor diario del público, deben ser suibs,a. 
nados por nuestras autoridades, particular. 
mente ahora que la Empresa Nacional de 
,Transporte ha adquirido nuevos vehículos que 
serán destinados a ali1lnos radios de la ciu. 
dad. 

Requiero la atención de la Honorable Cá. 
mara sobre este punto: Es necesario que la 
Empresa Nacional de Transportes lle~e estas 
nuevas máquinas, trolley_buses o mlCt'Os, a 
los sectores que más los necesiten, como son 
los barrios obreros y, cOncretamente, los del 
sur-poniente y nor-poniente, alejados de la 
capital, v cuyos habitantes, sobre todo los 
obreros de la construcción, tienen que moví· 
liarse desde allí hasta sectores residenciales 
ubicados a apreCiable distancia en el sector 
oriente de la capital, 

Me han heoho notar, algunos vecinos de los 
sectores cercanos a I't'arrázaval, que alli no 
existe prácticamente movilización. No hay 
tranvías, las góndolas han sido suprimidas y 
los micros pasan absolutamente atestados de 
pasajeros, porque los terminales están aleja. 
dos de esos sectores. Los sectores intermedios, 
como las calles ubicadas entre las Avenidas 
Providencia e Irarrázaval; carecen de movili. 
zación; en esta situación se encuentran los 
habitantes de las Avenidas Salvador, Manuel 
~ontt, Miguel Claro, Manuel Infante, Anto­
nio Varas y otras calles. Igual problema en· 
contramos en muchas poblaciones de la co­
muna San Miguel, como la de R. C. A. Victor, 
en que no existe' movilización, porque están 
ubicadas, en zonas intermedias, alejadas de 
los terminales. 

Sería cansar a la Honorable Cámara dán­
dole a conocer los muchos reclamos hechos 
por ,los vecinos de estos sectores. Por eso, so' 
licito que se oficie al señor Ministro del In. 
terior, a fin de que ordene a la Dire'cción del 
Tránsito Público y a la Empresa Nacional de 

'Transportes colectivos, que pOngan en uso 
estos nuevos elementos llegados para la mo 
vilizs,ción en aquellas zonas intermedias ale, 
jadas de los terminales, que sufren más in. 
tensamente la insuficiente y mala moviliza. 
ción .. 

Pido que estas observacIones sean envia­
das, a nombre de la Cámara o del Comité 
Parlamentario RadIcal, al señor Ministro del 
Interior. 

• 

, 
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El señor ATIENZA (Vioepresidente). Co. 
mo no hay número en la sala, se enviarán 
las observaciones fONnuladas por Su Señoría, 
a nombre del COmité Radical. 

El señor CIFU f!:N'l'lílS y t3imbiéna mi 
nombre, porque ni COn la linterna de Dióge 
nes se encuentra ahora una góndola. 

El señor ABARCA. Y a nombre del Co-
mité Comunista, también. 

El señor ATIR:NZA (Vicepresidente). . se 
enviará también el oficio correspondiente a 
nombre del HonG1&ble sefior clfuentea , del 
C<., n lté 

32. SERVICIOS SANITARIOS P~ EL DE. 
PARTAM':N'l'O DE CVRACAuTIN~ 
T1CION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Ferreira. 

El señor F'ERREIRA. Señor Presidente, 
hace más de un año el congreso aprobó un 
proyecto de ley que creó el departamento de 
Curacaut~n. Oon este motivo, se crearOn aL 
gunos puestos' que son inherentes a un de­
partamento, como son las Gobernaciones, el 
Juzgado de Letras, etc. Desgraciadamente. no 
se crearon los puestos necesarios para mante­
ner un servicio sanitario. Curacautin y LOn_ 
quimay, zonas limítrofes con la Argentina, 
por SU importancia industrial y su población, 
son acreedoras a tener un servicio de sanidad 

Todos sabemos que en Chile hay numero~s 
enfermedades endémicas y que estamos ame. 
nazados constantemente por brotes epidémi. 
cos; de manera que el Gobierno tiene la obli­
gación de adelantarse a estos acontecimlen 
tos y, sobre todo, prevenir las enfel medades. 

Por . eso, señor Presidente, yo me atrevo a 
solicitar que se oficie al señor Ministro de 
Salubridad, haciéndole presente la necesidad 
de crear estos puestos t&n ncesarios. A pe­
sar di que el Gobierno ha manifestado que 
no va a crear más cargos, yo creo que es de 
t.anta importanCia mantener un servicio pero 
manente de vacunación y de prevención de 
las enfermedades en este departamento. QlUe 
va a estar en la obl1gac1ón de hacerlO. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIR:NZA (Vicepresidente). Se . 

~nviará oficio, a nombre de Su Señoría. con 
las observaciones que ha formulado al señor 
Ministro de Salubrid3id. 

33. -EL PROBLEMA DE LA INF' •• ACION EN 
CHII.E. ALCANCE A LA EXPOSICION 
HECHA J"OR EL MINISTRO DE 
HACIENJ)A, EN LA PRESENTE SESION, 
SOBRE LA MA'I'ERIA. 

sefior ECHAVARRI. ¡Pido la palabra, 11. 
ñor Prealdente. 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidenté). . Con 
• 

la venia del Comité Radical, puede usar de 
la palabra Su señorfa. 

El señor V ARRI. Agradezco la. be-
nevolencia del Comité Radical. . 

Deseo manifestar, señor Presidente, que. vo­
té favorl].blemente la petición de sesiones es­
peciales para comentar el discurso del señor 
Ministro de Hacienda, porque considero muy 
interesante que se divulguen estas ideas que, 
hace nueve años, vienen sosteniendo los' DÍ-

• • 

putados agrari.os labori.stas en esta Honorable 
Cámara. 

Nos alegra haber tenido la oportunidad de 
oír a un Ministro de Hacienda, personero de: 
Partido Radical, propiCiar medidas que, lle. 
vadas a la práctica, ordenará de una vez por 
todas nuestra economía. Debo. recalcar que es­
tamos especialmente de acuerdo oon que de­
ben ajustarse los gastos públicos exclusiva­
mente a las entradas, y de una vez todas el 
Gobierno presente sus presupuestos financia. 

. . 

dos debidamente. 

Por otra parte, como muy claramente lo 
expresó el señor Ministro, los aumentos de 
salarios y de sueldos, sin aumentar el vQlu­
men físico de la producción, no hacen otra 
cosa que encarecer las subsistencias o los ar­
tículos que hay en el mercado, porque es p?­
ner mayores medios de compra, o sea, mas 
billetes, en manos del público, y como no ha 
flumentado el número dé artículos que hay 
en los mercados de venta, se produce natu­
ralmente el alza de los precios, o sea, la in­
flación. 

Señaló el señor Ministro el aumento de la 
prOducción en algunos rubros industriales, y 
~n cambio, manifestó que la producción agrí­
cola se mantenía estacionaria. 

• 

Yo debo hacer presente que esto último se 
ha debido especialmente a la falta de ele­
mentos y 'de maquinaria adecuados para cO­
locar a esta industria en el plano en ql\le 
debe estar. Y más que a este hecho, se ha de­
bido también a que el Gobierno, en estos úl­
timos nueve años, con un oOleta absoluta­
mente demagógico, ha tratado de aparecer 
rebajando los costos de producción, a fin de 
que los productores chl1enos entreguen a los 
mercados de consumo los productos de la tie­
rra a un precio sencillamente inferior, en mu­
chas ocaSIones, al costo, como lo demuestra ... 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente>. Per- . 
mítame, HonQTal>'le cOle.ga. Ha terminado el 
tiempo del Comité Radical. 

El señor ECHA V ARRI. ". el hecho de que 
haya pagado el trigo a los agricultores ar­
gentlnos a 530 pesos el quintal y, en cambio, 
a los productores nacionales sólo se les \-­
pagado a 200 peso.s. 

• 

• 

-

• 

• 
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34.DETENCION EN LA CmDAD DE BUE­

NOS AIRES DE ,LOS DIPUTADOS SE­
:liiORES CESAR' GODOY Y RICARDO 
FONSECA POR LA POLICIA FEDERAL 
ARGENTINA. 

• 

El señor. ATIENZA (Vicepresidente). co-
rresponde el último turno al Comité Comunis­
ta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra, señor 

Presidente . 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. - Señor presidente, en 
nombre de mi Honorable colega señOr Fon­
seca y en el mío propio, debo explicar a la 
Honorable C'ámara no porque le deba a ella 
1ma satisfacción, sino porque es conveniente 
que operen en el juicio de los Honorables cO­
legas los antecedentes que mediaron en el he­
cho el vejamen de que ambos fuimos ob 
.ieto, el sábado 26 del mes pasado, en la ciu. 
dad de Buenos Aires, de parte de la Policía 
Federal ,I\;rgentina. 

Conourrimos invitados, hacia las 20 horas 
de ese día, a una reunión de mujeres del Par­
tido Comunista Argentino, que se rea~izaba en 
la calle Acevedo N.o 2265, del barrio Palermo 
de Buenos Aires, con el objeto de analizar los 
problemas específicos de las mujeres argen­
tinas, en relación con el voto de la mujer, 
con la lucha contra el alza del cOsto de la 
Vida, con el mejoramiento de los barrios po. 
pulares, etc. 

Concurrimos a est,a reunión en compañía de 
dos altos dirigentes del Partido Comunist,¡ 
argentino Arnedo Alvarez. 3ecretario general 
del Partido, y Vitorio Codovilla, miembro del 
Comité Central, suficientemente conocido en , 

nuestro país. donde ha vivido un largo perio­
do de ostracismo. 

Nos llamó la atención, al llegar a ese lo­
cal, la presencia de policías en la puerta y 
en el interior. 

La reunión tenía carácter interno y <;e ha 
bía iniciado a las 16 horas. 

Las oradoras, que hacían breves interven. 
ciones escritas. hablaban a través de un mi­
crófono, de modo que desde la calle se les 
oí:3. perfectamente. 

Cuando llegamos a ese recinto, se nos re. 
cibió con aplausos y cOn algunas palabras 
cordiales, y a pedido de mi Honorable colega 
Fonseca, contesté, haciendo especial referen­
cial al papel que la mujer chilena ha jugaqo 
en lbs últimos años en la politica nacional y 
en las luchas por el mejoramiento del pueblo. 

A las 20.30 horas, la ciudadana que presidia la 
!;e¡;ión declaró como es costumbre en Argenti­
na, empleando un término, que entre nosotros 

-""S veces no se comprende- que se pasaba 

:! "cuarto intermedio" hasta el dia siguiente, a las 
9 horas. 

En ese momento alguien. entro desde la calle 
a manifestar que la policía había bloqueado total­
mente el local y que imped1a la salida de todas 
las- personas que se encontraban en el interior. 

Parece que algunas personas que se encontra­
ban cerca de la puerta, al mismo tiempo que pro­
testaban de este procedimiento ante los jefes po­
liciales, les expresaron que se hallaban en el in­
terior dos Diputados chilenos. 

Ante esta aseveración se nos llamó por uno de 
. esos· jefes, y se nos pidió que exhibiéramos algu­
nos documentos para probar, nuestra calidad de 
Diputados. . 
. Ambos mostramos el camet qUe la Honorable . . 

. Cámara otorga a sus miembros, no obstante lo . . 

cual se nos indicó por ese Jefe que debíamos JI 

hasta la Comisaría de la Sección N.o 23, para 
cuyo efecto se nos condujo en un automóvil po­
licial, acompañados de dos agentes, hasta dicho 
cuartel. Llegamos aproximadamente a las nueve 
de la noche a esa Comisaría Seccional, como allá 
se las llama, y permanecimos, Honorable Cáma -
ra. en carácter de detenidos, hasta las tres horas 
y 15 minutos del día domingo 26. 

Por largo tiempo. más o menos tres horas, se 
uos mantuvo en calidad de incomunicados en una 

• 

oficina sin que se nos dijera una palabra ni se 
olOS furmulara ningún interrogatorio. 

Hacia la medianoche cqnversaron con nosotros 
dgunos abogados argentinos que nos informaron 
que habían dado aviso desde el primer momento 

. a la Embajada de Chile del atropello de que éra­
mos víctimas. 
Poco después llegaron al recinto de la Comisa­

ria, nos Diputados radicales argentinos, los seño­
les Silvano Santander y Romeo Bonezano. y más 
o menos a la una de la mañana llegó también 
uno ne los Cónsules de Chile, el señor René Mora­
les Beltram!. 

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que la Policía procedió a la detención de todos 
los ciudadanos que se hallaban presentes en el 
l~cal del Comité de PaQermo, situado en la calle A02-
vedo N. o 2265, es decir, se redujo a prisión a 180 
mujeres argentinas y a 40 hombres, la mayor 
parte de los cuales o estaban de curiosos o espe-, 

raban el término de la reunión para retirarse ron 
. . 

sus respectivas esposas o compañeras. 
Después de un largo interrogatorio a que fui­

mos sbmetidos se procedió a extender por la Po. 
licía a.rgentina, el· prontuario que, según manifes­
taron, era de "rigor" hacerlo antes. de obtener la 
libertad. 

Quiero dejar constancia. señor Presidente, de 
que los Diputados· de la Unión Civica. Radical 
de Argentina, cuyos nombres acabO de dar, asu­
mieron una cordial y solidaria actitud al protestar 
en forma airada del procedimiento policial de 
que fuimos objeto, permaneCiendo en el recinto 
de la Comisaria hasta la hora misma en qUe fui- • 
mas puestos. en libertad. 

, . 
Una vez· que recuperamos nuestra libertad, la 

prensa argentina 112~ entrevistó para conocer de­
talles de los. hechos que. habían operado en este 
caso y dejo constancia, señor Presjdente, que to­
dos l"Os diarios de Buenos 'Aires, 'empezando por 
los de mayor respetabilidad, como "La Prensa", 
':La .Nación" y :'EI Mundo'~, hicieron una expo­
sición objetiva de los hechos y qieron, cabi.da en . .. 
sus columnas a las declaraciones de protesta que 

-
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con justa indignación formulamos, desde el mu­
meni;o que sentimos amagada y comprometida la 
dignidad de nuestro país, dado el insólito procedi­
miento de que habíamos sido objeto. 

Pero hay más, señor Presidente. En las huras 
que mediaron entre nuestra libertad y el mo-. 
mento en que tomamos el avión para regresar al 
pais _. ya que este hecho ocurrió en visperas de 
nUE'stra vuelta ~ recibimos la visita de numerosos 
ciudadanos argentinos, qUienes vinieron a expre­
~arnos su protesta y solidaridad, y a desagravlar-
11'08 por el procedimiento inusitado que se nos 
aplicó de parte p'e la Policía Federal Argentina, 
cuyas medidas, como América sabe, son las clá­
sicas medidas del totalitarismo. Para nadie es 
un secreto que el Jefe de la :t>olicía Federal, señor 
Filomeno Ve lasco, es un militante de una orden 
;!rmada y provocadora, la llamada Alianza Nacio­
nalista Argentina, que a la misma hura en que 
fuimos detenidos, lanzaba bombas a un comicio 
callejero socialista, disolviéndolo por la violen­
cia, bajo el amparo de la Policía Federal. e hi­
riendo a varios ciudadanos que concurrían como 
simples espectadores al comiciu. 

Quiero también, señor Presidente, para puu­
t ualizar los hechos, dejar constancia de otra si­
tuación. Se ha dicho ~ y no en Argentina SillU 
en nuestro pais ~ que concurríamos a una reu­
nión de carácter clandestino o ilegal. En honor a 
la verdad, quiero expresar que en Argentina,. du­
rante el periodo irregular de la dictadura y de 
Jos trastornos políticos sufridos por ese país, se 
dictó un edicto policial, por el cual se Obligaba 
a todas las instituciones, de cualquier carácter 
que ellas fueron, a dar aviso previo a la Poli­
da 'antes de sus reuniones, aunque fueran de ca­
ráct.er interno, con el objeto de que se pudiera 
hacer presente algún agente de la autoridad. Pe­
l'\). una vez qUe se restableció la normalidad, las 

. instituciones amagadas por este edicto policial de 
corte típicamente nazi, apelaron a la Corte Su­
prema Argentina, a la Suprema Corte, como allá 
se dice. La Suprema Corte resolvió declarar que 
esté edicto era anticonstitucional; y, aunque la 
Policía argentina no se ha querido dar por ente­
rada de esta resolución. de hecho y como una 
viril protesta contra este atentado que menosca­
ba la voluntad soberana de l'Os argentinos, todas 
las instituciones realizan sus reuniones de carác­
ter interno o privado sin dar ya aviso previo a la 
aut.oridad policial. De este tipo era la' reunión a 
la cual nosotros concurrimos. No es CQn el pro­
pósito de establecer una coartada, como alguien 
ha podido decir, el que hayamos expresado que 
se trataba. de una reunión inocente. La Policía 
lo sabe bien.' En los comunicados policiales que 
se hicieroh encabezar ignominiosamente en esta 
f'Orma: "Dos individuos que dicen llamarse Ri­
cardo Fonseca y César Godoy Urrutia ... ", que­
dó constancia ~ hay absoluta unanimidad en to­
das las declaraciones, pues nadie necesitaba alte­
rar ni transgredir la verdad ~ de que la reunión 

, 

tenia exclusivamente el carácter a que he hecho 
referencia. 

Vueltos a nuestra tierra, cumplimus con el deber 
de ilustrar al Presidente de nuestra Honorable 
Corporación sobre los hechos sucedidos. Y una 
vez que tomó conocimiento de ellos don Juan An­
tonio Coloma, Presidente de la Honorable Cáma­
ra, giró el Siguiente cable al Presidente de la Cá­
mara de Argentina: 

,. Su Excelencia: 
"Con el objeto de poder informar Clln conoCI­

miento de causa a la Corporación que presido, de­
seo, con gran interés, con'Ocer los antecedentes re­
lacionados con la detención de los diputados chi­
lenos señores Godoy y Fonseca, efectuada por la 
Policía argentina el sábado pasado en Buenos 
A' .• Ires . 

Basadv en las numerosas pruebas de deferen­
cia ,lue V E. me ha otorgado y en las cordiale~ 
relaciones qUe siempre han mantenido las Cá­
maras de Diputados de nuestros paises, me atre­
vo a solicitar de V. E. que, si lo tiene a bien, se 
sirva hacerme llegar cuanto antecedente pueda 
reunir relacionado con este lamentable suceso. 

Aprovecho esta oportunidad para presentar a 
V. E., una vez más las expresiones de mi conside-
ración más distinguida." . 

Este cable, que tiene fecha 29 de abril, fué con­
testado al día siguiente por don Ricardo C. Guar­
da, en la furma que voy a dar lectura: 

"A Su Excelencia el señor Presidente de la 
Honorable Cámara de Díputados de Chile: . 

"Acuso recibo del telegrama del señor Presiden­
t" po!!' el qUe solicita a los efectos de ponerlo en 
conocimiento de esa Honorable Cámara, los ante­
cedentes relacionados con la detención en esta ca­
pital de los diputados chilenos. señores Godoy y 
Fonseca. En su respuesta complázcome en comu­
nicarle que en cuanto lleguen a mi poder serán 
puestos en conocimiento del señor Presidente. 
Aprovecho la oportunidad para presentar a V. E. 
la:> expresiones de mi más distinguida considera­
ciÓn. Rkardc C. GuaTda, Presidente d€ la Cá­
mara de Diputados de la RepÚblica Argentina." 

El señor CIFUEN'I'ES (Presidente Accidental). 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité Comunista. 
El sellor DONOSO.~ Que se prorrogue la hora 

por todo el tiempo que necesite el Honorable se­
fior Godoy para que termine sus observaciones. 

El señor CIFUEN'I'ES (Presidente Accidentall. 
.- Desgraciadamente, no hay número en la Sa­
la y, en conformidad al Reglamento, no habien­
cto nümem, tengo que levantar la sesión, lo que 
lamento grandemente. 

Sr lavanta la sesión. 

• 
- Se levantó la sesión a las 20 horas y 12 mI-

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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